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?.ROLOGO 

Dentro deJ. estado contemporáneo encontra.c.os coll!U?lide.d.es 

grandes y pequeñas que, asentada!! en u.n territorio de
terminado, gozan de la libertad que J.es concede el. ré~ 

~en pol.ítico del. que forman parte, dentro del. marco de
una.. constitución gen,,.ral.. 

Dichas agr1lpaciones surgi.eron en :forma natural por el -

atributo social. deJ. hombre; a.símismo por J.as necesida~ 

des comunes a J.os habitantes de dichas agrupaciones, se 

f'orm311 intereocs individual.es que más adeJ.ante confor~a.n 

interesas coJ.actívos. Esto permitió que J.os hombres se 

reunieran a. discutir probl.emas comunes y buscaran sol.u
~ione= a. ~oq pr~u~emas que se iban presentan~o. Dichos 

fenómenos se pl.antearon al. principio en cuestiones reJ.~ 

tiva..s a la tierr~ que discutían J.oa propios i:ri.embros de 

J.a. comlll1idad. 

La or;;aniza.ci 6n de l:a que hemos venido habJ.ando, sa ll,!!: 
ma municipio y su importancia en J.a Vida politica., eco

nómica y social. de un estado es incuestionahl.e. 

El. presente trabajo se inici..q. con J.os antecedentes hi

tóri.coe deJ. municipio dentro de J.os que detecta111os su -
origen en Grecia; se desarrolla. en Ro~ posteriormente 

su:fre. una transformación por l.'L influencia de organis.a:

ciones germanas o visigóticas; y l.J.ega a· España en don

de se def'ine y de J.a que es materia.lmente·trasp1antad

al. actual. territorio .nacional., en donde ya. figuraban J.oa 
a.él.abres caJ.pu.ll.is como comunidades agrarias que gozaban 

de cierta autonomía.. 

V.arias son J.aa cara.cter:ísticas que se dan durante l.oa -
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periodos de l.a. col.o::lla e indep•m<lenci~ ya· que eJ. muni

cipio mexicano presenta avances y retrocesos dada la s:!:_ 

tuaci6n pol.i tic a. i.c;pP.rante en eJ. pa.is- Es hasta l.9l. 7 -

cuando es dotado de los el.ementos neceserios para su -

existencia autóno=a e indepP.ndiente. 

Dentro de J.oa pr~:::~ipios í'undamentaJ.es que se derivan -
de l.as inquietudes ·.·entil.ada.s en eJ. Congreso Const; tu-

yente de l.9l.6-l.9l.7, encontramos l.a libertad o autonomía 
municipal.., en tanto ·1ue las comunidades l.ocales di::ipo-
nen de S1X::l propios 6:·¡;a.nos de poder; autoridad munici-

pal, en la medida. e:: que e.l. puebl.o e.l.ige a. l.os integrll:!:! 
tes del. a;yuntaz:lle~~o; en que no existe ninguna autori-

da.d J..ntE::i:'1:i"uia ent.::e e.i.. cunicipio y el ¡:;ohicrno del. es

tado; y en l.a l.ibre ad!:linistración de su hacienda... 

Esta es· una de .l.a.s grandes conquistas de l.a revol.uci6n, 

al. l.ado de l.as refc~ agraria. y l.a.boral.. Al reivind.!, 
car a.l .?.íu."1icipio Lib:e como ba.se de l.a división territ.2, 

rial. y de .l.a organi.::a=i6n politica y administrativa. del. 

estado, Don Venustia:.o Carranza marca una. nueva etapa. -

en el consti tuciona.1 ismo mexicano. Esta deaJ.ara.tori.a -
de gran fuerza pol.i-:ica.. fu.e l.a cnlminsci6n de numero

sas inquietudes que se ·.reni.an proponiendo eñ cuanto a -
reformns municipal.es. 

Los argumentos presentadOJS en el. Congreso Constituyente 
de l.Ql.6-l.9l. 7, son si:::.=ente val.iosos para su tiernpo y -

l.o trascienden a.ctu~ente, por l.a derensa. que signifi

can para. el. Jlunicipio Libre. 

De l.9l. 7 a. J.982 el. régi!:len. consti tucional.1 del. mu:nici.pi.o-
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ha suf'rido reformas, al.=as de 1es cua1es iopl.ica:n. ea

pecíi';.ca. icportanciar por 1o cllal. en esta monograi"ia. se 

e:x-ao.inan cada una. de ella.a para. de1imitar .l.e.s etapas de 

su evol.uci6n. 

Final.mente nos referi.remos a. l.a.a adiciones y reformas 

real.izadas en febrero de 1.983, a.p.l.icando especial. acen

tuación en aquellas que se conti.enen en l.os tres úJ. ti
mos párra.fos adicionados a l.a fracción I del. artícu.l.o -
l.15 consti~¡r.ional. en l.o que se refiere a que l.a.s l.egi~ 

1.aturas l.oaal.es. por a.cuerdo de l.as dos terceras po.ntes 

de sus integrantes, podrán s11,.11enñer ayuntamientos, de

c1._arar que éstos. han desa.narecido y suspender o revocar 

el. :::.an.;ato a al.ll:Ullo de sus miembros, n<-... al.guna. de l.as

causas graves que la. .l.~y 1.ocal. prev:migan, siempre y -
cu-'Uldo sus miembros. hayan tenido oportunidad s11fi.ciente 

para rendir 1as pruebas y ha= l.os. al.egatos que a su

juicio comrengan. 

En e.a.so de decl.ararse desa.Darecido un ~tamiento o -

por renuncia. o f'al. ta. abso1uta de l.a. mayoría de sus lllif!!! 
bros, si conforme a. 1a .l.ey no procediere que entraren -
en fUnciones 1os supl.entea ni que se ceJ.ebraren nuevaa

e1ecciones, J.a.s l.eg:isJ.aturaa. designarán entre l.os veci
nos a .l.os consejos municipal.es que concl.uirén l.o• peri~ 

dos respe~tivos. 

Si a1i:i:uno de 1os miembros dejare de deaempei1Ar IN car

go, será substituido por su supiente, o se :procederá. B.!!, 

gún l.o di.S"ponga.. l.a l.ey-. 

ll-icho precepto constitucional., reformado y- adicionado,-
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ha sido agrupado en diez f'racc.iones, de :Las cual.es, Si,,! 

te corresponden a l.~ estruc.tura munic:.ipa.l.;. dos son COllJE 

nes a l.os estados y municipio"' y l.a áJ.. tima corresponde -

a l.os esta.dos de l.a f'edera.ci6n. il4Nl2as de ellas cona~ 
~¡yen un paso más hacia el. ideal. del. municipio mexicano. 
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CAPITULO I 

EVOLUCION HISTORTCA DEL ldUNICTPIO 

l.- Grecia. 2.- Roma. J.- Edad Media. 4.- Estado Conte.!!! 
poráneo. 

El. i::runicipio primitivo h~ dado oriuen a diversas teo--
rías sobre el naa.imP.1\tO de l"- sociedad. Todas ella.a -
~on de gran importanc.ia po:rque sientan las bases y ant.!! 
cedentes que nos permiten comprender mejor la trayecto
ria de aquél. ne UD~ f'orma natural de agrupación que 
consi;i tuyeron el. cla"l y l."- tribu, =gi6 wia sociedad 
organizada que conoce~oB aho:ra como .r:runicip~o. 

Dentro del concepto de municipio, se puede establecer 
una graduación; desde el primer momento, es unn real.i
dad socioló"1.ca como asociaci6n domiciliari.._, viene --
siendo UD municipio natural independientemente de que -
disfrute o n6 de un régimen locai en lo político. Ad
quiere la característica a:n+.erior, cuando se logra con
cretar en él le. tendencia a inati tuciona1izarse pera f! 
nea propios y especd:fiaos. 

Dentro de las teorías sobre los orígenP.s de la comun:i-
dad social, Platón aostieY1e qti.e el naci.miento de di.r.has 
c:Dmunidades se encuentra en la polis, en las diferentes 
nec.esi.dades de los hombres y en l.a división del trabajo 
como reSt~ tado de esto. 

A.ris.t6teles en La Eolítica. textu"'1.mente sostiene que:· -
-La. primera. asociaci.ón de muchas :f'arnilias, pero :formada 
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en virtud de re1ac.iones que no son cotidianas, es eJ. p~ 

b1o, que justamente puede l.l.a..,arse co1onia natural. de .la 

:familia, porque 1os 1.nd;_viduos que CO?:lponen el. pueb1o, -

como dicen al.aun.os a1:i.tores, -han s:uuna.do 1eche de l.a fa

mil.ia- son sus hijos, -l.os hijos de si:i.s hijos-. Y ag:".2_ 

ga más ad el.ante:: "'•. el. hombre es un ser natural.mente -

soci~bl.e,, y que el. que v:ive :fu.era de 1a sociedad por o~ 

ganizaci6n y no por efecto del. a.z.ar es, ciertamente, o

un ser degx·adado, o un ser superior a l.a. especie hwna

na; y a é1 pueden apl.icarse aquellas p'1.l.abras de Home

ro:: Sin famil.ia. sin l.P.yes, sL"l hoear •• 11
• (1). 

Puste1 de Coul.aru;;es, en su obra. "La C.iudad AntiR"Ua. ~ 
ma;: ,.Una rel.igi6n antiquia'llna ha.lúa formado al. pri.nci

pio 1a. familia. y después. l.a ci.udad, establ.eciendo prim_!! 

ro e1 derecho domésticn, y el. gobierno de l.a. gens, y en 

seguida l.:as 1eyes civiles y e1 gobierno municipa.l."'• (2)J. 

-'do1:fn ]fosada., nos refiere que:: "Desde qu" el. hombre s_g, 

cia1 f'ija su asiento sobre e1 suAl.o, y co:avierte el. es

pacio ocupado en medio para 1a c.onvivenci.a. con sus sem_!! 

jan.tes, y c.onstruye viviendas, formando al.rededor de un 

niíc.l.eo de atracción, una. pob1ac:i.6n concentrad.a o dispe:: 
sa en. pequP.dos grupos. pero entre si re1a.c.ion<tdos, mer

ced o a. causa cá.a que del. parentesco, de l.:a proJCil!lidad

o contig1ledrui espacial., surge, aw:ique sea de l.a manera.

más e.l.ementa.1 o rudimentaria. un sistema de preocupa.ci_g, 

nea generadoras de servicios comunea. que, a. l.a. 1arga.,-

(!} .

(2) .-

ArJ.at6te.1es.- La Po1itica... Ed. ESlJasa.-Cs1pe Me:ri
cana. Decimoqu:inta Ed •. lUéxico, l.982.. P.P. 22 y 23. 
C.Oul.angea l!'uste.1 De.- La Ciudad Antigua. Ed. Ed~ 
lladrid, l.968. P. 321. 
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consti tu.irán J.a oa teria de un r.&gioen qite, a.1. diferen -
w'iarse de otras c:n..>ti.:festaciones de J.a Vida coi=.1n -terr_i 
tor;.a.i. y es-oo.cial.- se convertirá e..'l. :!"6gimen cru..'licipa.l "·· 
(3). 

De acuerdo a J.~s teorias esbozadas, considero que el. ~ 
nicipio es resuJ.tado de J.a sociabilidad deJ. hocbre, con 
eJ. fin'de institucional.izar l.as relaciones social.es. Se 
produce de una. uni6n naturu.- social., poJ.itica y f'unci,2_ 
nal., reu.'"lida en forma de asocinción de vecindad, siendo 
la forma de agrupación J.oca1 por excelencia. 

F.stioo que es una ~en-:e de l.a voluntad popular y por -
consecuencia. l.ogra los fines de di.e.ha co::rwú.dad de una
f'orma natural. por l.a convivencia e:i una regi.ón deter:r:ii
=ca, la cuál crea eri¡;encins, nec..esido..des indispensa
bl.es de satisfo.c~r, para hacer posi.hle, que tonos los -
habitan tes puedan real.i=:?r sus fin.es particulares e..-i un 

medio adecuado para poder coordinz:- loe intereses de t,2_ 
dos, y hacer posihJe J.a convi.vencia. tina vez erouesto
lo anterior, empezarP. por los antecedentes del. ounici-
pio en Grecia, y .. que '"'.!?ara J.a justa co:r:1prensi6n del. -
~receso hist6rico de for::iación del. ~unicipio, es preci
zso conor.cr J.a ciudad g:rie¡;a en la cual. <:loR factores :f'u~ 

ron deteroinantes:. l.a. con.figuración ¡;eoeráí'ica y el ciJ! 
to rel.igioso"·· ( 4). 

(.,) .
( 4) .-

fosada, AdoJ.fo.- ~ Réeimen ~u..'licipa.J. de 
~ad ~edema. Cuarta Ed. ~adrid, 1936. P. 
Rendón Huerta Barrera Tcresita.- Derecho 
pal.. Ed. ~orrúa. ~é~"!.co, l.985. P. 31. 

la Ciu--
3J.. 
1"unici--
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l..- Grecia. Esta fue formada por peq11e'i!:!.S y ntn:ierns::.s

ciu~ades, con una autonoraía muy p~opia en cada una de -

el.l.as, indepena; ente cado. pol.is en :m cu.l.to, su vida -

privada y su justicia snbera.na, "Cada uno por seParado

gobierna co= sei'ior a 511s ciujeres y a sus hijos"-. ( 5) .

El. cu.l.to quP. pro=esab~~.l.os grie~os era prn:funda.r.ien.te -

f~~il.i'l.r e íntioo, dice Fuqtcl. de Coul.ances, por eso d~ 

chas regl.as icip:i..d t eron en un principio a l.os antiguos -

desarrol.l.<U"" l.~ vida en coI:lÚn. 

Conform<> transcurre el. tiempo y de acuerdo a lus neces.á:, 

dades sociales propias del ser hu:::a.'lo, l.as f'ru:iil.ías --

reJ.iti6n part;_cul.:;r,. esto es, ceJ..ebrando un cul.to inde

pendiente, c,..,nsti"1lyendo la f'ratía. (era en A.tenas U."la

subdivisi6n de la tribu) en Grecia y en Roma l::. curia. 

Dichas curias o fratrías formaron ~ás adel.ante la tri

bu, que se caracterizaba por ser ur..a soci.P.dad indepen

diente sin ningún poder social su~erior a el.l.a, según -

los lazos de fai:U.lia, de san¿;re, de uni6n o de aI:listad, 

así, y todo basado en eJ. respeto del cul. to y con la -

alianza de varias tribus surge l.4l ci.udad, que •estuvo

representada por los jefes de fa.i:úlia- Los demás indi

viduos ejercian el. derecho de ciud.A por intermedio de

su pater respectivo. En Atenas se di.stingUieron estas

dos categorías con los nombres de euPatridas y ~; -

en Esparta se l.l.a;:;aron iguales e inferiores; en Eubea,

cabal.l.eros y pueb1o. Por el.lo observa r.Iax Weber que, -

l.a c.:ludadanía en l.a antip;11q polis, se ej erci6 únicamen-

(.5) .- A.riiit6tel.ea.. Op. Cit. E. 23. 
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"te a. 'través da l.a caJ.idad de miembro de un. cJ.en o e;ens. 

"La asamb1ea de l.a ciudad estuvo formada único.mente, en 
Atenas, por l.os eupatri.das; en Esparta.. por J.os igua--

J.es; en Eubea, por l.os cabaJ.J.eros, puea todoa eJ.l.os --

eran jefes absol.utoR de su gens. La pJ.ebe, verdaderos -

escJ.avos, estaba integrada por J.os puebl.os conquistados 

y vivía fuera de J.a ci.uda.d • sin derecho a tener un cuJ.

to y por l.o tanto, sin hogar ni J.ey que 1a amparase"·· -
( 6) • 

El. ciuoadano griego adquiría poder púbJ.ico cu"lllrio cw::-

pJ.ia. determina.da edad y había c.onvivido dentro de una -

f'amil.ia y Wla. fratría. Dentro de J.as f'acuJ.tades del. -

ciudadano se encl"lntraban el. de poder asistir aJ. c:u.l to -

de J.a. c:i.uda.d, participaban en J.09 banquetes públ.icos, -

así como de sus derec.hos ci.v.iJ.es y pol.íticos; l.o que no 
oc~ría con J.a pl.ebe, pudiendo observar entonces que en 
Grec.:i.a existió u.na. gran desigual.dad soc.:i.aJ. que f'oment6-

máa tarde eJ. surgimiento de una. aristocracia regida por 

otra.a reglas. 

De po"lteriorea evol.uciones surge l.a idea. de l.a democ::ra

c:i.s:t. Este nuev.o r~gimen estahl.ecti.6 derechos politic:os

a tndos los hombrea J.ibres, naciendo a.sí el. sufragio. 

La organización. de J.a ciudad estaba repre.sentada en un.
principio, por ~os jefes de fa::iilia_ como l.o hemos men
cionado; posteriormente "'el. arc.on.te que daba. su nombre-
al. aiio y velaba por J.a CJ:>nserv.a.c.ión de l.os Clll;toa dom~ 

1 6), .- Qc:.hoa. Uampos., Moisés.- La Re.forma Jiunic:ipRl..Ed.
Eorr.ó.a., Cuarta Ed. Yánco, .1985. P •. 61.. 
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ticoa; el rey, que p:i::acticab::i. los sacrifittios; el. nol.e

~ que fip;uraba. Cl'lmo jefe del. ejército y juzgaba a -
los extranjeros; l.oe seis tes~o~cetas, que parecían ad

ministrar l.a justicia, y no hacía.--i en real.ida.d :nás que

preaidir los jura.dos; los diez que c.on.ouJ..taba:::i. los orá

cuJ.os y hucían. al.gunos sacrificios; los que a=mpañaban 

al. or=nte y al. rey en l.as ceremonias; los diez a.t::-otce 

~ que permanecían cuatro años en acti;r.:i.dad para prep.i= 

rar la fieota de ~. los pritáneos, que en número de

cint:llenta estaban. peri:::.=e:ntemente reunidos p..ra mante

ner el hogar pilbl.ico y l.a continuación de l.os be.l:lquet.es 

ao.gradoo. Los magistrados creados especial:nen~e para ~ 

la democraaia, que no eran sacerdotes y veJ.aben. por loe 

in~er~ses c.a.terial.es de la ciudad. Esto A eran: :p:::-ime

ro, loa diez estrateganr que _se ocupaban.. de lo~ negoc.:i.cs 
de la guerra y de los de J..a. política; desp~s las diez

e..st;¡nomosr que c:uidabaz:; de la pol.ic:.ia¡ l.os diez a.zar.ano 

~· que tenínn a su a.argo la vi.g:i.lanciq de .!.os merca
dos de l.a pob1aci6n y d e1 Pirea.; l.a.s. quince si to fil.a-

~ .. que v.igiJ.a.blilJ'l. l.a ven:ta. dal trigo; los quince ~ 

nomos, que contrastaban J...a.s pasa.a y mad.ida.s; io.s. diez -

guard.a.S del. tesoro;. l.os di.e: receptores. de cuen.tas;. y -

los once que esta.han encargados de l.a e:iecuc:io6J:2. de ia.s

aentenciaa.. Añádase qu" l.'l. mayar parte de estas magis

+.raturas. eran repeti.da.s por cada. una. de J.as. tribus y -

por e.a.da. uno de los ~· El. menor grupo de po.hl.a.c.ión 

en eJ. .1.tica tenia su ar=n.ter- su sacerdote,. su secreta.
río, su recepi:or y su je:fe militar,. y cas± n.o pod'ia da::_ 

se un p'3SO en l!~ pobl.'1.C.:i.6n ni en el e.ampo s.i.n encentra=: 
ae. con. un m~FJtrado"'· ( 7) • 

(7) .- Coüisngea l!'ustel. De-- Op. C:it. P.P. 299 y; 300. 
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Esta brev:e referenC'i.a. de l.a organizac.i.6n en J.a. comuni -
dad griega,. nos muestra el. inicio y desarxolla del. lllWl:i 
c.ipio, que al. fin incipiente 7 rudimentario,. trascendió 
en una f'orm"!. jurídica. La. e.dl:linistraci6n cn.ullc.ipal. ac
tual.,. guarda al.gunas reI:linisc:.e:icias griegas como '1:ere

mos más adel.ante... 

Grecia f'i .. j_6 el: ==epto de a1tt-Onomia J.oc.a.J.,. "lrlgente h~ 
ta nuestros días, cada ciudadano tenía derechos c..i.viJ.es 
y pol.í.ticoq. •'APareci6 el. ~o como e:xpresión.pris

tina de ~ soberanía. popu1a:r. :r e1 interés públ.i:co subs

ti tuy6 a .bis prescripc:i.onea reJ..igiooa.s"'• (8) .• 

2 •. - Roma.- Sergio l!'z:anc.isco de 1a. Garza nos dice: •Roma 

ejerce,. i=ega.bl.emente,. desde :.as cumbres de su dere-
aho,, calificado por Kant como -i.a. razón escrita"', una -
podero11a infJ.uenc.ia sobra todoa nu,P.stros pu,¡bJ.oa moder
nos,. liga.W:>a direc..ta. o indirec..-tamen-te cnn ella; y, Boma
fu.e,, en sus mejores. tiempos, =a inmensa con:f'ederación

de munici."Pios"'• (9);. 

EJ. munici:pio nao.e en.. Roma al. diseminarse por toda J.a -
penínsuJ.a i tál.ica. l:a ciudadanía. (J.O).. En! = princ.±pio-

1a. aiudadania pertenec:ia en for-_,., e:ircJ..usiv~ a J.a c.-\.udad 

de Roma.. .Al ocurrir el. fen6meno anterior~. es decir al.

e::irtener. Roma su imperio, surge •el.: probl.ema de ordenar
c.onvenientemente 1as ral.ac.iones que debería guardar en-

(.8)¡.- Uclioa C!ampos, Moisés. Op. Cit. P .. 75. 
(9) .• - De ~ Garza.,. Sergio lh"anc..i.sco- El. 11unicipio, W.s

toria,. D'atural.eza. y Gobie-~ • Ed • .ius. liéxl.co, -
l.947 .. E. 7. 

(J.0)- Mo11DI1sem,. Teodoro, citado por Pel.ipe 'l!e:na Ram:trez. 
Derecho C:onati tuc.ional. lle.xi.cano. Bd. Porrúa, ?l!éx.¡!. 
ao, J.977. Decimoqui ta Ed.. :E. l.52. 
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tre si la autonomía de l.a comunidad' del. Estado y l!a. de -
las particul.ares co.cnmidades de ciudad"'• (ll):. 

El mil'UllO autor nos dice: n:r.as c:d.udades autonómas, pues, 
que Roma se incorporó otorgándol.es en. mayor o. menor {!;rf!: 

do ,l;a ciudadanía ro:nana y 1a l.ibre organizac±6n adm::lniE, 

t:rativa constituyeron l.oe cunicipia- A.sí l.os municipia 

foederata .. o c.iudades libres que se adherían. a Roma en.
virtud de 1a ~ebrati6n de un pae-to,., conservaba.o. su o~ 
ganizaci6n pol.ítica y administrativa independiente, re~ 

pea.to del gobernador roLlano; sus habitantes no tenían
que servir en. e1 ejérc.i.to romano au.nq':!e debían ayudar -

cr.on un. ej.1rci to o.wri1iar pro{lio.;.. no podían. cel.ebrar -

pactos interlla.C-ionales; conservaban sus prop~édades 1i

')res de impuestos, si eran de l.as llamadas inrrttr.ac ';J' P.2. 
AÍan ~cu~rT =on.ed~. ~os municipia cocrita, o ciudades -

estiuendiarias, connervo.ban su derecho propio y s11s ti~ 

rras; sus nabí tantea gozaban de J.iber-tad personal. y de

sus propiP.dades; gozaba~ de1 jus connubii o del. jus ~
mmerc..ii o de ambos; pero tenían que P"'O<U" un. ~ ~
tiga.lis y un. tributum. o estipendium .... (.12}. 

J.l.g1.U20s autores opi'nan que, •eI municip:fo nac..e en Roma
a.L oc.urrir l:a e:r:pansi6n. de ~eta"'• (.J:.3}.. 

Ra.:f'ae1 'Wj.eJ.sa nos dicE< que e.l! municipio: romano. se cara:, 
ter:lzaba. por l:A cra1±dad de ciudadanos romanas reconoc:i-

(ll)'.- De l:a Garza, Sergio Francisco. Op. Cit. P. J:52. 
(l:2);.- Ibídem. P. :L2. 
(.l.3),.- A.Costa Romero 111igu .. 1. 'l!eor:ia General. de.1 Derecho 

Administrativo. Cuarta Ed. Ed- Porrúa. M.énco •. -
l..'981, P. 123· 
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ó'3. a l.os habi tantea deJ. mismo y por l.a autonom!a admi.

nistrati.va l.oca.l., c.nmprendiendo en ell.a el. gobierno in

terno, l.a ore-anizac:;_6n de J:a pol.icí" y 1a justicia"'• -

(l.4) • 

:ro siempre fuP. así, en un. princ:iipio los pueb.1.os venc±

doa eran snmeti_dos de ta1 forma que se l.es privava de -

su J.ibertad, en forma total., aunque •st el. c.onq,,istado

no habi'L opuesto resi.stencia, es decir. si se sometía a 

d'i.sc.reci6n (.dedi tio)., se J.e permití:" conaerv:ar p~te de 

su .. bienes y gozar de algunos derechos,. pero nunca de -

independencia"'. (..15). 

P-~~~2l <le Co\.Ü.'1nges nos die.e quP. J.oa dediti eran •los -

:¡ne habiendo pronunciado J.a forma de de-i.i.tio,. en'trega

!"on u.1 puebl.o romano ~ J?.P.rsonas, ~ :nura.l.las, ~ -

ticr.rno~ ~ aguas, ~ ~r ~ tec~los, ~ dioses. 
!lo s6l.o habían renunciado, pues,. a su gobierno. munic.í

p::i.l.,, sino también. a todo l.o que más amaban: .los antiguos, 

esto es, su re1igi6n y su derecho. privado. .A. part±r. de 

este ::iomento,. esos hombres ya no formaban ent::"e sí un -
cuerpo pe.lítico. .rrada tenían de sociedad reguJ.ar. Su

urbe(~) podía subsistir ingen"te, pero su ciudad (.::á_ 

.,!!) había. sucmnbido~ Si con-:;inuaban viviendo ju:c:t.o.s,. 

e.ra sin. gozar de instituciones, l.eyes y ~strados". -

,.1:6). 

En Roma nac.e l.a pal.abra municipio que prov.Lene de ~ 

ciue si¿;nif:i:c.a. c:.a.rg~, era un. tributa que tenían que pa-

(.14),.- V.iel:Ja, Rafael.-- Princ±.pios del. Rágimen Jltmic:li
pal.. Buenos .A.ires,. l.940. P. 4.3-

(JlS),.- Aa.oata Romero,. tiguel.- Op. C!it .. P. 3.23. 
(.l.6) .- Coul.SIIges .Pl.lstel! De.- Op. C!i t- .P. 
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gar lia.s habi tantea de l.as ciudades <:.enquistadas .. esto -

111.timo en l.~ ~poca en que ta1es ciudades obtienen il:lde

pendenci~ l.o que acurri6 con l.a l.e:::-c juJ.i:a en el. Impe

rio. O bien. como :to precisa e.l. Ma.estro Burgoa, J:a pal.~ 

bra municipio •pro'lti. ene de J;a conjunci6n_ "~-oficio

y c.auere-tomar-, ac.epci6n eti.c.ol.6gica que no coi.ntide -

con~ l.a impl.ic.ac:ii6n jurídico pol.í tic a del. mun±ci.'pio". -
(l. 7), •. 

Un.a. de l:as c..aracter:l'.st:ic.a.s del. munic:f.pil::I romano que -

subsiste hasta nuestros días es l.a de que el. gobierno -

municipal: no podía c.ontraria.r Las Ieyes y decretos del.:

puebl.o y· del. sena.do de Roma; 11.c~ualmente 1.o::: h=t!a.c dc.

pol.icla y buen. gobierno se sujetan a. lla. c..onsti tuc.ión -
del. estado. 

El. régimen de gobierno del. ·munic.:iipiio romano no fue s:Lll!! 

pre el. t:dsoo,. Miguel. .A.e.asta Romero manifiesta que '"E!Z!a

popu.La.r UJ:la.S vec.es y más o. menos autocr.átic.a.- at:ras"'• -
\.JJ3),. 

Bar otra parte, Maisés Oc:ho.a Campos c:i;tando a Pedro G6-
mez de l.a Serna. nos hahl.a. de una "diuersidad. -:Je oríge
nes y de privilegios, (se refiere al.a ciudades ro=as) 

introducla. diferencias esenciaXes en. l.a. forma de su go

bierno y en 1a. condición j_urídiaa de sus habitan.tes'"• -
(..J:9), ~ 

(L7} .- Burgo a,. Ignacio. Derecho Consti tua.:i.on~ .lilexica
no. Ed. Eormla. Primera Ed. México,. 1973,. P. 964. 

(.18)..- .AaDsta Rouiero, MigueJ.. Op. C.it. E~ 323. 
(J.8),:.- Ocho.a Campos, Moisés. Op. Cit. l'. 69. 
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Sergio Pro.ncisco del.a Garza nos refiere l.o siguiente~

"A.Unque lllo=se::: ad:JT.ierte que "·tantas y 'tan variadas fo:; 

mas revisti6 l.a autonomía cunicipaJ. adi:únistrativa de -

J.as cocrunidad es del. estado romano• en l..a.s diferen.tes !!!
pocas de J.a historia del. mismo y según J.as distintas 1.2, 

c.al.idades, que se hace i~posibl.e presentar un cuaclro, -

en cierto codo compl.eto de todas el.l.as"'• en foroa gene

ral puede establ.eccrse que l.a oreanizaci6n y l.a admini.!!, 

traci6n del. n:un;ici.-pio romano estuvo a c.s:rgo de l.a ~ 

y del. cociicio o asambJ.ea del: puebl.o. y de funcionarios -

públ.icos municipaJ.es. 

"La ~. llamada también senado o.~ y decurionum -
era un cuerpo politico¡, durante l.argo ti .. mpo eJ.ec:tiv.o,

f=ado genere..l.mente por cien mici:bros decuriones, ~ 

J.es-. El. comicio o asambl.ea del. pueblo, en l:a. que pa%:t_i 

c:i.paban. .los ~ municipales, eJ:egÍa a los magistrados 

y votaba l.as leyes locales. 

"!Los funcionarios púbJ.icoa que desempeñaban mag:Lstratu.

ras y oficios superiores -honores- er~ l.os duovir:iJ -

juri dic=do,. quienes presidian la~ y l:a.s asambl.em 

popul..ares, cuidaban de l..a. regul.ari.dad de leas elecciones. 
impartían justici., y 0 en general, dirigían l:a. adminis

t:raci6n munic:i.:pal; los duoviri aediJ.es,. que tenían a su 

cargo :La pollcia y el. orden de l.<ts call.es y pl.azas y -

l.os edificios púbJ.icos; los guaestores, encargados de -

l.:a hacienda :tocal; los censores encarga.dos de formar y

c.orregir el. censo. '.l!:odos el.J.os rec:i.bía."l grandes hono.

res, pero además responñ:ian. de 1as cargas municipales y 

de l.o.s daño!'I que ca:nsaran durante su gestión, para lo -

o:ual debían otorgar fianza. o hipoteca y además entregar 
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una suma al. tesoro para 1os espect4cuJ..os y edificios 

públ.icos. Existieron. también e1 curador, que era un. 

!imciona.rio nombrado por el. empP.rador p:u-a vigilar. l.a.s

haciendas .locaJ.es, y eJ. de:fencor civi ta ti .. o defensor -

plebiq• e..~ al.R'luios casos el.ectivo y en otroa nombrados

por el. prefecto, que tenia como misión defender a los -

ciudadanos y en particul:ar a l.os plebeyos contra l.os -

abusos de l.os funcionarios. Los f'uncionarios inferio-

res, a quienes no se 1es c~ncedía honores sino munera,

eran. l.os jefes de determinados servicios púhlicoQ como

l.os ~~ viarum, ba.l.neorw:i acueductus, etc.." (20) • 

.ütoisés Oohoa Campos comllllta. que ªln orea.~iza.c:.i.6n de l.as 

pobl.aciones bajo J;~ dominaci:6n de una sol.a ciudad7" c.Qn,!! 

ti tuy6 un hecho que revol.ucion6 aJ. mundo antiguo. Las -

ciudades, an.tes reac.ias a unirse cnn otras y mucho me

nos a mantener e:::i. co:i:ún. l.eyes e inati tuc.ioncs,,. ahora p~ 

dían a Roma, como l.as pob1a.ciones deJ. l1ac.io,, •y ti -ta.:Uio 

a lito Libi.o pone en boca de éste las siguientes pala

bras: Que se nos conceda igual.dad; ten.ce.i:ios la.a mis:ilas

l.eyes; que sol.o formemos e.en vosotros un único es~o,

un.a. civi tas; sol.o tengamos un. nombre,, y que a todos se

nos 1.l:a.me igual.mente rom'1%los•. (2.l!). 

Igna.a:l.o Burgoa escribe: "Bajo el. gobi er:no de JuJ.io IJé

aar,, en eJ. año 45 A. de c.•· se e:rpidi.6 J.<> ~ munic.ina

ll:! que. uni f'orm6 lR.S bases según l.as cual.es d ecian ad.e,?. 
nistrar.se y estructura.:i::se poJ.it;i.c.amente l.as ciudades a

l.as que se babia concedido eJ. carácter de municipe.l..es -

(20) .- De l.a G'arza,,. Sergio Francisct>.- Op. Cit. P..P- 12 
. y 13. 
C21:), •. - Ochoa Campos, Moisés.- Op. <lit. l?..P. 69 y 70-
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por el. Estado Roca.no, y una de :Las primeras que conforme 

a dicha ley se orgar..iz6 dentro del. régicen mu.."licipal. -

fue Gadez -Cadiz- en España cuando éste país era provi!! 

cia de Roma"~ (22). 

En Roma hubo municipios con derecho compl.eto, con sol.o

p~te del. tierecho, con derecho a conservar su l.egisl.a

ci6n y l.os que s.dcptaron J.a l.egisl.ac.:i:ón de Roma. 

EJ. r.n.uti.cipio roc:ano se integró de la manera ai.ouiente: 

un territorio, una pobl.ac±ón, un poder públ.ico y un or

den jurídlco; e:ecP.ntos que lo son también del munici

pio actual, co::::o ::::ás ad el.ante J.o veremos. 

Adolfo Posada refiere sobre el. final. del. municipio rom!!_ 

no: "El. ~a.estro Azcárate pl.antea el. probl.ema hist6rico

que l.ógi.cru:icnte se suscita al. considerar, en ampl.ia -

perspectiva, el. proceso generaJ. del. régimen municipal..• 

"desapareció, pregunta, esta organización municipal. -r~ 

=a- con la in-:a.si6n de l.os bárbaros, o subsistió has
ta enJ.azarse con el movimiento coz:nmal. de la Edad Medi.Et? 

Savigny, A. Thierry y Eichhorn, sostienen la afin::iati

va:· C. Iiegel., .:...nol.d y Laurent, l.o contrario ••• •Puede

afirI:larse escribe J.uego, que ei muni"ipio romano aunque 

decaido en verdad de su antigua grandeza. transformado -

y unido a otros nuevos elementos, no desapareció, s~no

que subsistió después de la invasión hasta l.a revol.u-

ci6n comunal tie la Edad Media". (23). 

{22).- 3urgoa, I¿;nacio. Op. Cit. P. 964. 
(23).- Posada, Adol.fo.- Op. Cit. P. 47. 
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La libertad cunicipa1 y el autogobierne cívtco forta1e

cieron al Imperio Roca.no y al perderse tal.es ca.racterí~ 

tica.s decayó en forc.a. notable. Esta es quizás una de -

las g:-a...~des lecciones de l~ historia del municipio rom~ 

no que :;:odr:!aservir de ejemplo al municipio actual.. 

J.- Edad ~edia. De acuerdo con los historiadores, no -

podemo~ ::.arcar con exactitud el comento en a_ue cocie=a 

la Edad ~edia; sin ecb:i.rco, podemos decir que su inicio 

lo se~a.:.a el fortalecinicnto del. cristianismo en EuroFe 

o la e:rFedici6n del Edicto de TolP.rancia por Consten.ti

no el Gra..~de en el. año 313. 

Es icpo::--;:ante cononer el régicen municipal en España d:!:!, 

rente ¡,,_ Edad Media, por ser ésta de gran in:fli.;encia en 

México. ~spa.r1~ queda sujeta a lA docinaci6n romana y -

por lo ta.::to a su infl.uencia; posterior:::i.ente es invadi

da por los vrsígodos. 

Durante es"te período·la iglesia y el. pueblo se ayudan -

recíproc=ente, SHbsíste la figura de l.o que se denó.I:li

l:IÓ de:fens~.,.. de 11'1. ciudad, que era el. reuresenta>tte de -

l.a comuni<::ad en sus rel.acíones con l.as personas que en

cab.ezab= e::. poder (24) • La igJ.esia apoya al. municipio 
p-u-a la creación. de obras públ.ic.as coco hospital.es. 

Los visiorodos celebraban conti.nuacen.te ==;_l.ios para 

discutir as..mtos del. Estado. Por ejemplo eJ. sexto de ~ 

los Conr.3..l.ios de Tol.edo, suprimió todo vestigio de li~ 

bertad ~cipal; un m.i.evo concilio, tambi.Sn cel.ebrado
( 24) .- OciloaCampos, Moisés. Op. Cit. P •. 77. 
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en ~o1edo restituyó l.oa privilegios de l.as ciudades. 

Cc::io institución de ori&en genuinamen.te ger:ciánic::i. rel.a

Cionaóa con l.a organización municipal., encontrDlllOs entre 

l.os visigodo" e1 conventu"' pub1icus vici.norw:i, que era

= "asa:::Ol.ea de todoq l.o"' hombres 1ibres de cada pobl.!!: 

ci6n o ct=..stri to rura1 para atender administrativa, no -

JUdic~al.m~~te, Ias cuestiones de des1inde y amojonami0:1 

to y en J..a.s de huidas de siervos, asi como para presen

ciar l.a ejecución de penas, ignorándose l.a época y :for

::ia de reunión"·· ( 25). 

""::iste:riorme:::rt.e bajo l.a dominaci.6n de l.os árabes, 1os e.§_ 

p:Yio1es f~r~alPcicron =~ ccnc~~nc..ib municipal; 1os mo-

n.'.lrcas de a.:L=os reinos conced:ía'l'1·. franquicias y privi

l.egios a l.os moradores para atraer gente y atacar a l.os 

'.1=-abes. Dichas franquicias y privi1egioa toma.ron el. ~ 

nombre de frontera. 

Durante l."- Edad Media, l!os consejos munic-\.pal.es eran ~ 

tónomos pol.:itic.a. y administrativamente. Se integraban

de l.a siguiente for,,,a:. Dos consejos munic-ipal.es, uno P.2. 

pul.ar y o't:ro con representantes del.. rev. El. popu1ar se 

conocía coc.o cabi1do abierto y el. otro como cabil.do se

cul.ar. A estos dos grupos se l.ea conoci:6 después o. :fo~ 

maron l.o que conocemos actual.mente como ayun.tBJidento. 

fil ayunta.c.iento estaba forma.do por alcaldes que ejercían 

funciones judicial.es; e.JM stía el. sufragio popu1ar, cada 

~tamiento e:rned-í,q sus propias ieyes. se inapec.c:ionaba 

( 25) .- Rendón Huer-ta Barrera, ~ereeita.- Op. Cit. P. 74 
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l.a administraci:6n de l.os f'uncionarios públicos entre 

otras actividades. 

4.- Estado Contemporáneo. E1 =icipio actu...i está con

siderad.o como una f'orma de de~c.entr.al.izac:L6n de los se::_ 

vicioA públ.icns, cuenta con ai:~onomia, Ochoa Ca~pos lo

define de l.a siguiente f'nrma: •el municipio es l.a aso-

ciaci6n de vec.indad~ a) cons~i'::Uida ~ar vincul.os l.oca

l.es finen.dos en el. domicilio; ';;) asentada en un terri.t_2 

rio jurídic3111ento del.imitruio; .::) con <lerecho a un go-

l:ú.erno propio, representativo :·- 9opul.ar; y. d) reconoci

da ~ar eJ. :::.:.tado c.omo base de su organizac.i6n pol.ítica
y administrativa•. {26). 

La autonomía munic:i..>Jal. no al.c.a::.;:a el grado· de otorgarse 
su propia l.ey, ya que aún. cuan<'o puede expedir bandos

de pol.ic..:ía y buen gobiernor es-:os no son sino desarrollo 
de las l.eyes expedidas· por el. o:-gano l.egisl.ativo central.. 

(.27). 

Al. respecto es importan-te mencionar qua: •sobre el. si.g

nif'icad o de la autonomí'I. munic:i:;::aJ.,. tratadis~ de aut.a 

ridad reconocida han susten_tado l.a tesis de que en un -

país de rl!gimen federal.~ como e:. rmes-:ro, no pueden -

coenatir dos órganos con auto=::lia, o sea, l.as entida
des federativas y el municipi.:o,. y cnnsideran_ en canse-

(.26) .-

C:27} .• -

Oc.hoa Campos, Moisés.- Sl Municipio, su Evolu-
c.;.ón Inati tucional.. Mé:x:ico, l.981. Publ.icaciones
del. Instituto de Asesoria y Capaci ta.c.i6n Finan
ciera l'lhulic±pal. de BAtfO:s:us. l?. l.2. 
Tena Bamírez,, Pe.lipe .- Derecho C.Onsti tuc;i.oaal. Ke 
zicano. Decimoquilrta Ed. Edit. Porrúa, .Mé.rico, ':: 
1977. l?. l.50. 
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cuencia, que l.os munir.ipios son entidades autárquicas -

territorial.es o descentralizadas por región; sin embar-

601 consideramos que nada icpide l.a e:ri.qtenci<t de dos -

entidades autónomas previstas dentro de la constitución. 

en países de sistema federa.l.r pu.es l.a autonomía. =ici.

pal. se refiere exclusiv=ente al. territorio del. i:runici

pio y no será tan amplia coco l.~ de las entidades fede

rati vasr pero no por ell.o dejará de ser autonomían. (28) 

A.sí, Kel.sen nos indica:: "'el! radio de J.a autoridád muni.

cipaJ. se en,,ueni:ra restr:n.:;ü> a l.a etaoa de creación de 

normas indiv.id•1.,l.es"'• ( 29). 

La t!eccen~rtli.?:ac.: ... 6n WY.fi.ic-l.pal implica además 1A exi.s
tcnci<t de una pP.rsonaJ.idad jurídica propia.. Surge aquí 
el. prohl.P.ma de deten:iin:u- si el. municipio es de forma-

ci6n. na.turnl. y anterior al. estado o bien. si se trata. de 

una creación del. estado. Felipe 'l'ena Ramirez opina que 

es la l.eei,sl.ación local. l:a quA f±ja l.as condiciones ~ue 

debe sati.Afacer una co=idad de person.as p:u-a. merecer

l.a categoría de municipal.iña.d• y que una vez satisfechas 

dichas condir.iones y rec~nocida su existencia por ~a -

autoridad s·..irge el. munic±pio con ~a pP.rsona.lidad jurí~ 

ca que ~ .i~ l:e otorga l.a c.onsti tuci6n federal.; de~ 

pl.az4ndose a J.;;. l.egi.s1ac.:i6n local: e). problema del. naca, 
::dento del municipio al.a esfera del. derecho.(30) • 

.. La teoría c.onsi tucionai consirlera al. municipio como J:a 

ckl.u1a primaria de l.a de::::iocrac::ia de un país y reducto d..e 

(.28) .- ~costa. Romero, Miguel.. Op. Ci.t. P. 329. 
(29) .- Kel.sen,. ñans. Cita.do por FeJ.ipe Tena Ram!rez. Op. 

Cit. P. l.50. 
(.30);.- ~ena. Ramírez l'el.ilpe .. Op. C±ú. P • .1!51.. 
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l.as l.ibertades indivi.dua.1es ante el. estado. 

l.:Iiguel. Lanz !luret. señal.a.:: "'En todas l.as naciones en que 

impera el. régimen. democrático~ el. municiipio es una de -

l..a.s organizaciones más pcrfcc.t2l!IP?l.te desarrolladas y- -

protegidas por l.aa I.eyes y por l.os gobernantes,. tanto -

por l.os servicios de carácter educativo que presta a I.a 

democracia misma, como por l.~ ~vuda materiaJi y los ben~ 

fícios qu.e proporciona al. gobierno naciona.:L por med::.o -

de l.a descentral.izaci6n. administrativa"·· (31.). 

En la opini6n del. !::.aestro Burgoa "el. municipio implica

en. esencia una fori:ia jurídico-ool.ítica segW:¡;l.a cu.-U. se 

est.ruct»ra a una. determinada. comunidad asentada sobre -

eJ. terr:i:to:rio da un estado"·· (.32) • 

ne tal. aserto se infiere., que e.L municipio se integra -

-por l.oa siguientes el.ementos:. a) un. territorio,. b), =a
pobl.ac:l6n,. e:) un orden juri-dico,. d) un. poder púb1i:co y

e).. un go bíerno que d esempeiia este úl. timo.. Son estos -

el.ementns los qae i.nte¡¡;ran a.a.tual.mente eJ. cnuti.cipio y -

sí llegare a .t:aJ. tar a1guno de el.l.os podríamos hab.1.= de 

otra. .forma. polltico admin.iotrativ.a de gohier.no más no -

de la munic±pal.. 

De acuerdo con Ochoa C-a1:1poR, el. municipio ti:ene l.as 1'i

nalidades siguientes: 

(ji).-

(32). .. -

Lanz Duret,. lJi;:;;uel. .. Tierecho Consti tuciona1 Ye:.ci.
c=o ·y Considera.cienes· sobre· l.a Real.:Ldad Pol.í ti
ca de nuestro Régimen.. 2a. Ed. Edi t. Porrúa. Jll&
zico l.953Y P. 397. 
Burgoa, Ignacio •. Op. Cit. P. 967 .. 
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"a).- Garantizar ia seguridad de su territorio. 
b).- Garantizar ei orden públ.ico. 
e).- Garantizar ia. prestaci6n y ei .t'uncionru:iiento de -

ios servicios púb1icos, 7 

d) .- Garantizar ia justiCi'l =ic±paJ. ... 

(.33).- Ochoa C.a"1pos, .Moisl!s. Op. ~~-.e. 1;2. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DEL REGILIEN truNICIP..U. ACTUAL 

l.- España. 2.- Epoca Free.artesiana. 3.- La Colonia. 

4.- Siglo XIX. 5.- La Rev~l.uci6n. 

l-- España. Según hec.os apuntado_, (10) el origen del. ~ 

nicipio en España se reoonta a la ~poca en que se prod~ 

jo el proceso de romanización de J.a PenínsuJ.a Ibérica; -

cuando se crean veintiún munici~ios, cuatro ciudades f.!?, 

deradao y el resto de estipendiarías. 

Se considera que renace el municipio ..... a..L principio de

la reconquista dei territorto español en poder de los -

árabes, ya que es hasta entonces cuando el cunic±pio -
surge con• vida propia y alcanza a integrarse coco arga
no poJ:i tico n· •. (:34) • 

~ada r:runi:Cipio contaba con su propio fuero mun:Lc:ipai en 

el que se contenían l.os privilegios de J.os ciudadanos-

Existieron diferentes tipos de fueros: J.os breves, ~ue

adeoás de entunerar l:o~ privilegios ordenabe: 11'1. adc:L.'"l.i.;:! 

tra.ci6n municipal. y fij_aban. sus reJ.aciones con el es•a

do; los extensos., que reguJ.A.ban la or,¡;a.,..,izaci6n y el -

fUncion?..lniP.ntn de las instituciones municipales cons~i

tuyendo codificac,,;.ones tipo en materias civil- penal y
procesal, los que eran adoptados por otras ciudades en-

·
ÜO). .- Supra. E. ii. 
(34).- ~end6n H\J.erta Barrera, Teresita. Op. Ci:t. P. 75. 
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forma !nteera o con ligeras modificaciones; y Ias 1lam~ 
das Cortas l?ueblas que se otorgaban a las ciudades de -

nueva creación y en. .1as que se prec:i.saba.:i sus privile

gios •. 

Ocho a. Ca."lpos,. ci tondo a .ru~-i. Aü<J.stín Ge.reía, nos habla
de los principio::; búsico::: de J.os fllcros, los que por su 
importa.~cia y trascendencia en la época coni:emporénea~ 
transcribimos a continuaci.6n. 

11a...- If;Utldad ante la ley, expresamente eatab1ecida en
el fuero de Cuenca. 2 .- La inviolabilid:::.d del. '3.o::iici--
1io. 3.- Justicie. E1 vecino ~s~á so=etiCc ~ ~~~ jueces 
natura.:1.es, e1~sidos por él o por su consejo. 4.- Parti
cipación en la cosa pública; los v.ccinos eligen li~e-
mente a los ~aci::;trados conccgi1es. 5.- Responsabilidud 

de los 1\u1ciona.rios 11 • (35). 

Ya en 10 personal el propio Ochoa C~~po~ opina lo si--
g1.1iente:- "pode.mas decir que los cabildos e:::pa.ño1es, a 

semejanza de lo"! ing.l.eses, habían logrado la igualdad 
civil y política de los ~iudadanos, Ia inviolabilidad 
del domicilio, la importancia de1 derecho de vcciI'.tlad,
d erecho a el~sir a los funcion~os municiptles y res-
ponsabi1idad de estos, justiciq impartida por nagistra
dos ele¡:;idos por sn consejo ::iunici'pa.l: y derecho a no -
ser privado de la libertad sin previa sentencia de 1os
jueces locales. 

Estos derechos ejercieron gran in1"l.uencia en la organi-

(35).- Ochoa Campos, Moisés. La Reforma Mun:ic:i.pa1. Op.
Cit. P. 83. 
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zaci6n civi1 y poiitica y orientan. ls vida socia1 en la 
3poca Conte~poránea. (36). 

Existía adel!lás una insti tuci6n llamada conci1iu::i o as~ 
b.J.ea judic.ia1, era una institución de origen visigodo -
que desapa.reci6 a raíz de 1a invasi6n árabe para convc~ 

tirse en As~~blea GeneraJ.. de Vec:L~os que e1~~íun al. ~
~y a loe al.cOcl.des pura que ei~rcieran las :funcioncs
judicial.es por un año. 

Del. conciliur.: n::.ce el consejo municipal. con autonomía

polí tica y nd~inistrativ.a y con leyes y magistrados pr2 

pios. Los cnnsejon, como ya lo hemos vi=to, ~r.:on de do~ 
clases:. abiertos -;¡- r::-..inic.ipa.les -ta.':lbi. én lJ.runndos cabil

do oecuJ.nr o a:.11;.nt::ll!lientn propinmente dicho-. Los pri
mero~ se integra~!:Ul po~ todos los ci~d~<lunos quienes ~ 

eran llamados ~edia.n"c repique de C<:llllpnnas para que di~ 
cutierun los acuntos de interés local :¡ el.i¡;ier= cn¿;i~ 

trados por mayoría de vot.ns; los seeundos, por funcion~ 
rios que ejercían careos públ.icos por el.ecci6n de los -

v.ecinos. 

Desde final.es del. sir..lo XII, h'1sta principios del. XIV -
f1orecieron l.a autono!1Ía y l.a libertad municipal.es; sin 

eobcrgo, después de elJ.o n~ce lo que se denominó conse
jo cerré!do, integrado por l.as personas de ori~en arist2 
crático q_ue desempeña.han cargo" cunicipa.les,. presentáa 
dose un fen6ceno de desigua1rlad debido a que se excXuia 

-de dichos cargos a J.os plebeyos y campea.inos. 

(36) .- Ibide?:l. 
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En e.l. a~o l.020 l.os señores feudal.es ecpezaron a incre-

mentar sa poderío a costa de l.os z:iunicipios; l.o que obl.l._ 

g6 a l.os .funcionarios muni<ti.pa~es a reunirse con e.l. en

tonces Rey Al.f'onso V de CastiJ.l.a y prot:IUl.gar e.l. fl.¡ero -

de León, al. cua.l. en l..o. época de A1fonso VII fue cont'ir

::tado y sirv:i.6 de modeJ:o para l.as l.egis.l.aciones municip~ 

l.es • 

..t f"inaJ.es de.l. sig.lo XIV sobreviene J:a decndencia del. ~ 

nicipio, .l.os oficios conceji.l.es ecpiezan. a ser vendidos,. 

siendo que anT.eriormcnte era.n honorífi.CoA y de el.ecci6n 

popul.ar. 

CuQndo Crist6ha.l. C-0~6n descubre Ar.iérica, l.a l.iber.ta.d -

del. municipio en España se ene.entraba sumru:iente dismi

nuida por e.l. poder reaJ.. 

El: día 23 de abri.l. de .I.521 l.a tropa de Car.l.o"! iC derrota 

a .l.os cnmuneros de C2.3tilla. en .l.a b:i.ta.l..l.a de Villal.ar,

.l.o oua:L marca. e.l. ini.cio del. abso.l.utiSJ:10 que Vi.no a ::i.c.a

bar con l.as .l.ibertades municipal.es y con e.l. que se :i:ni

cia un i:runicipi<> más cen"tral.izado y fiscalizado. Esto

ocurre bajo el. dominio de ilí'onso XI,. quien se alió con 

l.a burguesía y creó 1os consejoR municipal.es casteLla

nos de tal. fon:i~ que el. representante del. rey presid~a

e.l. consejo formadn·por magistrados nombrados por él. mi.![ 

mo. 

Con Sl1teri.oriñad, durante .l.a Edad Media, habia. surgiA'lo

un :f'u.nci.ons.rio ll.a.mado co-rregiñor, que tenia l.a misi6n

de prasidir l.as juntas z:nm:icj_paJ.es y ejercer .l.a autori

dad de l.os rayes por su conducto. Esta nefasta Uiati-tu-
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ci6n nac.e en e1 año 1236 dur=te e1 reinado de Enrique

III. 

Los hechos a.nT.eriores provocaron que 1os municipioo de
..\mérica no fueran sino simp1e3 corporaciones adr.iinistr..::= 

tivas intervenidas por el poder centraJ.. 

2.- Epoca Frecortesia."1a. Es bien poco 1o que conocemos 

de1 mundo <mtiguo de ruéxicn, ya que de las cu1turas -
existentes antes de la llP.gada de los espreioles como -
son 1~ maya, la olmeca, la tolteca, 1a chichimeca y Xa 
azteca,. i;enemos insu:fir:ie,,tes antecedentes. 

¿¡;{, respecto de1 derecho maya sabemos que el nuevo im

perio era una con:federaci6n de Ciudades-Estados, unidos 

por un lengua..ie y una 0121 tura comunes. Cada Ciudad-E~ 
tado estuvo gobernada por un jefe lle.cado ~ ~ ~ 
~. cargo que era hereditario y se desempeñaba con el. 

auxilio de un consejo de nobJ.es y sacerdotes. A eJ. 
~. correspondia nombrar a los bataboob que eran 1os 
al.cal.des de 1as a1deas adscritas a su Ciudad-Estado, -
J.o.s que a su vez eran ayudados por dos o t:res conseje
ros municipal.es responsabJ_es por los barrios de cada -
municipal.idad. 

Enatía tamb:tén un je:fe m.iJ.i tar 1l:amado ~· quien -
era e1egido por J.os nobles. (37). 

07) .- Ploris Margadant. s. Gui1J.ermo. :E!l. Derecho "l?riva 
do Romano como Introducción a l:a CUltura .Turidi= 
ca Contemporánea.- México, 1960, Ed~t. Es:fin.ge.
l?..P- 14 y 15. 
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La cu1tura c:hichimeca tuvo una orga:.i::aci6n pol.itica -
rudimentaria, GUil.l.ermo PJ.oris li!arg-aéa.nt~ nos re.f'iere -
que "Ca.da grupo tenía un jefe heredi-:a:io, y con fi.nes
mil.:i. tares o para migrac:i.ol'.!es col.ectivas sol.ian fo=a.rse 
confeder~ciones trans:i. tnria.s, l.a úni::a rama de J.os chi
chimecns que parece h<>ber tenirlo 1.Ul.a o=ganizaci6n. pol.!
tic~ que dio cierta cohesión perma..~en~e a múl.tipl.es ~ 
pos, dispersos sobre un ampl.io terri~-:rio, fue l.a de -

l.os chuachichiJ.es, que tenian su ca~i~a.l al. noreste de
el. s:auzal., y obedec:i<>n a un triunv.i.r3.~~ de miembros de
una. sol.a :famiJ.ia, general.mente co1:1pues<:~ de un jefe, su 

hermano y uno de sus hijos•. (38). 

La gran diferen<tia entre el. rligime:ri T-ricipal. precorte
sia.no y el.. español., es l.a ausencia de espíritu deJ:10crá
tico en aquél, ya que era caracterist::..:::i el. ejerc±cio
unil.ateral del. poder. El. derecho i::nm:.:::ipal. español. se
traspl.ant6 a l..a Nueva Espaiia y subsistió al. l:ado del. -
caJ.pul..l.i azteca~ (.Las Leyes de Ind:i.as, 2. J..•4; 5. 2. -
22 autorizaron J.a continuada vigenci.a ce l.as costumbres 
que fueran compatibl.es con l.a Corona :r e.l Cr:i."t.i.anismo). 

Desgra<tiadaz:iente, como ya l.o h~os vis-:o en l..a 6poca en 
·que J.l.ega Cortes al.a Nueva España, e1 :::unicipio espá
ñol: había dejado atrás sus mAjores ti~os. Sin e1:1bargo, 
es illnegabl.e que a España corresponde el. mérito de pl.~ 
tar en nuestro pais l.a tradici.6n munic;:.;:al. con su. con
quista de derechos a :favor de l.a coDlUDidad, l.os que; -
aunque <l:i:sminuidos conservan hasta 1a fe~ha J.a sem:il.J.a
l..atente. en algu.nos casos,. que espera.c=..s que al.gún dia-

tJS).- ÍbidemP.P. 16 y J..7. 
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no muy l.ejano vuel.va a germinar y podamos ver cr:i.staJ.i -

zados en todo su espl.endor los principios crun;icipales -

que estabJ.ece nuestra Constitu~6n • 

.Antes de J.a llegada de J.os conquistadores español.es a -

Méricn, J.a antigu" pobl.ac.ión de este pQís, esp<>cial.men

te l.os aztecas o mexicas .. habían. creado una organ1.za-

ci6n pol.itica con características paree.idas a l:a organ.J:. 

zac:::i.6n municipal. 

Efectivamente .. e:rist!an asociAciones de personas -la 111!! 
';Yor:ía familias- a llas qu"' se denominaban. caJ.puJ.J.i,. ase:: 

tad as en. un territorio· y con v.n je.fe 12..zz=adc t1.i:=.toal'.l.i. 

Su f'orma. de organizaci'ón pol!ítica. social :r ecnnómica -
se regía comunmente por un. consejo formado por l.os je

f'es de dichas famil.ias quienes nombraban a l.os tl.atoa

~ y a todns J.os demás :funcionarios municipales. La -

pal.abra cal.pull.i significa barrio o l.ina.je. Por un l:a

do encierra l:"' idea de l:ua;ar, de asentamiento, de área. 
(39). 

·En el. caJ.pul.l.i se di'á. un régimen de prnpied·e.d de J.a ti_!! 

·rra de carácter comunal.~ aunq11e en J.o indi:vidua.:t ens
tia el. derecho de usufruc.to·· sobre una pare el.a para el.-

sustento de cada f'a.mil:ia. 
el. :maestro Ochoa Campos J.o 

de carácter agrario•. (40) 

Lo ~eri.or da origen a que
J.J.:ame:: "'munic±pio printi. ti~-

(39) .- Toscana, Sa:tvador. La OrganizaciicSn SoeiaJ: de J.os 
. Aztecas. Edit. UNAM. México, l.937. P. 46. 
(40) .- Ochoa CS111pos, lloiséa. Op. Cit. P. 32. 
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Los t1;;toani o jefes de l:os cc.l.puJ.J.i •e iercic.'1 en su 

provincia l.a juri::::dicci6n civil. y criminal.; gobernaba...'1-

según sus l.eyes y fueros, y muriendo dejaban el. ser.or!o 

a sus hijos o parientes, si bien se hacía me~ester l.a -

confirmación de l.os reyes de Mérico, Texcoco o 'll.aco ~ 

pan, según su caso". ( 41.). 

Eristia también un consejo de anci'lltos represe..'1tantes -

de cada famil.ia como una simpl.e juntn vecin.a.J.~ re~esti

da. de una autoridad muy l.im±ta.da y sin más atribuciones 

que l:e.s rel.~tivas al. aseguramiento del. orden y a l.a bu~ 

na inteligencia entre l.os miembros del. caJ.pu.J..l.~·. (42). 

Cada. cal.puJ.J.1 tenía su propio dios y una escueJ.a de en

trenami.ento para sita gu«rreros. 

En resumen tenel:IOe que, el cal.pu1l.i tuvo :funciones eco

n,9micas, poJ.iticaa, socialP.s y reJ.i.giosas; estaba asen
tado en un terri tar±o y sus mi-embras tenían J;azos .fami

l.iares y comunes de vecindad. 

Para nuestro estudio es importante hacer mención de l.as 

características de 1oe funcionarios de:L. ca.J.pu1li, l.as 

que de acuerdo con Ochos. Campos eran 1as aigu:i.entes:. 

"l..- La duración de su encargo, por toda l:a vida. 

2-- La deposi.ción de su encargo._ por el. consejo,. si d,!! 

(41).- Mu.ñoz VirgiJ.io y !rlario Ruíz Massieu. E.l.ementoa -
Juridico-Hist6ricos del. Municipio, México, 1.979. 
Edi t. UNAJJ •. P. 26, ci t;ando a Manuel. Orozco y Be
rra. Organización Soc.ial. y l?oJ:.itica de l.os .Anti
guos Jle:.ti.canos. 

(42) .- Ibídem. Ci tanda a J!anue.l: 11!. Moreno. La Organiza
ai6n Pol.itica y.Social. de ios Aztecas. P. 27. 
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ba:n motivo grave para ello. 
3.- EJ. carácter e1ectivo de sus designaciones. 

4.- La restitución e1ectiva,. que s61o, consideraba a los 
indios cabezas, a l.os jefes de f=il.ia o ancianos del. -
1inaje. 
5.- La excepci6n respecto a J.os tooil.es, -todo nuestro, 
pil.l.i, hijo- que no eron escogidos entre 1os jefes de

i'amilia". ( 43) ~ 

De 1as anr.eriores características, l.~ segu.."lda es antec~ 
dente, de l.a fracción ! párre.f"o tercero de nueztra Con~ 
ti tuci6n y es objet"o de estudio especitl en J_,,. p;:-c.::e.."1-

te monogrc.fi~ Yb que adecuada al. municipio actual., vie
ne a ser l.a misma disposición del. antiguo ca.louJ.l.i. 

Felic'iano Cal.zada Padrón nos dice:. "El. caJ.nul.J.i era W1.

cl.an el.evado por obra de l."' vida sedentaria. a la cate
goría de municipio rura.J. primi.tivo y en él, l:a aJ.ianza
de familias determinó una forma de gobiP-rno: la del CO!; 

sejo. Pero, además, había varios funcionarios del.~
nuJ.li:- el.~~ o encargado de l.a adClinistrac±6n,
en forma parecida al.a de los al.cal.des; el. tecuhtJ..i.o -
jefe militar del calou.1.J.i; l.os teguitlatos encargados -
de dirigir el. trabajo coi:m.tnal. y los caJ.nixaues o recau
dadores de tributos. En cuanto a l.as funciones de pol.á:_ 
cía ya he~os mencionado, que l.as ejercía~ los centectla 
pi~cl.e, elegidos por los vecinos ~el cal.nul.li". (44). 

Aparentemente se po~ria decir que el cal.nu11i tuvo un -

~43).-
44) .-

Ochoa Campos. Moisés.- Op. Cit. P. 35. 
Ca.l.za~a ~adr6n, Fe1ici~o.- Muni~ipio Libre, For 
tal.P.~imiento deJ. P'ederal.iRmo. Ed:Lt. UNALl. Liéxi_
co, 1983. P. 32. 
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régim'm munic;_paJ. semejante al. es>iai1o1., sin ei;¡hargo es -

c.1aro que úr.icrunente tuvo a1-"'1.Ulos rasi:;os cocunes con -

aqué1, ya que e1. municipio propiamP.nte dicho nace con -

1a l.~e6ada de l.os españo1~s a M~:ri.co. 

3.- La Col.onia. Esta etapa hist6rica de nuP.stro país, -

se inicia desoués de la conquista realizada por l.os es

pañol.es qui•mes siento:n l:as ba:::ies jurídicas y pol.íticas 

de 1o que sería la Nueva España. Como es lógico supo-

n:er, e1. rnuni~ipio fue un impori;ante instrurnentn jurídi

co con el. que se c ..... lon:iz6 ..t;:;.';.r:i.ca. 

Hern{ui Cortés funrla en abril: de 15.19 el ~yuntruniento de 

1a Vil.1a Rica de la Veracruz, (nombre dedo debido a ~ue 

el. desembarco .ue en viernes scnto de la Cruz); primero 

-ie Lléxico y con posterioridco:l ;;_ la cn.ída. de Tenochti-

~ en 1521 el. de Coyoacán que es trasladado a 1.o que

fue Tcnochtitl&l y después 1a Ciudad de Mé~ico que oe -

funda el. 8 de marzo de 1:524. 

Cada. Villa. debía. tener dos alcaldes {después f'Ue uno s~ 

1amente), con jurisdicción civt1 y criminal, cuatro re

gidores, un procurador y un escribano. 

SUrge así el. municipio en MéÁico con pa.rticipac±6n de -

eJ.ementos de1 municipio espariol y de1 ca1~u11i a.zteca,

esto úl.timo en razón de las nuevas características que-

1e impr:imia 1.a organización azteca y precortesiana en. -
general, como lo era 1a propiedad comunal. y e.l. gobierno 

·de caciques. 
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Así tenemos a la cabeza a1 rey, sus secretarios y el. 

consejo· <ie indias, de quiPnes dependía a su vez un Vi..

rrey radi"cado en l.a Nueva Espafia y una audiencia, finaJ:. 

mente 1.o<> gobernadores y los corregidores o al.cal.des m!!: 
yores de los que dependía el. cabiido y sus oficial.es. 

El ayuntamiento de i,. época colonia). fue creado a seme

janza del espw1.ol. p>U"a administra-e- l.as ciudades e impa:: 

tir jUsticia. 

En cada municipio había un cabil.do o un ayuntai:iiento, -
l.as ciudades más importantes decía...,_ tener doce regj do_:_ 

res y las mús pequeñas, vil1as o pueblos llnicamente -

seis, s:i se trataba de una metr6poli eristía un alcalde 

ma;¡or o corregi<ior con representación de~ poder central, 
ta1 era el caso <ie la Ciudad de México. 

Inicial.mente :Los cargos munici:palcs fueron. de elecci6n

popul.ar,. pero después se convirtieron en c·a.rgo<> que se

v.endiRn en subastas públicas, con lo que se vnl.v:i6 an.~ 

democrática la institución~ no obstante_que existieron-

1.eyes para ~c.:;ul;r.r taJ.P.s ventas, las que en cierta for

ma cuidaban que las personas que adquirieran dicho<> ca;: 
gas f'ueran las más aptas y adecuadas para el.los. 

Los cargos cun:i.cipa1es más importan.tes eran. 1.os sigui-e~ 
tes:: 

"'a).- Al!férez Real. Este funcionario portaba el. Pend6n

Real. en el. caso de festividades, ocupaba un lugar priv~ 

legiado en. el Consejo después del presidente: proponía

en el. caso de el;ecciones a seis candidatos y en el. caso 
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de a~sencia de los a.l.ca.J:des ordin:u-ios, 1os suplía int~ 

rina:::.ente. 
b).- A.Iguacil l\Iayor. Tenia a su cargo l..a ejecuci6n de -

los :=.Gndatos de los &obe:!"nadores y al.caldee ordinarios. 

Debía mantener la paz pública y l..a segur;dad en el mun.?:_; 

c±pio, ade~&s de que debía visitar las cA.rcel..es y mant~ 

ner e~ bue~ est~do l..a prisión municipal. 

e). - !)eposi tario General. Era el administrador del.. din~ 

ro, l.os edi!'icioo pi."iblicos, bienes raice::: o cualquier -

otro bi:en que se cncontrn.ra en litigio. La a.dmini·~ tra

ct6n la hacían por enc::u-¡;o de los tribu.."lo.le:::; y i;enera.l

mente los re~idores eran pP.rson.as de sobrado-e recur~os. 
Este cargo d"..lró ha.eta l 799, en que la Corona lo s u:pri

mi6, dúndnJ.e sus funcioncrn a l:a Real Administraci6n de

Fina...-..zas y a la::; Ca::;as de Moneda en algunos casos. 

d) .- Contador l\Ia.yor de t:enores. A este funcionario in

curabía l.a tarea de fijar y ase¡;urar :ta parte de l.as he

rencias que !.es corr.espondia en l.as suc.esi·ones a l..os -

c;iudadanos". (45). 

De ac:uerdo con l..as Leyes de Ind±as .. l..os pueb1os inrl±os

dehía=i. el.egir a un indi.o al..cal:de anuaJ...men:::e,. si· eJ. pue

blo tan:ía más de 80 casas~ dos a.lca.Ides y dos regidorts 

±ndios, l.os '.lue se encargaban también de gobernar a l.os 

puebl.os reducinos a tribuR sometidas a ia vida sedent.:i.

r.ia. 

"Las !unciones dei cabildo col.onia.l comprendían: 

(45) .- ~uñoz VirgiJ.io y ~ario Ruíz Massieu. Op. Cit. P.37. 
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El cuidado de las obras p-'.Í.blicas, puentes y c=inos. 
La vig:i.J.a.ncin de J.os cercados, vent::i.s y mesones. 
El. cuidado deJ. disfrute común de pastos y montes. 
El. corte y pJ.antaci6n de árboJ.es. 
El remate de los derechos de vender carne y pan. 
La :formación de sus orden"-~zas, que debíon ser apro

badas por el Virrey. 
El repartimiento de vecindades, cabaJ.lerías y peone

rías. 
La administración deJ. municipio o inspección de cár

celes, hospitales y cementerios. 
La atención de los servcioe públicos; policía, agua
potable, a.J.umbrado y p~vii:Jento". (~6). 

Durante la colonia J.a organización y funcionamiento del 

i:runicipio se rigió por las Ordenanzas de Cortés de 1524 
y 1525, Ordenanzas sobre Descubrimientos, Población y -

Pacificación de J.·as Indias de 1573. Recopilación de Le
yes de los Reinos de Indias de J.680 y las Ordenanzas de 
Intendentes de L776. 

La c.aracterística centralista del régimen municipal. es
pañol de esta época se dejó sentir iguaJ.mente en l.o que 
t'Ue la Nueva España. 

4.- Sigl.o x:IX.- Es preci~amente el munic..ipio el que h.!l!: 

-ciendo honor a su designación de cél.ul.a primaria de la
·democ.rac.ia, levanta s:u voz en el. ai'io de 1808 y por con-

(46).- Cal.zada Padrón,. l!'eJ.ic:.:i.ano.- Op. Cit. P. 41. 
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dueto de Primo de Verdad, en ese tiempo Sindico del. AYU!2.. 
·tamiento de l.a Ciudad de .México, procl.ama l.a nec.esidad

de que l.a Nación :!úe:ri.cana reivindicara su soberanía y -

se independizara del. imperio español., marcando el. ini

c.io de l.a gesta de l.a independencia. 

En España Carl.os IV y Fel.ipe VII habían abdicado J.;a Co

rona, dej<>ndo al. ImpP..rio Espafiol. en manos de Bonaparte

a quien se consideraba usurpador y por tanto insubsis

tente cual.quier autoridad· que pretendiera ejercer en -

l.as c.ol.oniae español.as. 

Nace de esta forma ia idee. principal. de reaSUDdr nues

tra independencia, separándonos del. Gobierno Español. y

establ.eciendo un régimen de gobierno prnpio, es innega

bl.e la importancia de l.os ayuntamientos en tan nobl.e l.~ 

ch.a.. 

En el. año de l.8.l.2 triunfa. en España 1a revo.l.uc:i.6n l.ibe

ral.ista y es promu.l.gada l.a Consti tuc:i.6n de Ca.di·z que e!! 

tuvo vigente hasta el. año de l.823 feche; en que vuel.ve- -
al. trono !'emane.o VII como monarca a.bsol.uto. 

Dich.a Consti tuc.i6n intent6 restabl.:ecer J;a antigua l.ib~ 

taci pol.itica de l.oa municicpios, ain embargo, fal.16 en

este intento por tot:lar de todos l.oR f'ueros l.o más impo~ 
tante y tratar de qu" se anl.i::a.ran de manera uniforme a 

todos l.os mun1cipios, l.o cual. iba en contra del. pc.rtic~ 

l:arismo regional.ista que l.os caracterizaba. 

La Consti tuc±6n de Cádiz ini'l.uy6 notabl.e1:1ente en Méxi

co, en el.l.a se establecía l.a existencia de e;yuntamien-
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tos integrados por a1ca.ldes, regidores y sindicos pres~ 

didos por un jefe político, eJ.egidos indirecta<:iente por 

un citerpo de electores, que estando en eJ. ejercicio de

sus derechos ciudadanos, nombraban a las autoridades c.!! 
nicipaJ.es; asimismo estab1eci6 la necesidad da que se-

creara un a..,yuntamiento en l;os puebl.oq que pasaran de -

mil habitantes y no existiP.ra uno, se señal.aba l~ obl.i

gaci·6n de que el ayunte.I:li•mto fuera renovado caaa afio y 

no permiti·6 la reel.ecc±6n: los a.leal.des, regidores y -

síndicos debían ser ciudadanos mayores de 25 años y ve

cinos del luear; fij'ó también las facultades de l.os mu

nícipes y l.a forma en que éstas se debían ejercitar, e~ 

-i;abl.eció l.a vigil.ancia de l:os ayuntamientos por parte -

de lus diputaciones provincial.es, a quienes rendían un

infnrl!le anual. de J.os caudal.es públicos qUP se hubieren

recaudado e invertido. (47). 

En aq_uél tiempo eJ. país se encontraba dividido en in"te::!; 

dencias encabezadas por un intendente que tenía facuJ.t~ 

des de carácter mili ter y adlllinistrativas. F.J. intende::!; 

te representaba al. Virrey, J.o que significaba que era -

eJ. gobernador en J:<>. provincia. 

En 1 ... s ciudades y vil.~as existían avuntamientos con sus 

respectivos al.cal.des, regidores y síndicos. Existían 
todavía los puebl:os indios que como recordamos fueron -

respetados por el. gobierno col.onial.. 

Es en l.a C!onsti tuci6n de Apatzingán, en el. año de 181.4, 

{47) .- ~ena Ramírez, Fel.ipe.- Leyes Fundamental.es de Mé 
xico. 1808-1.978. Ed. Porr.úa. México, 1978. Octa= 
'Wa Ed. P. 95 y s.s. 
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en donde encontra:nos por primera vez 1a división polít~ 
ca del país por estados. Estos surgen. de las anti¡;uas
provinci·as quP. pl:!Ta entonces sumaban diez y siete. 

Esta época se caracteriza por la lucha por el poder en
tre liberales y conservadores, la que deteri:tina el est~ 
blecirniento de re&i..'l:enes t'ederal o centra1, según e.l. -

partido que triunfara. Faradójicar:iente, fueron las 
constituciones cent;ral.istao las que se ocuparon del mu
nicípio y las federalistas lo olviñoron por completo. 

Así, el municipio no :fue contemplRd<> p":r el ,~c"!:.1 Ccnseá:_ 

tutiva, la Constitución de 1824 sólo crea el Dis"trito-
Federal coz:io residencia de los poderes federal.es cuyo 
gobierno quedó bajo la dirección de estos; el Acta de -
Reformas de 1846 ni por la Constitución de 1857. 

Si lo hacen lq Constitución de 1836, las Bases Orgáni
cas de 1843 y aún las Leyes del. Imperio. La Constitu
ción de 1836 dividió a.l. país en departamentos, distri
tos y partidos y de~tro de éstoq encontramos a los mu
niC!ipios. ( 48) • 

La Const~tuc.ión de 1857 a pesar. de que establece el r!._ 
gimen republicano, representativo, democrático y fede
ral, olvida a1 municipio, no es sino hasta que se re-
forma el artícul.o 109 cuando se incluye .l:a i<' ea de.1. Ll:!!._ 

nicipio Libre. 

( 48) .- Tena Ramírez, Fal..ipe. Derecha Consti tuciona.J. Me
%ic:ano. Op•. Cit. P. ~57. 
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5.- La Revolución. En la época porfirista el munic±pio 
sufre nuevamente el control y la intervención del poder 
central por conducto de los Jefes Políticos que se en
car,;aron de terminar con cualnu:i:er rastro de inde;iend~ 
cia i:n.i..•'licipa1 que pudiera existir. Es este otro de los 
ras¡;;os característicos de la dictad,,ra de Forfirio Diaz. 

En dicha época se crearon divisiones administrativas a
las qu~ se di.ó el nombre de partido, distrito, prefec:~ 
ra o cantón. f..J. respecto Tena Rarairez nos dice: "Los
Prefec~os, óe origen centra.lista. pUGS ~~e=cn ir.~t~t":l~
dos por la Constitución de 36 (articu.10 17 de la Ley -
VI), eran los agentes del G-Obierno Central del Estado,
cerca de la población de los diotritos; no obedecían -
otras órdenes que las del Gobernador y los medios que -
empleaban para conservar l.a paz y el orden era."l. a veces 
cruel.es e ilegal.es; su actuac16n hae:íase incompatibl:e
con cuaJ.quier asomo de libertad municipal•. ( 49). 

Teresita Rendón Huerta Barrera manifiesta: "El odio que 
despertaron tal.;es funcionarios f'ue uno de l.os motivos -
i=ediatos de la rev:olución, l.~ cual consagró entre sus 
prineipRJ..es postul.ados la implruitaci6n del Municipio L.!_ 
bre"'• ( 50) • 

Según Virgilio bluiioz y Mario Ruíz Massieu, los Prefec
tos y Jefes Políticos eran l.o mismo, se dedicaron a ob~ 
tacul.iza.r la autodeterminación deJ.: municipio .. en. oca-

;.siones por medios ilegales. (51.). 

·(49). Ibidem. P. 156. 
(50).-Rendón H\.ler.ta Barrera, Teresita.- Op. Cit. P. ll.4. 
(51).-Muñoz Virgil.io y Mario Ruiz Massieu. Op. Cit. P.67. 
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Era tal. l.a injerenci.a de los Jefes Pol.ítir.os, que Raoón 

· Rodrígu.P.z 9 citado por l.os autores mencionado~ anterior

mente, escribía en l.875= "Los A:runtamientos todoq de l.P. 
República Mexica.~a están subordinados a los Jefes Fol.i

ticns y ei de la capital. lo está a1 Gobernador del. Dis

trito Federal, esta subordinación es to.n cocpleta que -

con rarísilllas excepciones los ayuntamiP.ntos nada pueden 

hacer sin la aprobación de l.os je~es polítir.os, y estos 

pueden en todos casos deshacer cuonto hacen l.os ayunta

mientos. Se qu±ere una prueba más concluyente de que -

unos y o.traa están de más?"-. (52). 

Así,. Sergio Pranc:i<>cn de l.a Garza nos dice; '"!al. es eJ..

estad? l.a:ezrtabl.e en que se encontraba en Fl.ena dictad~ 

ra l.ibera.1. del. porfiri:smo, l:a in2t:i.tuc:i.6n l!!Wticipal., y

que debía cotivar un a.,.,hel.o,. qui:zá sucero de l.os cone

ti tuyen.tes. de 191.7, para curar tal. purulenta llaga. deJ..

organisx:io nacd.onaJ. 11
•• (53). 

La revolución consagró como uno de sus principal;es pos

tuia.do"' l.a. i.c1plantaci6n del. Jlunici:pio L:i.bre, por ejem
p.I:o, el. Pa::-tido Liberal: Meri~"to presi.dido po:r. J:os her
manos PJ.ores llag6n en· su proc:l:ama. pol.itica. del. 1o. de -

julio de 1906,,. c:onsagra.n l.a libertad munic.:ipaJ. en forma. 
el.ara y precisa. Entre J.;os puntns del. programa liberal. 

se e:xprasa.: 

"'A.rticu.l.o 45. supresión de l.os .re:res Pol.ític.os: Articu.
•l.o· 46. Beorga.nizaoi6n de 1os Municipios que han sido 8:2 

(52).- Ibídem. P. 68 
(.53) .- De 1a Garza, Sergio l"rancisco.- Qp. Cit. P. 40. 
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primidos y robustecimiP.nto del poder munic~pal.~. (54). 

Como ye. lo hemos ma.rú. f'estado ( 55) la idea de1 Munici

pio Libre nace en e1 Decreta que reformó la Consti tu

ci6n de 1857 ( A.rticul.o 109) y sirv;.6 cot:10 base a 1os -

postuJ.ados de la revol.ución de 1910. EJ. articul.o 109-

establ:ecia que l!<i base de la d;visi6n territorial. y de 

1a; organización poI:í.tica de J;os estados debería ser el. 

Muni~ipio Libre; sin embargo, esto núnca f'ue acatado -

por Porf'irio D!az. 

(54) .- Centro de Estudios Munic-l_pa1ea. El. l!Unicipio Me
xicano. Secretaría. de Gobernación. P. l..I5. 

(55.).- SUpra. P. 39. 
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CA.FITULO III 

EL DEBATE COI!STITUCIOI<.AL DE J.9l. 7 SOBRE EL L.1JIUCIPIO 

l.- A.nteceden-:es inmediatos del artícul.o l.l.5. 2.- Deb!!; 
tes en el Conereso Constituyente de 1917. J.- El s:tíc~ 
lo 115 aprobado. 4.- La 1ibcr.tad municipal.. 5.- Resol.~ 

ci6n de l.os confl.ictos entre el ~unicipio y el. Estaao. 

l..- Antecedentes inmediatos del. artíc.ul.o ll.5. Ln Cons
. tituci6n de 1917, producto del. proceso revoJ.ucione.rio,
re1Vindic6 el orden legal. interrumpido por la usurpa--
ci6n milit:!Z" de Victoriano Huerta. Di~ha obra, constit~ 
ye la primera constitución poJ.ítica que establ.ece un c~ 

pítulo. de "Garantías Sociales". 

La idea de incorporar a1 texto constitucional. una regJ.~ 
mentaci6n básica del. régimen municipal fue uno de los -
postu.J.ados revol.ucionarios que presentó el. Primer Jefe 
del. Ej~rcito Constitucionalista~ a1 proponer un progra
ma de reformas social.es. Estas se contenían en el Iúens!!: 
je del. señor Carranza enviado a l.a Convención de Gener~ 
J.es reunida en la Céz:lara de Diputados el. 3 de octubre 
de 1914, y que constituye el Pl.an de Guadal.upe. 

La par-:;e esenci a1 del. me ns aj e d eda asi!. "Al iniciarse -
l.a l.uoha por l.a l.egalidad CJ~-~~=a la dictadura rebel.de, -
ofrecí .a usi:ed es convocarlos a una sol.emne convención -
que tendría l.ueer en la Capital. de J.a Repúh.l.ica, cuando 
fuera ocupada por e1 Ejército Constitucionalista, y co~ 
forme a1 Pl.an de Guadaluper aceptado por todos usi:edes, 
me hiciera yo e.argo del. Poder Ejecutivo de J.a Uni.6n. Xe 
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es grato cumpl.ir hoy el. ofrec~ciento que 1es hice. En-

consecuencia, toños us~edes discutir~n e1 prOGr(ll!la pol.!_ 
tico de Gobierno Provisional. de 1 ... República y l.os as~ 
tos de interés General q_lle conduzcan a.L país a 1a real~ 
zaci6n de 1os ideal.es de justicia y 1ibertad, por los
que t~ esfo~zadancnT-e hemos l.uch ... do. Durr-.nte la ca~pa
ña, los .Tefes del. Ejército Constitucional.iota con q'üe
nes hnbl.é, incl.usive l.os de ~a División de1 No.,..te, es~ 
vieron conformP.s conmigo en que esta convenci6n seña:ta
ría la fech~ en que debiera.~ efectu'1.rse Iqs el.ecciones
quc rest:;.bl.ezc~ el o.,..d en cons'ti tucional., fin s11prer.:o-
de1 movi~iento l~G~lista- I&>Ualmcnte~ tndos los Je~es -
del. Ej érci 'to convi.nir:rnn <!Ol"Hn:i~ en ~"Je ~,_ G~bj_ ~:-::l::i !-~E,. 

visiona, debía i~pl.antar l.as refo.......,as social.es y pol.ít~ 

cas que en esta convención se considerar:-.n de urcente -
necesidad públ.ica, antes del restabl.eci~iento del. orden 
constitucional. Las refcrnas soci"l.cs y :¡:ol.ític:;.s de -
que habl.é a los p-incipal.P.s Jefes del. Ejército, cooo i!! 
dispensabJ.es para satisfacer las aspiraciones del. ~ue
blo e.., sus necesidades de libertad económica, de :i.f;'Ual.
dad pol.itica y de paz orgánica son, brevemente er-~umer~ 
das l.as ~ue enseguida e:lr"reso: E1 asegurar.li.ento de l~ 
1ibertad muni~;pal., cnmo base del.a div;si6n ~olíti.ca -
de 1os estados y como principio y enseñanza de tori~s -
1as prácticas democráticas ••• • .Añadiendo desnués en oto 
párrafo:: "Que 1os ?ilunic:i.pios, por causa de ut:i.l.iñad pú

blica, expropien, en tod~s i~s nego<=ieciones estab!.eci
daa y l.ugares que tengan oás de quir..±entos habita~tes,
la canti.dad necesaria de terreno para p~ar V•. ed::.fica
ci6n de escuel.as, ~crcadoa y caoa de justicia•. {56). 
(56).- Pal.avicini, Felix F.- ñistori.~ del.a Con.st"'.tuci6n. 

de l.91:.7. T"omo I. Consejo Edit. del. G"ob. del. Edc..
de Tabasco. Ml!xicn, 1980,. P.P- 13 y 14. 
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Fosteriorcente se creó una Sección de Leeis1aci6n Social., 

que fue 1:1 :iri;:i 0 ra en ti dad :idministrative. de1 Gohi erno -

de :U:éxico. Tiich<> Secc-i6n tuvo e1_ obieto de pret:"'r~ l.os 

proyectos de 1cy q_UP. darían cur.ipl.i::iiento a 1as disposi

ciones contenicac en el. ?lnn de GU:1dal.upe mencionado. 

Los proyectos de 1cy que se rel.~cionoron con e1 munici

pio :fueron J.03 citptientes: 

"Ley Orgánica de1 or~íc,,1o 109 de le. Constitución de 1a 
Repúhlica, :rel:itiva :G. ¡.junicipio Li"o.r-c. Ley que f,.,culta 

a 103 a~"'WltaJ!liento~ para establecer oiicinn~ 1 merc~QcD

y ce:=cnt:erios. Ley q11c :facu.l t::i a los avun-ta.mientos para 

l.a expropiación de "terrenos en qué establecer escue1~s. 
mercado~ y cecenzerio~. Ley ~oLre O~G:llli~acio~cs munic!_ 

pales en e1 Distrito Federa.1, territorios de Tepie y B.!:_ 

ja Cal.i:fornia. Ley sobre los proeedi.mi.e11tos pnra la ex

propiación de bienes de perte de los avuntamientos de -

1a Repúbl.iea, p.-u-a la instal.ac.ión de escue.J.~s, ceoen~e

rios. mercadoR, etc." (57). 

A Don Venustia.no Carranza se :Le ha dado e1 titul.o de -

Apóstol. del !!ur.icipio Libre, este atrib,,to ser.<: o no -

discu-.oibJ.e, pero lo que no ti"ne d14da es l.a. preocupación 

que sieopre moct:r6 por l.a inotitueión municipal., como -

lo hecos v:i.!';to en el. mcnsajP. men~ione.dr. • en el: qae inc.l!!_ 

yó e.l principio de l.a l.iberta~ municipal. 

Posteriormente, en Vcracruz expidi6 el. 12 de diciembre-

. de 1914, un decreta_ con "Ad:ic.iones al Pl.an de Guada1upe..,,, 

( 57) .- Ibídem. P. 19. 
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en cuyo articulo segu_-ido decí= •El. Primer Jefe de 1a -

Rcvo1uci6n y Encargado del Poce: Ejecutivo, exnedirá y
pondrá en vigor, durante l.a J.-:.¡cha todas las !.e~rcs, dis

posictones y medidas ~-icar.iinaC.as a dar. satisfacción a -

las necesidades econó=icas. soc~a.1.es y pol.íticas del. 

Pais, entre e1l.as, el; establ.nc:i=ien~~ de i~ !.ibertad ~ 

nicipal. como institución Cf'lnst:itucionaJ..•. (58). 

Otro antecedente inmecii,.to y preciso del. a.rticuJ.o l.J.5 -

constituciono.J., lo encontrll1:lo::; en eJ. decre"to de 26 de -

diciembre de 1914 dictado por el; su1or Carranza en Ver!! 

cruz, en donde se reconoce e~ 1.os tm,1,."'li<::i.pi"s• 11! b2:::e ::. 

de nuP.stra organización po1!tica, otnrgú.ndnlcs 1a auto

noir.ia de que se encon~aban privados po'.I'.' l.a tutel.a de -
lo::i prefec tas y j'efes po1! t:ico s. Tli,..-ho decreto die e te~ 

tuaJ.ment~: 

.Articulo Unico. - Se rei'orma eJ. ar'ticulo l0.9 de l.a Cons
titución l!'ederal. de l.os Estados Unidos l!ex:Lcanas de 5 -
de febrero de 1957, en l.o~ siguientes tércincs: 

•Los Estados adoptarán para su régime'.l"I interior 1a for

ma de gobierno republ.icano,,. representativo y popul.ar, -

teniendo como base de su div-is±ón terri toriR.l y de su
orga."lizaci.6n pol.ítica el.. munici;iio libre, administ:rado

por a.vuntamiAntos de el.ecci6n popular directa, y sin 

que haya autoridades intermAdia.s entre éstos y- eJ. gob±,!!" 

no deJ. Estad<>~ 

El Ejecutivo l!'ederal. y J.os Gober::iadnres de .los Estados, 

(58) .- rttldem. P. 1.7i. 
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tendrán. el. I:l:?...'1.do de la fuerza pública de 1os municipios 

donde residieren habitua.l o transitoria.I11ente". (59). 

Cabe mencionar que fue en este decreto cuando. por prim~ 

ra vez se enunció como pr;nr.ipio revolucior-arior el Mu
nicipio Libre, que se debate todavía en nuestro ticopo. 

non este decreto se inició 1a reforoa municipal de la -

revol.uci6n, que cu.lmin6 en e1 año de 1917 con mül.tiplcs 

debatea que dieron lugar al actu.a.1 articulo 115 cnnsti
tucional. 

2.- Debates en el Congreso Consti-tuyenT.e de 1917. In-

cJ.UÍQos en este punto vario"' párrai"os de los debates -

del. Constituye~te sobre el artícul.o l.l.5, por c:onsider~ 

l.os por sí snlos, a nuP.stro juicio~ el. mejor camino a -

seguir para 1o.o-:rar 1o qu" l.as circunstancias del. momen

to no fué posib1:e con<>o1idar: una verdadera autonoi:iia

municipa.l. 

Al. inaugurarse sol.emneoente 1~s sesiones del. Co~eso· -

Constituyente el. lo. de dic-;.emhre de 191.li en- l.a Ciudad

de QUerétaro, el. señor Carranza hace hincapié en l.a ~ 
tituci.'6n munieipel., con el. fin de que qu<>den gara."lti.za

das en l.a constitución, su l.ibertad pol.itica y su auto

nomía ecomSmica. 

En dicho mensaj~ se decía lo si~iente: ~QUe es sin di~ 

(59) .- Calzada l?adr6n, Fel.ic:iano. Op. Cit. P. 90.. 



48 -

puta una de J.as grandes conqui~tas de i~ Revo.luci6n, c~ 

mo qae_e~ la base del gobierno libre, cnr.quista que no

s61o dar~ libertad política a i~ viria municipaJ.. sino 

que ta~bién .le dará indepennenciR. económica, supuesto -

que tendrá fondos y recursos propios para lR. atención -

de todas s11s necesidades, sustrayénñose así a la vorac1:_ 

dad in"aciab1e que de ordinario ha.., demostrado l;os go

bernadores"·· (60). 

Al hab.l"r del Municipio Libre en su proyActo de const:L

tución, Carranza introducía indudabJ.emcnte una radical.

i=ov:ac.ión con reJ.aci6n a l:a Con.st.i. tuc:ión de 1857 ~ l.o -

que hace decir al.a Segunda. r,omisión de Cor..!ltituci6n en 
su dictácen, que '"l;a. di:ferenci.a más importante Y' por -

tanto 1a gran novedad respecto áe la Constitución de -

J.857, es J.a rel.R.ti.va al. establ.eci::iientn deJ; Municipio -

Libre, como I.a futura base de la admini:stractón poJ:íti

ca y municipal. de Xos Estado~, y, por ende, de1 pa:ís".
(61) • 

La Comisión de Consti tuc±ón. presentó a1 Conp;reso para -

su aprobación, el. artícu1o 115 d:i:v:idido en incisos,. y -
además adicioná.ndolo, por consi.derar que J.a reforma deJ. 

proyecto de1 l?rimer jefe no era lo basta~te enP.rgica p~ 

ra garantizar .la 1ibertad buscada., y consideraba que -

era indispensable garantizar1e al. municipio sobre "odo

su hR.cienda, =mo condición esenc.iaJ. de su autonomía. -

Y en l,;a prir:iera ses:Lón deJ. 24 de enero de L9l7, se puso 

·a discusión d;.cho texto el r:ual era más e;irplÍcito ya -

. (oO).- Diario de .loA Debates de1 Congreso Constituyen-
te. Tomo I. P. 266. 

(6i).- Op. Cit. Tomo II. P. 504. 
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que establ.ecía en su i'racción II: 

"'Los Municipios adr.:inistrará.-i libremente su hacienda, -

l.a cu"l. se :fnrm"Xá de l:as con-tribu~iones q11e sei'ia1.en -

l.as L~..-\.sl.aturas de l.os Estados. 

Los eiecutivos podrán nombrar inspectores para el. efec

to de percibir l.a parte que corresoonda al. Estado y pa

ra vigil.ar l:a contabiJ.idad de cada ?tiunir.ipio. Los con

f1ictos hacendarios entre el Municipio y los Poderes de 

un Estado l.os resol.verá l.o ~rte Suprenv; de Justicia de 

:La :raci.'6n ar. l.ac tér~c!'.: c.¡u.c e::~.:?.'t:.2'ez::.z. !:.": LcJ• .. (62}. 

F.sta fracción fue causa de numerosos y l.argos debates, 

en c~~bio l.as fracciones I y II no es"trUvieron sujetas 

a controversiR., y las cua.J.es menciono a continuaci.6n= 

"I.- Cada Municipio será administrado :por un .A.yunta.mi:~ 

to de el.ección popu.J:ar direc,ta y no habrá ninglma au"to

ridad intermedia entre éste y eJ.. Gobierno del. Es"tado. 

III.- Los Municipios será.-i investidos de personal.idad

jurídica para todos l.os efectos l.egal.es•. (63). 

Dentro de l.os debates consti t-..iyentes en loct quP. se dis

cutió l.a fracción II del; artir.ul.o ll5 cons-:::i. tuc:i..ona.1 e~ 
be mencionar que l.os Diputados que sobresal.iP.ron en sus 

discursos fueron: Heriberto Jera, Hi~:o:rio ~edina, Fer~ 

nondo Lizardi, Rodríguez Gonzé.J.ez, Albe=-to M. Go::izé..J..ez, 
José Alvarez y 11viJ;ez entre otros. 

(62).- Calzada Padrón, FeJ.iciano. Op. C~t. P.P. 91 y 92. 
(63) .- Pa..1.R.Vi~iní, FeJ.ix F.- Histori" -:le l.a Constituci6n 

de l.917. Tomo II. M6xico, 1938. P. 498. 
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E1 Diputado ~ara en defensa de l.a l.ibertad ecnn6cti.ca a::: 
nic±pa.l argumP.n-t:6 textualmenT.e: •no se concibe la l.ibe:: 

tad política c~s.noo la libertad económica no está a.se~ 

rada, ts"'ltn individi1al. cnmo col.ectivame..,te, "t.:l.nto refi

riéndase a perscr.as. como refiri~ndose a pueblos como -

refiri:éndose a ent;daóes en 1o ~eneral ••• ~n.sta 1os .ccu

nicipios hc.n sido tributarios de loq Estados; lQs con~ 

tribucion~s C..nn sido i~puP.stas por l.os Estados, la san
ci6n de l.o~ p~esupuestos ha sido hP.cha por l.os Estados, 

por los gobiernoq de los resnectivos Estados. En una ~ 
palabra, al r:r..:r..i:cipio se 1e ha dejado una l.±berta.d muy

reduciña, cas:i i:n.si.:;nif:ican-r.e; U."1a l.iber-:ad o.ue no pue
de tenerse como tal. ••• n 

lfo cabe duda, q_11e con estas pa.l:abras, Her'iberto Jara. p~ 

nía eI dedo en l.a ll.ega en aqué¡ histórico debate. 

A .:ontinuaci6n se e:x-ores6 en l.os siguientes t~r!llinos: 

"LoR 1:1w'li.cipios, las autoridades municipales, deber.. ser 
las que estén siP.cpre pendie ... tes de los distintos pro~ 

bl.emas c¡n"' se presente:::. en e:u juri.sdicci6n, puesto que

son las que están 1:1ayormente ca~aci:tadas para resnl.ver

acerca de l.a ~or=a más eficaz de tratar esos prob1emas, 
y- están, por consi.P"Uiente, e~ mejo~es condictones p..ra

distri buir sus dineros,. :las con:tribue,io:c.es que paguen -

Ios hijos de~ prop~a r:n.uti.r.ipio ••• • (64). 

Después de estas paJ.ahras, el. Diputado ~ara en~6 en m~ 

teria de l.as ohjPc'iones que acababa de p~esentar eJ. Di
putado Rodríguez Gonzá.:Lez, argw:ienta:ido: 

(64) .- Ibider.1.· P J. 505 y- 506-. 
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"Algunos te::iores se han iniciado --dijo- acerca de que -

si a l.os municipios se l.es deja eJ. maneio de :la haci.en

da l.ibremente, es probabJ.e que i..ncurran en: frecuentes -

errores de a.l.'1ina trascendenci.a; nosotros. en previni6n 

de eso, nos heces p 0 rcitidn asentar que l.as l.egisJ.atu-

ras de l.os Estadoo :fijnri.'l lo q11e a éste corres-::o:r:.rla p~ 

ra l.as atenciones mcraJ:1ente indispensabl.P.s p~ra el sos

te."limiento de lo~ gobiernos de los Estados. p21"a l.o que 

sea absnl.uta..~ente necesario p~ra el. funciona.-:llento de -

·esos gobiernos. Pero querer:ios quitc.rlc::: cea ~:;,.b:::. a -

los municipios, querecos que el. gobierno del. Estado no

sea ya el paná que, te~eroso de que el ni.~o cocpre una
canti:dad i:;o~oTbi -tL~·r~c de C:.:.!:-c:; q~t l.;: fLuiE;a.."'1 ciúiio~ le r_!! 

coja el. d~ncro que el p~,.cirino o abuelo J.e ha dado, y -

después l.e da centavo por centavo p~a que no le !lagari

da:1o l:as chara::::uscas ••• , seanos conoecncntes con nues

tras ideas. no de~os libertad pol.itica por una p.:u-te 7-
la restrinjaoos por l.a ot=-a; no demos libertad poJ.itica 

y restrinjamos hasta lo úl.timo l.~ J.ibertad ecnnór:ri:car -

parque entonces l.a pricera r..o podr~ ser e:fe~t±va, qued~ 

rá simpl.er.iente consignada en nuestra Carta Magna c"co -

un· bello cap:f:tuJ.o y. no se llevará a l.a práctica, porque 

los im.uti.c±piaA no podrá~ disnoner de un sól.o ce.~tavo p~ 

ra su desarrol.J.o. sin tener antes el: pl.eno conse."lti:::iEiE 
to de.l.. gobierno deJ Estado•. (65). 

Nos her.ice extendido en J.a transcripción de estos p>lrra

fos, porque en nuestra opiru6n. resumP.n l.oFJ motivos que 

tuvo l.a Comisión para redactar en 1a f'orma en que qued6 

finalmente, h f:racci6n IIr y- por otra parte, son tan -

º{65) .- Ibidem. P. 507. 
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e1ocuentes los conceptos vertidos, que constituyen la -
mejor defensa de 1~ autcnomia municipa1. 

En contra de la fracción II contenida en el dictál::en se 
1anz6 el Diputado Rafael ~artínez de Escobar, iniciando 

la bataJ.la en los s•guientes términos: "Los cunicipios
creo yo que únicc.~ente deben recaudar los irnpues•os me
ramente nunicip:tl.es, los impuestos que pertenezca.~ di
rectamente aJ.. nunicipio;... e1 hec;~o de recaudar los i;E 

puestos no sólo municipo..l.es sino del Estndo, faculta A.l. 
Estado para nombrar inspec'tores -;;• vieilantes· de J.a ac

tuación d eJ. municipio y e ca actuac.~:6:c. del Es-ende, nornr-

brando inspec'tores y vigili¡ntes en cuanto a la recaudu

ci6n de inpuP.stos, no zi¿;nií"icC. otra cosa sino l.<> in.t~ 

v:enc.i6n directa e inmediata del ·_Estado sobre el: munici

pio40·- (.66) -

Como fáciJ.me!l.te se comp~evuie• el Dir:tt~rJo l!..":rti.nez ae -

Escobar. se oponía a ln designación, por par•e del Esta
do, de inspectores pn.rn vi¡;il:u- :;_,,,_ ::-ecauc:::.ci6!1. üe :.::i--
pue.:too, r-ues ello equivaJ.d:r.ía lógicamente a una subor
dinación del municipio aJ.. 3stado. 

Co~=ecu~nte cor1 a::'.3t~ ::,rJ ac.. de i·ibertad· econ6nicn. e! e1 r..u-

r...:i.ci~io 7 co?1t; ":'l.Ué:; 11 70 ~¿. co•::o ·~::-::~r] :::: t~r..~i é!'l., q·,¡ 1-: ·~::1-

el fondo de todo problema, sea de cará~ter poJ.ític.o, sea 

de carácter mora1, sea de carác..ter religioso o de cará..::, 

ter psi~olóG•.co, e:ri:Jte uno, aJ.rededor del cual g-iran -
todos: el problP-lDA económico'"• Y conr.luy6: "La base de 
ra libertad administrativa de los ayuntamie~tos est6 en 

(66).- Ibídem. P. 509. 
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l.a l.iberta.d ec.on6mic.a, y l.a libertad ec.onómica está en

l.os términos del. dictámen, subordinada.. a .:La. acci6n de 

l.os Estados, y por eso me opongo a l.a fracci6n II del. -

art!cul.o l.J.5 11•• ( 67) • 

A J.a. vez, el. orador se produjo en contra de que l.a su-

prema Corte de .rusticia de l.a Naci.ón conoc;iese de l.as -

confl.ictos hacenda.rios entre el. ~Unicipio y el. 3stado,

proponiendo que la l.eg:islatura l.ocnl a. el. ~ibunal sup~ 

rior de Justicia de cada entidad, se ocupase de el.l.o; -
más adel.ante al. habl.ar de la resolución de l.os conflic

tos entre el. municipio y el Estado transcribirénos SU3-

Después de J.as pal.abras de Martínez de Escobar, habJ.6 -

el. Diputado José Al.varez, quien se refirió a l.as ¡U"gu

mentas de Rodríguez GonzáJ.ez quien opinaba que deber.ia

suprimirse l.a pal.abra ":lilbremente"· de J.a fracción II, -
al.udiendo a la anarquía que, en materia e<lucativa, se -

podría presentar al. dejarse "n "absol.uta libertad muni

cipal tal. e.amo l.o pretende l.a comisión dic'Caz:tinadora." y 

proponía un cuarto inciso que debería de decir: "En l.o

reJ.ativo a l.a enseñanza se sujetarán l.os i:ru..."licipios a -

l.as leyes del. Estado". El. michoacano Al.varez man.ifes~ 
t6::. "i.os municipios tienen l.a obl.igaci6n de sujetai:se -
en todo a las J.eyea que dicten l.as l.egisl.aturaa de l.os

Estados, porque l.os municipios no son repúb.l.icas; loe -

municipios están organiza.dos por l.a ley fundamental. l!IU.

nicti.pa.J., de cada Estado que dicten las. J.egisJ.aturas de -

los E.atados ••• Efectivamente,. señores, l:as J.egisl.aturas 

(67).- Ibídem. P. Sl.O. 
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de J.os Esta.dos no podrán c.ontravenir a Ias l.eyes funda

mental.es de nuestra Constitución, en ninguna forma con

tra.v~r.án estas Leyes, puesto que l.a fracción II dice: 

"Los municipios administrarán l.ibremen-te su hacienda. ... 

Quiere decir la hacienda mu..."licipa.l., no todos l.os fondos 

d e.J. Estaclo. - • 11·( 68) • 

El Diputado José A,.l.varez se pronunciaba, concretamente, 

en contra de la suges"ti6n de crear dos o:ficinas recaud!!; 

dor:::r.s, una del Estado y otra del munic:i.pio. Con ello -

se h·aria, según dijo, un "er.ibro11-o ir.>!Joei:i.bl~" yn 'J.U~ 

l.os causan.tes no sabr.i.an "a quienes J;es deben pasar, si 

a 1.a administrac.ión deJ.. Estado o a l.a. admini:straci6n de 

rentas ::nuti.cipal..esr y esto sin motivo, sin resul.tado 

práctic.o absolutamente ninguno"'• (69). 

En síntesis, José AlVa.I:ez, apoyó J.os siguientes puntos: 

J..- Los municipios no deben recaudar únicamente l:os im

puestos municipal.es, sino además. J.os del. Estado. •La -

independencia municipal. no c.onsiste en que el. ayunta-

miento no cobre más. de lo que le corresponda•., sino en
que tenga lo suficiente para sus gastos". (70). 

2 .- No l.esiona l.a autonomía munic:i.pal. el nombramiento 

de inspectores por parte del. Esta.do,. que vigilen la que 

~
68).- Ibidem. P. 5J.5. 
69).- I~dem. E. 51.7. 
70) .- I oid.em. E. 5J.5 -
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l.e co:rreaponde de l.as rentas, su util.idad consis"t;e en -

que vigil.en la contabil.idad i:iunici..pa1 sin autoridad pa

ra intervenir en ella. 

3.- En l.·oR casos de conflictos hacendarios l.a intervE!E; 

ci6n de l.a Supre::ia Corte no l.<>si.ona l.a soberanía del. i':,!? 

tado y es aa1udabl.e porque queda .fuera de l.a 6rbi ta l.o

c-nJ.. 

Con estas medid as, exnres6 el. Diputado Al.vare::::: "'habre

mos l.l.evado a La práctiC'-8: uno d·c l.os más grandes idea

les de l.>l. revolución"". ( 71). 

Por su parte el Di;:u:ta<lo Caye'tano .A.ndra.de def'endi6 :ta -

l.ibortad municipal. exnresando que::o '"Es por demás que S!!, 

fiemos en ~a soberanía de 1..a Repúbl.ica, de l.os Estados y 

del. L!unicipio si no concedemos a estos úl·timos, a 1oe -

111Ul1icipioe, l.a base :f'UnñamentaJ, del. régimen republ.ic.ano, 
que es l.a l.ibertad: económica de:L munic:ipio". (72). 

Tambill.n consideró inoportuna Ia des:ignaci.6n de insnectg, 
reo par el. Estad.o, ya q11e entonces l.os munici..p:ioR no S..!:O 
rian enteramente :inñependien:tes. EJ.; Diputado Cepeda 14~ 
dreno,. negó l..., procedencia de que J.a Corte in'terviniese 

y defendi.6 J.a eristencia de dos recaudaciones. 

El. D:iputa.do Uedi..na se pronWlció a f'a.var de que e.1 muni

ci-pio tuviera su hacienda propia y que no debía tener -

como tutor al. Estado. Y: que l.oa confl.ic:toa hacendarioa 

(7l.).- Ibídem. P. 515. 
(.72) .- Ibídem. P. 51:7. 
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los resolvi:era la l.egis1atura l.ocal. o e.l. Supremo Tribu

nal: de Justicisi. del.: Estado. 

El. Diputado Lizardi argument6 e.l. siguiente punto impor

tante: "La hacienda municipal. debe administre:rse libre

mente aunq_u e tod aVÍA. no se sabe que ca lo que consti tu

ye J.a hacieml a munici.pal;•· ••• ( 73). 

Scbre este asunto· se siguieron discutiendo diversos p~ 

tos~ pero como hemos podido ver~ todos los oradores es

tabru:r de acuerdo en el. principio de autonomía económica 

deJ. =icipio, sin embargo no l.l.egaron a un±f..;_car crit,!!_ 

rios P~.:! de1:e:-=r-'"2Z"' l.oc ran:cc i=p~Gitivvs o el. siet.em.a. 
más auropiado de recaudaci6n municipa1. 

Un segundo proyecto presentó l.a fra.cci:6n II en J.a que -

se di.eron dos nue'VllS proposici.ones, J.a primera:: 

"II.- Los municipios tenñrán el l.ibre manejo de su ha

cienda, y ésta se formará de lo siguiente~ Base Ia. In

gresos que tiend.>ul a sat±sfa~r una necesidad general. -

de !:os habi tantea de Jla ci:rCUl1!3Cripci:6n respectiva. Ba

se 2a. Una suma que el: Estado entregará e..l. municipio, y 

que no será inferior a1 10?' del. totaJ~ de .ro que e1 Es~ 

do recaude para si y por todos los ramos de l.a riqueza

privada de l.a i:runicipal.i'dad de que se trate.. Base 3a. -

Los ingresos que el. Estado asigne al. mu:iic~pio para que 

--cubra todos la.a gasi;cm de aque.l.l.os scrv.icioR, que, por

la nueva organización municipal., pasen a ser del ingre.;, 

·so del. ayuntaJ:liento y no sea.., l:an establ.ecidoa en l:a. ~ 

(73) .- Ib:idem. P. :E. 529 y 530. 
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se :ta- de este inc:iso. Esto .. i:ngresos deber:án ser bas-· 

tantas para cubrir cor.ver.ien:temei:rte todos :tos gastos de 

dichos serv.ic.ios -

Si con motivo de 1os derechos que concede a !os munici

pios este artícuJ.o surgiere a1~ c.on:fl.±cto en.te un ~ 

nicipio y e1 poder ejecutivo de1 Rstado, conocer~ de dl:_ 

cho cnnf1icto 1a. J.:P.gisl.a.tura respP.c.tiva .. quien oirá. ai
ayuntamie...,tcr en Cllesti6n,. pudiendo éste enviar hasta -

dos representantes para que concurra a l!~s sesiones de

lo. l:egisJ.atura en que el: asunto se trate, teniP--irlo '.tOZ -

informa.ti.va y no voto. 

Sí e1 c:nnflic.to fuere entre J:a J.egis1atura y el; z::unici.

pio ,. conocerá. de él.,. e1 TribunaJ... SUpP.rior de .rusticia -

de1 Estado,. en J..a. fnrma que establ.ec.e el. párrafo ante

rior. 

En todo caso, io~ procedimi.entos serán rápidos a fin de 

que e1 c.onfllcto sea. resue1 tn a 1a. ma..vor brevedad•. ( 7 4) ... 

1a segunda:: 

"II .;- Los municipios admin±strarán 1ibremen.te su !la-

cienda, .La cual. se formaría de .Las contribuciones muni

c:ipa;i.es para atender sus diversos ramos. y de1 tanto que 

a.signe e1 Estado a cada municipio.. '.!:odas l!as con.trove::_ 

sías que se susciten entre Los poderes de un Estado y -

e1 munic:ipio, serán resue1ta.s por eJ. Tribunal. SUpe:riox

de cada Esta.do,.. en 1os términos que disponga l;a l.ey re!! 

(74). Diario da l.os Debates del. Congreso Constituyente .. 
~omo II. Op. Cit. P. 771.. 
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pectiva11 • (75). 

Con respec.to a estas dos proposiciones, continuaron 1os 

debates en 1os que sobresa1ieron 1as opiniones de1 Di~ 

tado Ca1der6n, quien. ma.nife::it6 que era e1 propio ayunt.!:!: 

miento quién debería administrar sus propios recursos,

pcro con l.a ayuda de 1a 1egisl.atura de1 Estado l.a que -

deberá deter::linar en qué forma y en qué ca."'l.tidad. 

El. Congre:::o Consti tuyer.te no tom6 en cuenta l.a segu.."'l.da

propue::ita presentada por Hcriberto Jara e Hil.ario Medi
na, pero apremiados por el. tiempo y debido en parte, a

l.a Ía"Cíga que á el. -e runa au:trían l.os Diputados, se aprobó 

e1 proyecto de 1a fracción II que propusto eJ. c. Gerzayn. 

Ue;arte, 1a cual. decía= 

"II.- Los municipios a.W:linistrarán J.ibremente su hacie_!! 

da, l.a cual. se formará de l.as contribuc.iones que señal.en 

1as l.egisl.aturas de :Los Estados y que, en todo caso,. S.!!, 

rán l.as suficientes para atender a sus nec.eaidades"'.(76). 

De esta manera, l.a fracci6n II de1 arti.cul.o ll5 consti

tucional di6 margen a 1a intervenci6n d e1 Estado en 1a

cuesti6n hacendaría ::runic.ipa1, aspecto que 1esiona gra
vemente su autonomía y ad er.iás no se de1inti:t6 como quedo!:!: 

rían resuel. toa 1os conflictos hacendarios entre el. =i 
cipio y 1os poderes del. Estado-

3.- El. artícul.o ll5 constituc..ional. aprobado. El. texto 

(75). Ibidem. E. 771. 
(76).- Pa1avicini~ F. Fé1ix. ~omo II.Op. Cit. P. 5~. 
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aprobado por 88 votos a. favor y 62 en contra del.. nrti -

cul.o l.l.5 f'ue final.mente el. siguiente:: 

TITULO QUINTO 
De l.os Estados de l.a Federaci6n. 

"'Art. ll5.- Los estadoo adoptarán, pura su

régicen interior, la forma de ~obicrno republicano, re

presentativo, r:opulnr, teniendo como base de su <Jívi.sic:Sl 

terri toriaJ. y de su cr.;::mi:::o.ci6n poli tic a y ad::1ini~t::-o.t2., 

va el Municipio Libre, conforme a l.us sieuientes bases: 

I.- Cada t:unicipio será administrado por un

Jcyuntamiento de elección popul.ar directa, y no habr~ -

ninguna autorido.d intermedia entre éste y el Gobierno -

deJ. Estado. 

II .- Los Lrunicipios administrarán l..i;bre::¡cnte -

su hacienda, l.a cual. se formará t:le Ias contribuciones -

que señal.en las l.egislaturas de l.os Estados y que, e..~ -

todo caso, serán :Las suficientes para atender a l.as ne
cesidades municipal.ea, y 

!II.- Los M.uniciJJiOs serán investidos de pers.2. 

nalidad jurídica para todos l.os efectos legal.es. 

EJ. Ejecutivo Federal y los Gobernadores de l.os 

Estados tendrán el. mando de l.a. fuerza públ.:i.ca en los lll:!:!; 

nicipios donde residieren habitual o 'transitoriamente •• " 

De l.o expuesto anteriormente, podemos deducir que, el -

error en que incurrió dicho precepto const:i.tucional., coa, 

sisti6 en surpimir de los proyectos de l.oe Diputados en 
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los debates, la facultad que se les concedería a los ~ 
nicipios para recurrir en demanda de justicia, en los -
conf'J.ictos hacendo.ríos, ante la Supren:i Corte de Justi
cia de la Nación, el Congreso Local. o el Tri bu.."1al. Supe
rior de Justicia del Estado. 

EJ. Diputa.do· Líedina en un razgo de sine erid ad oa..-..:Lf'e:;tó -
al. respecto:. "Y si nos equivoca.':los, ya tendreoos la opo.:;:, 
tunidad de corregirlo. Con qué derecho vonos a aceptar 
que este sea un mal. sistema? hemos experimentado alc{m 

caso que nos cirva de antecedente? qu~ es lo ~ue tene-
cos en la. vida municip::tl? L~CJ1n.~a, ac:i...so, tendrenos or-

d e:ngnz~ :::-"....L""li~ip.:.l 4,U.6 nos íni:l íque cuá.:l.es son l.os ii::pue.2 

tos que debe recaudar el r:iunicipio y cuáles el Ectado.
Si acuso hay ordenanzas ounicipales, éstas son =~Y ra-
ras, y todavía podeoos decir que en ~éxico no está est~ 
blecida la teoría municipal. que pueda decir cuáles son
los impuestos exclusiv.ar.iente municipn.1es y cuál.es no".
(77). 

T~~bién considero que se restringió la libertad ::unici
pal. al reducirle su autonomía económica, como lo pode~ 
mos ver en la fracción II, ya que transforma al c:u..'lici
pio en U."'l servidor oás a disposición del. Estado y las -
legislaturas de los Estados, cooo acertadamente lo ind:!_ 
ca el Llaestro Tena Ramirez: "el ounicipio libre ingresó 
a la Constitución con).os dos defectos sustanciales que 
acabamos de se~al.ar. El.ios han sido aprovechados por 
las constituciones de algunos Estados para socabar la 
libertad municipal y han colo.boraao sin duda al. hasta 

(77) .• - :rbidem. P. 57,. 
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ahora escaso é::rito de la democracia del munici'pio, l.a -
cua.1 adolece por lo demás del. vic.:io común a toda nuestra 

democracia por c.u:into se f'aJ.sea y suplan.ta en los comi
cios una voluntad popu1ar inepta para expresarse e imp.2. 

tente para defenderse". (78) -

4.- La libertad municipal.. La Consti tuci6n precisa en -

su articu1o 115 l.a libertad municipal. al. establ.ecer "el. 

Llunicipio Libre", qu.e considero e.."1 sentido pur=ente -
histórico; esto es, durante mucho tiempo el. municipio -
mexicano estuvo opri::tido, nu1if'icado en su vida politi
ce y ~d!:lir~str~tiva~ y con plausibJ..e intenci6n 103 con.:!_ 

tituyentes de 1917 lo emancipa.ron en la Ley Suprema, -
grabando en s-.i texto l.a pal.abra "Libre". 

EJ. constituyente no desconoci6 la trascendencia de se
mejante paso~ quiso pJ..asmar en l.a ley, la autonoc:ía in

terna del. municipio ce:ri.cano - autonoc.ía quiere decir -
et:illloJ.6,gWaciente l..a ley de sí mismo o en otras palabras 

e1 gobierno de sí i:U.s::no - se traduce en una .f'aculted -
hacendaria, normativa y politic.a.. sin rebasar. la. esfera 
jurídica estatal. y federal.. Sin estos tres elecentos ci! 

autogobierno,. no pode::ios c.oncebir al. municipio como ba

se territorial. del Esta.do. 

'.tomando en cuenta que el. municipio cuenta con una pers.2_ 

nal.ida.d .independiente :; auton6ma que c:.onsti tuye una co

ciunidad intermedia y territorial. dentr.o del. seno del. E,!! 

(.78) .- ~ena Ramírez •. Fe1ipe. Op. Cit. P.·P- li60 y- J:.61. 
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tado; l.as rel.acionee entre ~ste y el. Municipio se esta

bl.ecen sobre l.a base del. respeto entre a.I:1b.os, esto es -

l.a l.ihertad municipal.. 

Con respecto a l.a for.:ia en que ei l!lUnicipio ine,--res6 a -

l.a Constitución, es decir, carente de recursos econ6llli

cos como l.o establ.ece ia fracci6n II, por cierto l.a más 

desafortunada; l.imi ta considerabl.emente l.a principal. de 

l.as facuJ..tades del 1:1Unicipio, como es l.a de fo:n:iuJ.ar -

sus presupuestos y esto ha sido causa de que en. a.lgu.~os 
Estadosr l.a Constitución l.ocaJ. socave la .libertad r:runi

cipal. y ha c.ol.aborador sin duda,. al. hasta ahora esce.so

éxito en l.a real.ización de los fines del. i:rur.icipio. 

Esto es, l.os constituyentes no acertaron al. d ec.l.a.r~ l.a 

Libertad ?rlunicipa.1, puesto que s61o fue en farc:a ficti

cia al. pl.asmarl.a en J.a Constitución; ya que l.os debates 

no concretaron a l.ogro.r la l.ibertad hacendaría, pero no 

l.e di6 al.. municipio l.os medios econ6micos para que pu

diese existir real.mente, ni garantias para que pudiera

defend erse de l.as J;egisl.aturas, que,. a su arbitrior es

timan cuál.es son l.a:s oedios suficientes para l.os cunic.!, 
pios. 

Por l.o t=to l.os ayuntamientos queda.ron indefensos ant.e 

l.a ac.ti tud expansionista de l.os gobernadores, al. no fi

jar l.as bases precisas para garantizar su autonooía •. T,2. 

do lo anterior nos viene a dei:wetrar el fracaso del. l.J.~ 

mado "Iúunicipio Libre•, que no es sino bel.:tas pal.ahras

que no han teni.do real.izaci6n. 

Si bien es cierto que actual.mente :Las reformas de 1'983 -
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han incJ.uído en nuestra Constitución l.a.s fuentes de l.os 
ingresos de1 municipio,, con l.o cual. J.a autono~a en ma
teria económica de1 mismo se ha v.isto fortaJ.:ecida. y es
to, creemos, es uno de l.os grandes méritos de l.a citada 
reforma. 

5.- Resol.ución de l.os confJ.ictos entre e1 municipio y -
·el. Estado. En l.917 el. Constituyen.te de Querétaro plan

teó l.a posibil.idad de que l.os connic.tos hacendarioo ~ 
tre el Estado y l.os municipios :fueran resuel.tos por l.a
S:ipr=a Corte. El. Dipu·t~c; Raíael Y.:a.rtínez cie Escobar -
expresó en aquel.Ia ocasión:: "Por qué darl.e esa atribu-
c.i6n a l.a Suprema Corte de Justicia? Por qué centrali
zar? Por qué una cuestión meramente dell Estado va a ser 
resuel.ta por l.a Suprema Corte de Justicia que es de ca
rácter federal.? Por qull no ha de conocer, pregunto, de
esos c.onf'J.ictos, l.a l.egisl.atura del Estado o el. Supremo 
T!ribunal. de Justic.ie. del. Estado?"; consideraba que con
l.a intervención de l.a suprema Corte se atacaría 1a sob~ 
rania de l.os =icipios. (79). 

El. Diputado mic.hoacano ~oall A,lv.arez se pronunció a fe.-
vor de J.a intervención de l.a SUpreca Corte, argumentan
do que esto dejaría :fuera de J;a órbita l.ocal. l.a deci--
si6n del. conf'J.icto ganando e:-. imparcial.idad. 

El. Diputado Cepeda Medrano se pronunctió en contra de d,! 
cha intervención y el. Diputad1> Medina., miembro de l.a C;2_ 

(79) .- Eal.avicim., F. Pil~.- Op. Cit. P. 510. 
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:::isión, manifestó:: '"nosotros, queriendo respetar l.a au

tonomía l.oce.l. hasta grado e::r:tremo, y suponiendo que l.o -

esenc.ial. de la V.ida municipal. estriba en l.a. cuestión -
económica, hemos creído que sól.o l.a c.uestión econó:::ica-

• era l.a. que va.l.ia l.a pena que tuviera una in"tervención -

protectora de l.a Suprema Corte de Justic.ia" y continúo: 
"por qué no resuel.ve l.a l.egisl.atura l.ocal. o el. Supremo

Tri'aunal. de Justie.ia del. Estado?, _porque heI:tos c.oncep
tuado que entre l.os tres poderes del. Estado hay una es
pecie de solidaridad, y si es un municipio el. que está

~ luc.ha c.on un poder del. Estado, segura.mente que l.os -
otros poderes se e:icuentran interesados, a.ur.que no ::ue"" 
ra. cás '!'.t~ por un ~:;,:p:!ri t"1..'- ~e ~orror~ct6n y de e:?tz. =z:.
nc:a, tal. vez el. :mlll.ic.ipio no podría. al.can.zar justicia, 
que es l.o que nos proponeI:los. Por esta razón, señores

di.putados, he=os querido que sea l.a Suprema Corte de -
Justicia, coco un al. to cuerpo d esin.teresado,. el. que re

suelva :Las cuestiones hacendarías". (80). 

E1 Diputado Cal.derón se opuso a l.a intervención de l.a -

Suprema Corte expresando:. "Las dif'icu.l tades del. Estad.o
se resol.verán dentro del. Estado; de otra manera nuestra 
Repúbl.ica no será. ;federal; sená. un c.ong1omera.do de :::run,!, 
cipios en el e.ampo ec.onór:dco que ocurrirán a resol.ver -
sus asuntos a Mé:rico, ante la Suprema Corte de Justicia,. 
(.81) • 

Ante l.a imposibil.idad de llegar a un acuerdo, se deci
dió el. retiro deJ. proyecto sin aprobarse y en su lugar.-

(SO).- Ibidem. P. 545. 

(81) .- Ibidem. P~ 547. 
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se ::resent6 u.~ nuevo proyec1to, firmado por los Diputados 

Paul.i.~o Liachorro Rarvaez y .:.:-tu.ro Mendez, e.!. cual., e..'l el. 

pu..~to que nos ocupa, estabiecia que si l1ecare a su::-.:;i.r

:3.1.¡;ún conf1icto e:::i.tre un municipio y eJ. poder ejecutivo

qel ~stado, la so1uci6n correspondiera ~ 1a legisla~1.1rn
r~spectiva, previa audiencia. d e1 ~">1."ta:ni.ento interesa
do a través de !.os representantes que tuvie:::-an voz info::_ 

~ativa pero no voto. 

Si ei conf.!.icto fuere entre la l.egisl.atura y el r::unici~ 

pio, Ge ·jecidi::-ia por eJ. Tribunal. Superior de Justicia -

del. Estado. { 82) • 

Los Diputados Heriberto Jara e Hil.3rio niedina for:nu.!.aron 

u.~ voto pn=ticula.r er.. lon siguientes té~r:iinos:. 0 toda.z -

L1s c.ontroversias que se susciten cn'trc l.os poderes de -

u.~ Este.do y el t:unicipio ::ierán resue.l tas por el. Tribunal. 

Superior de Cada Estado, en 103 téroinos que disponga l.a 

l.ey respectiva". ( 83). 

Coco recordareI!los, J.a anterior discusión iba apa:::-ejada -

con l.os ingresos que debería percibir el cunicipio, es -

decir con su autonooia ec.on6c.ica, J.a cua1 se decidió por 

la f6rmuJ.a presentada por e1 Diputado Ugarte, 1a que fúé 

aprobada como se mencionó anterioroente. 

Sin embargo, l.a as=blea ol.vidó l.a de:5.nici6n del. punto

que nos ocupa. Tena Ramírez nos dice a.l. respecto: 1t;.tra4_ 

da au atención por el. trascendental. probl.e1:1a de l.a auto

no;:úa fi:ianci era, l.a asrunb1ea ol.irid6 en l.a agonía de l.a-

( 02) .- roidar;i. P. 546. 
(83) .- Ibidel:l. p. 548. 
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discusión otro aspecto de vit:i.l. icporte.ncia para l..a li

bertad del. municipio:. la foroa de resolver l..os cor.::J..ic

tos de éste con las autoridades del. Est::¡do. En -:.odos -

los proyectoc se había propuezto al.b~"'l.a sol.uciór., y en

este punto "ta..w:i.·::iié:i se destacaba. por su buen se::ti.Co, -

el se~i.llldo dic~áJe~; a lo l::..rgo <le l~~ discusio~~s se-
había insistido sobre el te1:1a, sin r-i.nc.ir..a voz disica.~ 

te respecto a l.a necesidad de la oedida; pero por des

gracia el. iopensado .final a que condujo el. ca..~C!:!..~cio de 

la azar.ibl..ea hizo olvidar :ta oefensc. del. mun.:!.cii;io ~re.."'l.

te aJ. Estado, a través de ;.m sister:ia de gcra.."1.tia.s".(84) 

Como ya es sabido,. el ::mr...::.::i¡::io vist::. a. 1.a luz óe.l. .je
recho adr.:.inistrativo es ur.a entidad con perscna.l.ido.d j~ 

rídica y patrioonio propio. 

Decae el p~to de vista del. derecho constitucior.al, eJ.

cunicipio es u..~a institución a través del.a cua1 e2 pu~ 

bl.o ejerce su soberanía, esta afiroaci6n resul.ta de lo

d.ispuesto por los artículos 39 ~r 40 de nues":ra Car"ta -

¡¡¡ae,-n.a y tl.<J.UÍ nos adherimos a la opinión del. Maestro En

rique Sánchez Bringas de quien tomamos la opinión a.-.te

rior. (85). 

Si el. r.nmicip;i.o participa de los atributos del. pode= p~ 
bl.ico, encontramos que dicha insti tuci6n en su ce=ácter 

de autoridad, puede eoitir resoluciones que vioien 1.as
carantías L-.!'. ';~dual.ea de 1.os particulares crurgie..'ldo 

{84).- Te.~a ~amírez FeJ.ipe. Op. Cit. P. l60. 
(85).- Sánchez Bxingas, Enrique. Principios ?ol..íticos 

d~l ~unicipio. Cuadernos del Instituto de Ir.ves
~iP,aciones J\lridicas. UN.U~. Año J.. Nú::i. 2. ~ayo
¡,gosto de l.986. ~. 613. 
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controversia que deberán ser resuel. tas de coni"ort:lidad -

con l.o que establ.ece e1 :i.rtícul.o 105 constitucíonz..l~ es 

decir, por l.a Suprena Corte de Justic:ia de l.a nación. 

:Eero puede suceder que el. conf'l.icto m:.rja no entre e1. 

=icipio como autoridad y un pD.rticul~, sino e:.~e el. 

L:'"..L.~icipio y cualquiera otro de los poderes, ya sea óel
Zstado o de l.a Federación, entone.es nos enfrent~~os a -

u..~a controversia de naturaleza pc.l.iti~ ent=-e poóeres -

cons~ituidos que participan de l.a soberar..ia que ~es ha

n~do depositada por el pueb.lo y entonces el 6renno coo
pctente para dirimir tal. controversiu será ei Senado de 

:!.a P..epública,. se.::,'11n lo dispone r.u.e::it:·;:;. Ccnstituci6::: .::n

T....t erticitlo 76 f"T!lCCi.6n VJ_, ~n ~~t~ T-1Ul~C ;.,~~tic:i .. ?e.!:lOS

nuevace."'1.te <:le l.a opinión del. Llae:::tro Smchez 3rir...;:;.s. -

( 8ó) •. 

Quien a.l e:f'ecto expresa= "Con esta in~erpretaci6n se -

habría preservado l.a esenci!ll. "autonor:!a po.l.itica .. , ~ue 

es ceracterist:i.ca del. municipio l.ibre y que tan se·;e:::-:i.

cente fue a:fectada con J.a.s re.forcas ae::. 3 de :f'ei:.rero de 

l.983, a.l insertar en l.a fracc.i6::::. I del artic-..ü.o l..l.5 cor~ 
ti tuciona.l., l.as figura.e de l.a suspensión y d esap:;rici6n 

de ayuntamientos y de l.a revocación de1 ::iar.dato de cl.c.!;!. 

no de sus cie::i.bros; arna poJ.itica. que, colllO es del con.2. 
cimiento general. -atendiendo a l.as pricticc.s pol.i~ica.s

f'.aciJ.i tará J.a f.rec.uencia. de acti-tudes prepotentes de -

l.os gobernadores de J.os Estados". (87)~ 

Zn rel.aci6n con el. punto que tratamos c.on.aidero per-ti-

(8ú} .- Ibídem. P~ 6J.3. 
(87\ .- Ibídem. 
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nente transcribir las siguientes tesis jurisprudencia--

1es~ 

"A:,-un.tamiento, improcedencia del A.~paro c~!l.tra el Con-

greso del. Estado por no dec.l.ara.r l.a ine:xistencia del.. -, 

Es improcedente el juicio de a.~pa=o cua!ldo se ejerc:i;a."l 

derechos de contenido político entendiéndose por éstos

los que se refieren a la inte~ac:i.6n de l.a primera aut~ 

ridad pol.ítica de un l'.11..t.."licipio; esto es, que por r.;cdio

de la petici6r. forz:iulada al Con;;:reso de:!.. Estado de ·:J:l.~ 

e.al.a se ~retende obtener ia dec1a="aci6n de i~cxi~tcr.cia 
de un A:;untanie.."lto, por no ha~~rse inte~ado el ::U.sno, -

y en su :iu,car, sea desicn~do U-'"'l Cons:ejo Llu::.ici.pal,. J..o -

que adecás se confirma dado lo dispuesto por el ~t::cu

lo ll5 de la Constituci6n·Polí~ica de los Estados Ur..:i-

dos Mexicanos el cual establee.e que :!..as legitlatur= .l.~ 

cal.es, por acuerdo de l.as dos terceras partes de sus L~ 

te<;rantes, tienen facuJ...tades para :nispe.."lder A:;-U.."ltar.ie.."l

tos, decl.a:rar que éstos han desaparecido y suspender o

revocar el. r.iandato a al.t;UllO de s-..i.s mier.ibros,. por aleu-
nas de las ca.usas gr-e.ves que l.a Ley LocaJ. preven¡;a ade

más,. de que para el. efecto de decl.ara:se desaparecido -

un J,yuntamien to o por renu."lcia o fal. ta aoso.l.uta de l.a

=a.::;oría a e sus miec.bros, si c:a~;:-or::ie a ia Le:),.. no proce
diere que e.."'1.traren en funciones J..os supl.entes, ni que -

se cel.ebren nuevas el.ec.ciones, l.as l.egisl.aturas desi~ 

r.án entre l.os vecinos a. 1os. Co=ejoa .hlwti.c:i:;;ial.es que -

concl.uirán ios periodos reS'Dectivos~. 

Ax:iparo en. revisión 307/83. cre:rardo Lumbrer.a.s y c.oag:ca-
via.dos. 2.l. de abril de l.983. rr...,onimidad de v.otos. l?one::, 
te: !!ario cr61:1e:i: Mere.ad.o. 

I.ni"orme SCJ' l.983, Tercera Parte. Se:x-to Circuito. P.263. 
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"~Wl.icipio, cucndo es procedente el. A;:Jp::.ro pro::iovido por 

el.. La rccl.::maci6:i que hace un municipio en contra del. 

Gobi"erno del. E::;tado, consistente en un presur.to deirn.ca

to de1 articu1o 115 Constitucional., vigente, que se tr~ 

duce en l..a. cesión del derecho a adoinistrnr servicios -

púb1icos cuya prestación correspondía ~ Gobierno del -

Estado, así cono l.a inclusión en l.a hacienda del. ~ur..i-

cipic,, de l.as contribuciones :¡ o-::ros in...:;resos que l.a -

l.'egis1atura estab.l.ezca a su fc.vor, aparte de l.os que -

dicho precepto consti~Jcional le concede e:xprc::;[!::lente,

en rel.ación a bienes que tiene el. primero para su admi

nistración, en su carácter de l:!lltidad soberun& y en .-

ejercicio de una fac::uJ..tc.d de imperio que J.e confieren -

l.as nuevas disposiciones del artículo l.l.5 Conztitucio-::

nal.; en realidad., inp.l.ica una c.onticnda de poderes sob~ 

ranos que, ev.identenente, nn puede ser nateria del. jui

cio de amparo .. por ser éste una defensa exclusiva de -

J.os particul.ares, en contra del. abuso de poder de una. -
autoridad. 

Queja 7/84. Secretario de Finanzas del. Estado de San -
Luis Potosi. 3 de cayo de l.984. Unanimidad de votos. Po 
nente:. Guil.l.ermo Bal. taznr AJ.v.ear. Secreta.-io:: Enrique--
AJ.berto Durán Martinez. 
Informe SCJ, l.984, Tercera Parte, Noveno Circuito, pp/-
305 y 306. 

La opinión de l.a Corte, sin embargo• ha sufrido cam-
bios que l.ejos de considerarse como contradicciones, -

son el. ref'l.ejo de un propósito por parte de ésta de im

po.rtir justicia, atendiend-0 a ias circunstancias de ca

da caso en particu.l.ar, pues coco .lo señal.a r.:iguel. Gonz,! 
l.ez A.vel.ar • quien aJ. comen.tar J.o an.terior ser"ieJ.a al. re-
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.ferir:se ci pro'ble::ia del.a destituci6n de munícipe~: 

"• .... ~ue si 1os mir...is'tros de nuestro m6.~ o.J..to tribu..91.tl
hubier:;.n s±e::ipre tenido enfren~e l.a recomendF.ci6n q~e -

l.e diera Don Quijote a su escudero:. si l.a v=a de 1a -

justicia he. de dobl.arsc, que sea sienpre pa:-a. favorecer 

a.l. débil.".. (88),. 

{88).- GonzáJ.ez Avel.ar, Miguel..- La Suprema Corte y l.a 
Eol..ítica. Mé:ti.co. UHALl. 1979 •. :E. 86. 
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CAPITULO IV 

EVOLUCIOH DEL .ARTICULO ll5 COliSTITUCIONAL DE J.917 A .!982 

l.- Reforma de 1928. 2.- Re:t'o:rma de 1933. 3.- Reforma de 
i.943. 4.- Ref'orma -ie 1947. 5.- Reforma de 1953. 6.- Re
f'orma de 1976. 7.- Reforma de 1977. 

l.- Ref'orma de 1928. Durante el período presidencial -
del Gener.al Alvaro Obregón, éste presentó una iniciati
va de ::-e1'orm<:!. al ar<:iculo 115 ccnsti~cional. En J.a ex
posición de motivos de d1chn =.ni cicti'\1 .::. ::e .::cf:cla?::.::: -

n .••• Les refornas a que me ven¿;o refiriendo se contraen 

a reducir eJ. nú.~ero de representa..~tes populares de J.a -
a. Cámara de Diputados, de manera que resuJ.te desi¿;nado 
un diputado por cada cien mil habita..~tes o fracción ma
yor de cincuenta r.iil, y autori~ar cons•i•ucionúl.oente a 
los Estados de 1a Federación para que e1los, a su vez,
puedan reducir eJ. nú.::lero de los representantes de los -
coneresos locales cuando lo estimen de interés públ.ico
en sus Entidades respectivas. 

Est::?.S reformas a juicio del suscrito, reportan tres vea 
tajas cada una de las cual.es se justificaría por si so
la ante la conciencia nacional. 

La primera de indoJ.e moraJ., pues de seguro que siendo 

menor e1 número de representantes que habrá de desicna::, 
se, su se1ecci6n se facilitará más y habrán de venir a
integra.r este Poder hombres mejor preparados, y como su 
nilmero será mucho menor, aumentará en re1aci6n directa-
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a l.a conciencia de sus responsabilidadec, y siendo su -

me:ior su número, se facil.itará l.a cuidadosa discusión -

de sus credencial.es, el.i~ina.~do l.os funestos dictáoenes 

gl.obal.es que ban vioJ.ado en :::uchos casos el. sufragio. -

La segunda deficiencia, porque nadie i¿;nora que en una
asa..~blea rnUy nuncrosa, e1 proceso de sus :Labores resuJ..

ta mucho más l.exrto y deficiente y la noción de l.as res

ponsabil.idad es de cada ciembro decl.ína con el. mayor ml
mcro de ésta. 

La tercera de orden económico, pues l.a reforma. que aho
r~ ~e~GO c1 ~o~or Ce so~eter a l~ i1ustrada considera-
ción del. poder Legisl.ativo reduci:á en dos mi11oncs --

a!'roximadamente el. presupuesto de egresos ••• ". (89). 

Una vez aprohado lo anterior, fué publicado el. l.u.~es 20 

de ~gosto de 1928 ei nuevo pá:rafo cuar~o de la frac--
ci6n III del articul.o ll.5 c.onstituciona1., en el. Diario

Oficial. de la Federación. Dicho p:lrrafo contiene lo si
guiente:. 

"El número de representa.."ltes en las Leeislaturas de l.os 
Estados, será proporcior.al. al de habitantes de cada --

uno; pero en todo caso no podrf ser menor de siete dip~ 
tados en los Estados cuya población no l.le,;ue a cuatro
cientos mil. habita."ltes; de nueve en aque11os c.uya pobl.~ 
ci6n exce<:la ae este núoero :r no 11.eg-..i.e a ochac.ientos -
mil. habito.ntes y de once en los Estados cuya pob1aci6n-

{89).- ~uñoz Virgilio y Mario Ruiz Llassieu. Op. Cit. -
P.P. 85 y 86. 
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sea superior a esta úl.tima cifra". (90). 

2.- Reforma de 1933. El. Partido Nac:.iona1 Rev.o1i:.cionario 
presentó e1 16 de noviembre de 1932 una iniciativa en -

1a que se proponía serias a.iteraciones a1 artíC"..il.o ll5-
consti tuciotl.al.. Es importante mencionar que en l.a fra.::, 
ci6n I se sugirió una adición COIU3istente en l.a ~rohib~ 

ci6n de que 1os funcionarios de l.as admir.istraciones

municipal.es de 1a R epúbl.ica fueran el. ec.to s para el pe
río do ir-'llediato siguiente a1 en que hubieran ej e=-cido -

sus !'unciones, salvo el. caso de supl.entes que no hubie

ren estcdo en ejercicio; l.a fracción III° del. cisco artf 

cul.o e~ modificada para ordenar: Que el. c.iudada::o que-
haya sido el.ecto Gobernador de un Ent~~o de la ?eaer~-
ci6n núnca puede ejercer más ese cargo; que el. Goberna
dor de un Estado, desioindo substii;uto o para cor.cl.uir

un período, no puede ser el.ecto para e1 período siguiC!! 

te; que e1 Ciudadano que con categoría o denoll)inación
cua1esquiera, supl.a faJ.:tas temporal.es del. Gob~dor, -
desempeñ311do l.as funciones de éste, durante l.os dos ú1-
tioos años de su periodo, no puede ser el.ecto pa.=a ei -

inmediato siguiente; que, final.mente, l.os diputados a -
l.as l.egisl.aturas de 1os Estados; no pueden ser reeJ.ec

tos para e1 período inmediato~ sal.va excl.usi~o caso de
supl.entes que no hayan estado en ejercicio y e1 artíc.u-

1o úl.timo y transitorio del. proyecto, precisa l.a forma

de impl.antación práctica de1 nuevo periodo senatorial. -

de seis años. 

(90) .- Diario Oficial. de l.a Federación. 20 de 2&0sto de 
1928. N'llm. 40. ~amo XLJ:X. P. 5. 
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Esta reforma. fue aprobada. por. unani.midad •. ·siendo pub1i

cada en. e1 Diario Oficia.1 de l..a Pederac.:!.6n e1 29 de 

abril. de 1933. Die.has reformas son J.¿s sigui.entes: 

"Artícu1o J.J...5.-Los Estados adoptarán, ••••••• 
I.- Cada Llu.nicipio será administrado •••••••• 

Loa presidentes munic.ipaJ.es .. regidores y síndicos de 
1os ,Ayuntamientos, e1ectoa popu1a.rmente por e1ecci6n d~ 

recta, no podrán ser ree1ee,tos para e1 periodo inmedia

to. Las peroonaa que por clecci6n indirecta o por nom

bra.miento o dcsic;naci6n de a.l.eunn autoridad, desempeñen 

las f'unc.ionea propias de esos cargos, cual.quiera que -
sea la. denominación que se J;es d €!, no podrán aer e1ec

tos para ei periodo inmediato. Todos 1os :f'uncíonarios -
antes mencionados cuando tengan e1 carácter de propie

tarios, no podrful ser e1ectos para eJ. periodo iru:iediato 

con e1 carácter de sup1entes, pero l.os que tengan el. C,!!: 

rácter de sup1entes. sí podrán ser eJ..ec.tos para e1 pe

riodo i=ediato c.omo propie.tarios a. menos que hayan es

tado en ejercicio. 

II.- Los municipios administrarán libremente ••••••••••• 

III.- Los municipios serán investidos •• 
El. Ejecutiva Federal. y J.os Gbbernado:res • 
L.os Gobernadores de l.oa .Estados •• 

La. el.ecci6n de 1os Gobernadores • • • • • • • • • • 
Loa Gobernadores de 1os Estados, cuyo origen sea l.:a 
elección popuJ.ar, ordinaria. o e:x-traordinalti.a, en ningún 

caso y por ningán motiv.o, podrán vol.ver a oc.up~ ese -

cargo ni aun con el carácter de interinos, provisiona

l.es,. substitutos o encargados de1 despacho. 

Nunca podrán ser el.:ec.tos para e1 período ixlmediato:: 

a).- EJ. Gobernador substituto c.onst:Ltuc.ional.., o e.l.r de-
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si5Ilado para concluir el. período en caso de :fal.ta abso

luta del cons'tituciona1 aun cuando tenca distinta deno

::linac.:i 6r •• 

b).- El. Gobernador interino, e1 provisional. o el. ciuda

da.-i.o que, bajo cual.quiera denominación,. supl.a l.as fal.

tas tenpora1es del Gober.nador, siempre que desempeñe e1 

careo en l.os dos últimos años del período. 

S61.o podrá ser Gobernador Consti tuc:iona1 de un Estado,

m: ciudadano oexic;:;no por nacimiento y nativo de él., o

con rccidcncia efectiva no menor de cinco años in.~cdia~ 

tai:iente anteriores al. día de l.a el.ecci6n. 

El número de representantes en .:Las Legisl.atur;:ui de l.os

~stados $E::r~ .fJ..CúfJV¿"~VL.al. L.l. Je h~G.i ta.r ... te.s. ~e <!.:ld~ u.na; 

pero en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 
en l.os Estados cuya pobl.aci6n no l.:Legue a cuatrocientos 

Oil habitantes; de nueve en aquellos cuya pob.:Luci6n e~
ceda de este número y no l..:Legue a ochoc:ientos mil. habi

tantes y de once en los Estados cuya poblaci6n sea sup~ 

rior a esta Última ci:fra. 

Los dipu.tados a Ias Legislaturas de los Estados no !lO

drán ser reelectos para el periodo iru:lediato. Los dipu
tados supl.entes podrán ser el..ec.tos para el período i=~ 

diato con el. carácter de propietarios, siempre que no -

hubieren estado en ejercicio, pero J.:os diputados propi~ 
ta.ria.s no podrán ser e1ectoe para e1 período inmediato 
con eJ. c.arác.ter de eup.:Lentee. 

TRANSITORIO 

A.~'l!ICULO UliICO-- E:n. 1..o.~ pr6:ti.:nn.:: el.c::.cioncs ardinarias

da l'ode:ces E'e<ieral.es, se e1igirán Senadore3 de .nÚl:lcro -
p;;ir por un periodo de seis años; en el. :iño de l.93~ deb~ 

rán veri:ficarse el.acciones extraordinarias de Senndoree 
de número impar, para un periodo de cuatro años, y en -
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tü. año de 1.940 se verificarán el.ecc.iones ordinarj:as de

l.a total.idad de l.os cri.embros del. Senado del.a Repúbl.i

c.a. A. V.al.ad ez Rar.:úrez. s.P. r.Ianuel. !il. -· • 11
• (91.). 

3.- Reforma de l.943. Con el. objeto de ampl..iar el. perío -

do de gobierno en l.as Esta.dos, de cuatro a seis años, -
el. Pres id ente de l.a Repúbl.ica proc:ovi6 una re:t:o."'"!lla a l.a 

C~nstitución, miSI:la que fue aprobada y pubJ.icada el. vi~ 
nes 8 de en.ero de 1.943. El. párrafo tercero de l.a frac

ción III del. artic:u.l.o l.l.5 quedó en l.a siguiente forca: 

"Los Gobernadores de l.os Eztados no podrán durar en su -

encargo más de seis años"'.. (92). 

4.- Reforma de l.947. El. 6 de dicieobre de 1.946 el. ento!! 

a.es Presidente de :la Repúbl.ica, Miguel. Al.emán. Va.l.déz, -
presentó una iniciativa, c.on el. t:in de adicioruu: l.a fra!:_ 

ción I del. artícul.o l.l.5 constitucional.. Dicho mandata
ria hizo hincapié en que "si l.a mayoría de .Las Entida
des Federal.es reconoce ya a l.a i:rujer igual.es derechos,

incl.usive capacidad jurídica, qua a l.os varones; la mu
jer debe iniciarse en l.as actividades de orden políti
co, otorgándol.e derecho de intervenir en J.as eleccio-

nes munic.ipal.esr que no por refc::-irse a entidades de j~ 

risdicción reducida,. dejan de tener importancia, atento 

que el. ~unicipio, por mandato de la C-Onstituc.i6nr es l.a 

base de l.a organización pol.ítica y administrativa de l.a 

Repúbl.ica"·· Se dice en l.a iniciativa presidenc.iaJ. que:. 

(91) ~-Diario Oficial. de l.a Federación. 29 de abril. de-
1933. P.P. 694 y 695. 

(92) .- Op. Cit. 8 de enero de l.943. 'l!o1:10 CXXXVI NÚI:I. 6.. 
P. 2. 
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111?:::=-a la a.dcinistr::?.ci6n de los munic.ipios se requiere 

de preparación técnica. y conocimiento caba..l. de l.as nec~ 

s.idades peculiares de l.a comunidad, y no es aventurado
a:fircar que, en cuanto a preparaci6n, ha.y muchas muje

res que la poseen en igual.: grado que l;os '\tarones,. y -

que, por 1.o que ha.ce a l.a segunda de l.as CXJndiciones -

cenc.ionadas, es indudabl.e que en l.a mayoría de l.os ca
sos conoce cás a fondo las necesidades del. grupo social. 

en ·1ue vive, f'actor de primerísima importancia. pare. l.e.

adecuada sol.uci6n de los problemas que competen a l.os -

A;{U.'ltal:lientos". (93). 

La. iniciativa menciona.da fue objeto de numerosos deba
tes que fino.l.mente ·concl.uyeron en l.a aprobaci6n de l.a -

referida proposición • .A1 efecto 1ue publicada en el. Di~ 

rio Oficial. de la Federación el. l.2 de febrero de 1947 -

en los t~rminos sieuientes: 

"Artículo lJ.5.- Los Estados adoptarWl. ••••••••••• 

I. - Cada Municipio será administrad.o 
En las ol.ecciones cunicipal.es participarán las mujeres, 

en iguaJ.d~ de condición que l.os v=ones,. con el. dere

cho de votar y ser votadas. (94). 

5.- Reforca de 1953. A iniciativa del. Presidente de J.a
RepúbJ.ica i'ué supri~da J.a adici6n contenida en l.a re

force. de 1947; ya que al. ::úsmo tiempo se reformaba eJ. -

artícuJ.o 34 de J.a Constitución que establ.ece:. 

(93).

(94) .-

Diario de l.os Debates de l.a Cámara de Senadores. 
10 de diciembre de l.346 E.E. 3· y 3. 
Diar.io Oficial. de la Federación. 12 de Febrero -
de l.947. To~o CLI Núm. 35 P. 3. 
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11 .Artícul.a. 34. Son ciudadanos de l.a RepúbJ..ica 1.os varo

nes y l.as mujeres que, teniendo l.a calidad de mexica--

nos, reunan, además,. l.os sieuientes req,uisi tos:: 
I.- Haber cumpl.ido 1.8 ar!.os ••••••••• -••••.••• 

II.- ~ene=- un modo honesto de vivi~ • • • • • • • 

(95). 
il efecto se reforma l.a !"racci6n I de:!.. :irtícul.o l.l.5 ,de_-_ 
l.a Constitución, quedando en l.os tér::iinos siguientes: 

".Artíc.ul.o 115.- Los Estn.dos adoptar.án para.- ••• ~ 

I.- Cada. &unicipio será administrado ••••• -•• ,• • 

Los Presidentes Municip::W..es. regidores ••••••••• 
{96). 

6.- Refo~a de l.976. A iniciativa del Presidente de 1.a

Repúbl.ic_a en noviei:ibre de l.975,. f'ue recibido en el.. Sen.!:!; 

do de l.a Repúbl.ica un decreto de reforoas y adiciones a 

l:os artícul.os 27, 73 y ll5 de 1.a Consti tuci6n. 

Los aspectos que pl.ante6 l.a iniciativa con respecto al.

artículo l.l.5 fueron 1.os siguientes: "considera l.a nece
sidad de &.tender al. desarrollo de1 país, cuidando de r~ 

ducir de.sequil.ibrios sectorial.es_yGeográ.ficos, de enea~ 
sar acciones hacia el. rumbo correcto deJ. proceso urbano 

y el estableciniento de normas que fortal.ezcan. a mlcl.eos 
ejidal.es y comunal.es. k este reSJlec~o 1.a iniciativa e~ 

tecpl.6 l.a necesidad de un enfoque distinto, que l.o es -

l.a cxpl.otaci6n a.oiectiva de l.a tierra, de l.os probJ.ecas 

de produc~i6n y productividad agrícol.a, y, por otro 1.a-

(9:>) .- Diario de. J.os Debates de J.a Cál:iara de Senadores. 
24 de diciembre de l.952. P. 24. 

(96) .- Ibidem. P. 24. 
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do, también observ6 l.a Iniciativa el. desplazamiento de -
la pobl.aci6n cru:ipesina. hacia l.as ciudades, el. aumento de 

densidad decográfica en ~atas y l.a imperiosa obl.ieaci6n 

de procurar el mayor orden en eJ. f'en6meno de l.os asent.!! 

mien.tos de l.a pobl.ac:i.6nde.l. país. El. siguiente paso de 
la iniciativa fue insertar el. mandato de dictar medidas 

necesarias para. planear y regul.ar La f'undaci6n, conser

vación, cejara.miento y crecimiento de los centros de P.2 

bl.aci6n y para establ.ec.er provisiones, usos, reservas,

Y destinos de tierr,,_s,. a¡;uas y bosques. Ln re¡µomenta

ci6n de esta.o disposiciones constitucional.es Vino a con 

tcneroe en 1.a Ley General. de ASent=ientos Humar..o::i". -
{97). 

Err. consecuencia con lo antetior,,. se propone l.a adici6n

de doo fracciones cl. artículo l.l.5; en l.a primera de -

ellas y para l.os efectos de l.a reformo. al párrafo terc.~ 
ro del. artículo 27 de l!a propia Cons ti tuci6n, se reafir_ 
ma la facul. ta.d de l.os Estedos y de l.os Municipios para

que dentro del. ái:ibi to de sus competencias expidan lias -
l.e;S'es .. las regl.amentos y l!as disposic.iorms administrat!, 
~as que correspondan a J.:a observancia. de la Ley Federal. 

Regl.amen.taria. de la materia; en. J...a. segwma se prev.~ l.a

posibil.idad y se establee.en l.os mecanismos de sol.uci6n.

para que en forma coordinada l.a Federación, l.a.s Entida

des l!'ederativ.a.s y l.os Municipios pl.aneen y regul..en de -
manera. conjunta. el desarrol.l.o de l.os centros urbanos de 

pobl.aci6n que es.tanda si tu.a.dos. en_ ter.ri tonos. munic±pa

l.es de dos o má.a entidades federativas formen o tiendan 

(97) .- Reformas Constitucional.es- .l!emoria del. Senado. -
1975. P. 71.. 
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a for1:1a.r. una continuidad geográ..fica. 

La adición de dos fracciones al. artícu1o ll5.- fue publ.!_ 

cada en el. Diario Ofic.ial. de l.a Federación el. 6 de fe

brero de l.976 y es l.a siguiente~ 

" Artícul.o 1.1.5. -
I a III.-

IV.- Los Estados y Municipios, en el. ámbito de sus com

petencias,. expe".lirán l..a.s l.eyes, reglamentos y disposi

ciones administrativas que sean necesarias para cw:iplir 

c.on. l.os fines scr1al.ados en el. párra..fo. terc.ero del ar.ti

cul.o 27 c3e est~ Consti-P_,ir::ión en lo -¡ue so:> refiere a 1os 
centros ur.ianos y de acuerdo con l.a Ley Federal. de :la -

materia. 
V..- Cuando dos o más centros urbanos situados en. terri

torios municipal.es de c3os o más Entidades Federativa.a -

formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, -

l.é. Federación, l..aa Entidades Federativas y l.os Munici

pios respectivos en el. ámbito de sus competencias, pl.a

nearán y regul.arán de manera. conjunta y coordinada. el. -

desarrollo de dichos centros con apego a l..a Ley Federal. 

de l..a materia"'• (98). 

7 .- Re:t:orma de l.977 .- "Con el. fin de pro.piciiu:: un mayor 
pl.ural.iSJ:LO en l.:a camposic:1.6n de .Los Congresos esta.tal.es 

resuita necesario adicionar en su parte final. el. artíc,!! 

l.o 1.1.5 de 1a Consti tuci6n, para estabI.eaer un sistema -

(98) .- :Ibidem. P •. 76. 
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de elección en el. cual., sin que deje de dor:i:ina.r J.a el.e~ 

ción ciayori taria •. permita el. acceso de l..os diputados de 

minoría. En al.gunas entidades f'ederativ:::i.s rigen ya .t:6:i:_ 

mul.as para .La integración de :Las Leeisl.aturas, paree.i

das a. Le que ahora se propone, cuyo perfecc.ionamiento

Y general.ización se .Logrará de a.probarse esta Iniciati

va. 

En l:a adición que se prevé para eJ. articu1a ll5 quedará 

también dispuesto que .Los principios de la representa

ción proporcional. se adoptarán en l.a elección de los -

ayuntamientos de municipios que tuvieran u.na pobl.ación~ 
de treac~entos miL o mñs h~b~tcm.tes o ~ue ~or el. número 

de le.e i.n.tegrantes de su cabiJ.do asi l.o ameriten. El. -
propósito es que este sisteo.a opere en .Loa cunic.i~ios -

cuyo volo'l.unen de pobl.ación. l.o haga posib.Le o que el. cu~ 

po edilicio sea re.Lativ.amen.te numeroso,. de tal. i::i.anera -

que lJas f6rmuias el.ce.toral.es de l:a represen.ta.c.i6n pro

porcional. tengan: viabilidad". (99). 

De acuerdo a l.o anterior,, el. articul.o l.J..5 fue a.di:ciona

do en l.a :flracción. III, a.en un ú.L timo pá=-~,,. y publ.ic!!; 

do en el. Diario Oficial. de l.a Ji'ederación el. 6 de dicie!;! 

bre de 1977,, en l.o rel.ativo a l.a incorporación- a los -

sistemas local.es de el.acción, tanto para l!a.s l.egisl.atu

ra.s cuanto para. l-os ayuntamientos y municipios,. de l.os

principioa de diputados de minoria y de. represen.taci6n

proporc.ional.. El. articu1o l.l..5 consi tucional.r quedó ad:i.

cionado en l.a parte reiat:!.v:a, en l.os siguientes térmi-

(99) .• - Iniciativa. del. Presidente Constitucional. de l.os
Estados. Unidos Mexicanos. Josll López Portillo. -
4 da octubre de l..977. P.P. 35 y 36.. 
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b) .-
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115 .- • • • • • • • • • • .• • 

"De acuerdo con l.a l.egisl.ación que se e:rpida en cada. -

,_.na de 1as entidades federativas se introducirá e1 sis
tema de diputadoo de ctinoria en. l.n cl.ecci6n de l.as l.c~ 
gisJ..aturas !.ocal.es y eJ. principio de represen-taci6n pr~ 

porciona.:L en. La el.ecci6?L de J.oo ayun.tar..ie?Ltos y munic:i..

pioz c~ya pobL~ciGn sea de 3GO m:LL o ~~ habi~..nt~="· -
(l.00). 

(100).- Diario Oficial. de· l.a Federación. ~omo CCCXLV. 
Iiúm. 26 dal. 6. de diciembre de l.9TI. l? .. 4. 
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CA.EITTJLO V 

L~ REFOIDlAS Y ADICIOllES DEL .Ú:O DE J.983 AL .o\RTICULO 

ll5 CONSTITUCIONAL 

l-- C.ontenido de l.aa Reformas. 2.- Al.c..ance de J.a r~for:na 

cn=icipal en ::¡ateria pol.i tica. 3 .- La suspe.."lsión de ~ 

ta::iientos o de ~-uno de sus· integra:ites. 4.- La desapl!, 

rici6n de ayun"t=ientos. 5.- La revocación del. mn."ldato

a alguno de 1.os mie;;;.bros deJ. ~'1.l.."'1.tai::iento. 6.- Procedi

miento constLtucional. 

1. •. - Conter...ido da J.as Reforma::J. Las refor=s y :idicioncs 

publ.iccias en. el. Diario O:ficic.1 de la Federación el. 3 

de febrero de 1983r se agrup=. de 1.a s:i.¡;uiente for::ia: 

La !'.rac.ci6n I conservó deJ. te:irto anterior lo.El dos -pri!:!E_ 

ras párrafos y a partir deJ. tercero, se consigna."l bases 
genéricas para l.a uniformidad den-tro de l.os procedi-

mientoa de suspensión de ~yunta:nientos 7 decJ.arar ~ue é~ 
tos han desaparee.ido y suspender o revocar el. mandato a 
alguno de sus :::iembros, r:iediante el. derecho de audiencia; 

en el. mismo pár.rai'o se introduce. ~o:::io innovación. l.a fi,;-~ 

ra de l.a revocac.í6n. Y en el. cuarte l.a de 1.os Consejos -

la1unic.ipa.Le s. 

En efecto, según se desprende de l.o establ.ecido en la 

frao.ci6n I; ~ue te:rt-..i~en:te dice: 
"I .- Ca.da municipio será adcinistrado • • ••••••• 



Los presidentes mu."'l.:ici::·=-..les, ref,"idores • 

L:::>.s l.egicl.e:tura.s 1occics, por acuerdo de 1a.s doz :terce

r~s partes d.e suz i=i-:e¿;=:?..."f"lte3~ podrá=:. S-t.l.~pender aj-.. m:ta

c:ientos, dec1aro.r ~ue éstos ca;:¡ desaparecido y suspen~ 

der o revocar el c.a=.".iz.to a a.1g-~o de ~..is ::ú.emb:-os, ;or
al¿una. de .La.s ~ausas .;:"3.Ves que l..a l.e:; l.oca.:L preve=i.;a:., 

sie::ipre y cuando sus =e::ibros :ia.:rar.. te!'.lido oportu:-~dad

su:!"icien:te para. rer.dir las p::-..;.eb::iz 7 !:.accr J..o::: a.l.es::.';os 

que a GU juicio con~e::~:u:. 

En caso de deco.ra.rse desaparecido u.~ a:,-.i..~t~~iento o por 

renuncia o fal.ta absol~t::i de la ma;:ror!a de sus :::ie~bros~ 

:ti confor:ne a l.a l.ey = procediere que entraren er. !'un

ciones l.os sup1entes ::i que se c:el.ebra.ren nuevas eJ..ecci.5!; 

nes, l.as 1.egi.sl.aturas desi~á.:-.... ent:-e :tos vec.:i:ios: a 
l..os consejos rnunici:p==.:es que ~::.cl:.:.i=á..~ l.os periodos -

respectivos. 

Si al.guno de l.os mie:::Oz-os deja.re de desempeñar su cer
co, será sub~ti-:Uido :;:>r su S"'U.~1e:l.te,,. o se procederá S.!:, 

gún l.o disponga l.a 1e:r". 

La fracción II, reitera l.a persona.J..ida.d jurídica de l.os 

t:IU..~cipios; confiere ~e~a.rquía cons~i~c.=..ona.l al. ~a.nejo 
de su patrinon:i.o; se es-:ab:tece=.. !"=.c-~--:,ades l.e~sia.":::i..~1as 

a l.os ::ru..~icipios de acuerdo a las bases que fijen i~s -

l.egisl.aturas de los ~s:~dosp co~o oa:..doa de pol.icia y -
buen eobierno, regl.a=e~tos, cir::uJ..ares y disposiciones
adcinistrativas de obse.....-vancia genera..!.. 

Dicha :fracción señal.a.: 

"II.- Los rnur.ici:pios estarán ~estidos de personalidad 
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juridica y manejarán su pe.trimonio con.forme a. I.a 1e:r-. 

Los e;:runtaraientos poseerán facuJ.tades para expedir de -
acuerdo con l.as bases normativas que deberán estahl.ecer 

l.as l.egis1aturas de J.os Estados,.. l.os ben.dos de poJ.icía

y buen gobierno y 1os regl.ame..>J.tos,. circu.Lares y dispos!_ 

e.iones administrativas de ob.servcncia &en.eral.. dentro de 

sus respectivas jurisdicciones"'• 

La fracción. III define l.os servicios púb.licos municipa
l.es,. estab1eciendo que podrán proporcionarse c.on el. coa 

curso de los Ezta.do::; cuando 1si fuere :::u;c.esario y 1-o d_!!. 

"tel."'1!linen 1.~s l~yi:?s 1 - ::!-'3~m6s i3~ ~'.::p.Je.!.l~!; s~rv:.ctos pú.hli

cos que fijen .Las legislaturas 1oca1es; de acuerdo a l.o 

an.ter.ior transcribimos 1a fracción III. 

"III-- Los municipios,.. con el. concurso de 1os Estados 

cuando aaí fuere nec:..esario y l.o d eter::linen l.a.s l.eyes, 

tendrán a su cargo J.os siguientes ser.vicios públ.icos: 

a).- Agua potabl.e y al.cantarillado. 

b) .- Al.umb.rado públ.ico •. 

c) .- L.impia. 
d).- Mercados y central:es de abasto. 

e).-- Eanteones. 

f) .- Rastro. 
g) .- Cal.1-es, parques y ;faz:din ~s. 
h).- Seguridad públ.ica y tránsito, e 

i) .- Los demás que l.as Legislaturas 1ocal.es determinen.
según l.as condic.i.ones territorial.es y socioec.on6micas de 

1os. c:unicipios,. así como su capacidad· administrati-va y

financi:.era. 



86 -

Los munia:l.pios de un mismo Estado .. previo acuerdo entre 
sus ayuntamientos y con suj eci6n a l.a l.ey, podrán. coor -

dinarse y asociarse para l.a más eficaz prestación de --
1.os serv.icios públ.icos que J.es corr.esponda". 

La fracción IV:,. consigna. J.a. libre adninistraci6n de l.a

hacienda ciunicipaJ.,. <le acuerdo. al. concepto originaria -

del artícul.o lJ.5; se asignan a lo_s municip:Los l.os im-

puestos o contr:ibua.iones, incl.usive con tasas adiciona

l.es,, que estahl.ezcan l.os Estados sobre J.a propie<lad in

mobil.iaria, así como de su f'.racc.ionamiento, división, -
aonsol.idaci6n, trasl.ado y mejora y J.os que tengan por ~ 
base e.J. caobio de vaJ.or de l.os inmuebl.es, previendo en. 

casos áe carenCia <le capacidad para l.a recaudación :r -
edministrac.ión de tal.es contribuciones, que l.os mun:i.ci
pios podrán ce1ebrar convenios con los Estados para que 
estos se hagan cargo de aJ.gunas de l.as funciones rela
cionadas con J.a mencionada administración contributiv.a. 

Se atribuyen igual.mente a l.:os i::ru.nicipios l..os rendimien.
tos de sus ~ienes propios,.. así corao de l.as a:tras con:tr~ 

buCtiones y J.os o.tr.os ingresos que l.as l.egisl.aturas est~ 

b.lJe:z:c.an: a su :f'.a.v.or., y fundamental.mente los ingresos pr.2_ 

v.enientes de l.a prestación de s.erv:ic::i.os púhl.icos a su -
cargo- ~bién se CU>:n.si¡;na el derecho de l.os munici-

pios a recibir l.as participaciones federa.l:es de acuerdo 

a l!as bases ¡¡ue anual.menta establ.ezcan. :ras J.egis.1.a.tur.as 
l.oc.aJ..ea. Se <:onsigna J.a obl.igación de:L pe.ge de contrib:a 

c:i.ones para J..as personas físicas o moral.es .. insti tucio.

nes. oficiales y privadas, sj.n exenciones o subsidios,. -

exceptuando de estas regl..as J.o.s bienes de dominio púb.14, 

ce de. J;a. Federac:ión, Estados. y Munic::ipios. 
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Los presupuestos de egresos de los municipios, deben 

ser aprobados por l..os syuntamientoa,,. con base a l.o::i in

gresos autorizados y disponibl.es. 

EJ. nuevo texto de l.a fracción IV. es el. siguie.."l:te~ 

"IV h- Los l:Il.Ulic..:ipios ad.::iinistrarán l.ibrel:lente su haci~ 

da, l.a cuai. se ior::w.rá de l.os rendimientos de l.os bie

nes que l.es pertenezcan, así col:lo de l.as contri'bucia..~es 

y otros ingresos ~ue l.as l.egisl.aturas estabJ.ezcan. a su

favor, y en todo cn~o~ 

a).- Percibirán las c~ntribuciones, inciuycndo tas¡u¡ -

adici.onal.es7 ~ue est~oie~cnn Lo~ Es~edos ~~h='c l~ ;~o-
piedad inmobil.i3I'ia, de su fraccionamiento, división, -

consol.idaci6n, ~rnsl.ación y mejora así como l.as ~ue ten 

garr.por base el c~tu.o de va.lar de los inm~eol.cs. 

Los rnunicipio~ 0podr~'l e eJ.ebrnr co::i.vcnio::i con el. Estaeo

para que éste-;.aGa c::u-00 de nl.sunns de l.ao ru.ncioncs r~ 
l.acionadas con :La adoinistración de esas con-c:cicucioncs. 

b) .• - Las participaciones rederal.es,. que 11erán_ cubi·er-tas 

por l.a Federación a los municipios con arregl.o a l.as b~ 

ses,. moni:as y pl..azos que anua.l..Clen-;;e se dete.ri:ú.nen. por -

J..as l.egis1aturas de los Estad.os. 

c..).- Los ingresos derivados de J;a prestación de servi

a:i.oe públ.icos a su e.argo. 

Las J..¡eyee federal.es. no l.imi tarán l.a fac:ul.tad: de l.os Es

tados para establ.ec.er l.as contribuciones a que se ref:i.~ 
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ren los incisos a) y c.), no concederán e::>:cenciones en. -

reJ.aci6n con l.as míSI:las. Las .Leyes .local.es no es-:abl.e

cerán exenciones o oubsidios respecto de l:a::? menc:io:l.adas 

c.ontribuciones, en .favor <:le personas físicas o mora.!.es, 

ni de insti tucion.es oficia..:Les o privadas. S61.o .:los b:i.e

nes del,; dominio públ.ico de J.a Fede:~c.i6n, de 1.os Es-;;a

dos o de l.os Municipios estarán exentos de dichas con

tribuciones. 

Las J.egis1atras de J.os Estados eprobarán J.as l.eyes de ..., 

ingresos de 1.os Jlyun.ta.mienta s y ro'lti.sarán sus cu en.-: as 

públ.icas. Los presupuestos de egresa serán aprobadas ~ 

po:r :Los ayuntami.entos c..on base en sus ingresos disponi
b1es11. 

La :Cracc.i6n V fncuJ. ta a l.'Os municipios pora :Lntervenir -

en. J.a zonificación y p1anes de desarrol..J;o urbano z::wU..c~ 

pal.es .. en J;a. c.reaci6n y administ::rac.ión. de sus rese...°""'-a.s

terri tarial.e::i .. en. el. con.trol. y vigil.anci:a deJ. u.so del. -

suela,. en .la regul.arizac:i6n de l..a tenencia de J:a tie-

rra. Así se aprobó l.a fracción correspondiente: 

"V.- Las l:lUllic.ipios,. en los términos de lia.s l.eyes fede

ral.es y estatal.es reiati vas,. estará."'l fac:uJ.:tad0-'3 para -

formul..ar, aproba:c y administran l..a. zonificac.i6n. y pl.a

nes de desarrollo urbano municipal.; participar en .La -

creación y a.dministrac:i6n de sus reservas te---ritoriD.1es; 

c:ontr.ol:ar y v:igi.l.ar l..a utilización del. suel.a en sus ju

risdicciones territorial.es; in:terven:i.r en J.a regul..eriz!! 

ci6n de J..a. tenencia de .la tierra urbana; atorgar licen

c:i.as y per.misos para c.anstrucc.iones, y paJ:ticiper. en .:La 

creación 7 adl!lin:i.stra.ci6n de zonas de reservas ec.a.1:6~-
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c=is. Fara taJ. ef'ec.to y de <:oni'or::U.dad a l.o.s fi.:::es seiia

:Lados en. el. párrafo. i:erce=a deJ.. artícul.o 27 de es~ -
Cor.sti. t;ición, ex-pe<iirán:. l..os ree;l.amen:tos :r disposici.ones 

ad::ti.nis1'rativas que fuer!!!! n.ece.sarios". 

La fracción VI,. regul.a el. aspecto de !.a con:roirbaci6n c.2_ 

ca l.o dis~onía. l.a :f'raccié~ V, antes de esta rei'o..-:na j

señaJ.~ 

"VI.- Cue."ldo dos o más :::entres u:::-b=os situados e:::i. -:e

rritorios mu..'1.icipa.J.es de dos o má$ entidades fede=-ati-
vao forme..~ o tiendan a fo::-:::ic.r U.."la. cont:i.:i.uidad der::o,_;:-tí.f:!:_ 

ca, la Pederaci6n .. l.as en-:idades .feder1tivas y .:.os ~~ 
cipio.3 ::-e.::;cc-:ivos,. en el ii::lbi 'to de sus co=.pete::cia.!l .. -
pl.anea.rá.n y regu.l.erá."l de =..::.."lera conjU."l.'ta y coordi:iada
el. desarro.:.l.o de dichos ce~-:ros con apego a l.a ~ey fed~ 

raJ. de la ma'teria11
•• 

La fracci6=:. v:::r repite el. co::nenida. deJ. segundo p?::-az:o 

de l.a fracc.i6r. II del. ai:-:i::::..:.l.o ll5 cons'ti tucion.s..:... en -
l.o refere!l'te a. J...a. je:arquia de l.os cue::-pcs de se.~ida.d 

públ.ic.a en-:re lns tre:; niv-e.:.e::i de. gooie=no. De acuerdo 
a 10 a.n'ter:i.or ::rn especifica en esta ft.:i.cción:. 

"TII •. - El. Bjecu""tiv-0 Federa.:. y los f:oberr.adores de :Los -

Estados tendrán el. ~ando e~ l.a !'uerza púol.ic~ en .los lll!! 

nicipios donde residieren ~:.~bit-u.a.! a °t::""ansi tori3.Ce...·1::en.. 

La .fracci6r. VIII corres;on.ie '.l. l.os Es-::ados; reprod~cié~ 

dose lo es-:;ah.lecido en los ~i..-::-3.i:os re.l.a'tivos a la !=a~ 

c:i.ón III ¿~ 9.r'tÍcu.lo 115 ~-=es ds .la re.:form~ =::. 1.a -

sol.a varia.."l'te rel.ucion:ida. e.o=. ia ::..r.-:egrac.ión de .los --
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e:¡unta.mientos mediante el. principio de representaci6n -

proporcional.,. supriraiendo el. líci te poblacional. _estabJ.~ 

cido en el. te.:rto vigen-:;e del. precepto. Y así l.o regula: 

"VIII.- Los gobe=adores de 1.os Estados no_ podrán du::-ar 

en su encargo ::iás de sei.s a."l.os. 

La eJ.ección de los gobe~adores de J.os Estados y de l.as 

J.egisJ.aturé"..s l.ocal.es s~á directa y ~'l. J.os téro:i.nos que 

dispongan J.as J.eyes e.lec~or~eo respectivas. 

Los ¿;obcrna<:loreE: de lo::: 3E:t~do::,. cuya origen sea l.a 

e1ecc.i6n po;Ju1.n.::."' 1 ordi:i.::--::.:i-~ o e:r~:::.~rCL'"1~!..::.7 e_"':. r.:L..~""11n 

=o y por ning-.i:. ooti•;o podrán vol.ver a ocup~ ese en::_ 
go, r..i aún con el c~ác~er de interinos, provisiona..Les, 
~ubs~itutos o e=c..;..=gadcs de~ despacho. 

llunca podrán ser elect-;,::; Fara eJ. período iru:ied:Lai:;o~ 

a).- El. gobernador subs-.;i'::u'to c-ons:tituc:i.ona.:!., o, el. desi_s 

nado para c.oncJ.uir el período en caso de fa.l.ta absol.uta 

del. c.onsti.tucior..ci, au."'1 cua.'"l.do te:iga."'1 distinta deno~ 
ción. 

b).- El. gobernador interino, el. provisional. o el. ciuda
dano que, bajo C".la.lquiera. denominacj_6n, supla 1.as fa.1.

tas temporal.es del gobe=::.ador, sierapre que desecpeñe el. 

cargo l.os dos ú.lticos a.~os del. período. 

S6J.o podrá ser ¡;o berna.!!o::- constitucional. de un Estado -

un ciudadano me:ti.cer.o ~or na.cimiento y nativo de éJ., o

con residencia efectiva ~o ::ienor de cinc.o afi.os incedia-
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tai:iente anteriores aJ. día de l.a elección. 

El. número de representon.tes en .las le¡:;:isJ.atur:is de los -

Est.'.ldos seri proporcional al de habit::intes de cada uno; 
pero, en •odo caso, no podrá ser ~enor de siete diputa

dos en 102 Estados cuya poblaci6~ no 11egue a cuatro-

cientos r::i.~ ~abitantes; de nueve, en aquéll.os cuya po-

blaci6n exceda de este número y no llec;ue a ochocientos 

!lU.l habita=. -:es, y de once en loo Estados cuya población 

sea superior a esta úl.tima ci:f:ra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no po-

Qrán oer re~lectos para el período iruaediato. Los dip~ 

tados suple~t-.a po<:l:::":i..'1 =cr <Z-1.Gctos para el. periodo i=~ 
diato c.on e~ carácter de propietario, siempre que no h~ 
bieren estado en ejercicio, pero ~os diputados propiet~ 

rios no podri."l ser electos p~a el. periodo inmediato -
con el. carácter de suplentes. 

De acuerdo e.en l.a l.egisl.ac.i6n que se expida en ceda una 

de l.as entidades federativas se introducirá el. sistema.

de diputados de ~inoria en l.a el.ección de l.as legisl.a~ 

ras locaJ.es -;; e.l. princ.ipio de representación proporcio

nal. en l.a elección de l.os a;i.-untamientos de todos los -
Municipios". 

La fracc.:i.6n ll regul..a. :Las rel.:-c.iones de los trabajado

res tanto al servicio de l.os Estados como de J.os ::runici 
pios, establ.e.::i.endo lo siguiente~ 

"IX-- Las rel.ationes de tr~ajo entre l.os Estados y sus 
trabajadores~ se reg:i:án por J.as l.eyes que exp±don l.a.s-
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l.eC).sl.aturas de l.os Estados con base en l.o dispuesto en 

eJ.. artícul.o 123 de l..a Constitución l'ol.ític.a del.os Est_!! 

dos Unidos Líericanos y sus disposiciones reglamentarias

Los municipios observarán estas mismas regl.as pox l.o -

que a sus trabajadores se refiere". 

En la fracción X.- se establece l.a facul.tad al.a Feder2, 
ci6n, Estados y Municipios para cel.ebrar convenios para 

el. ejercicio de sus funciones, ejecución y operación. de 

obras,. así como l.a prestación eficaz de servicios públ..!_ 
cos cuando el. desarrol.1.o económico y social. 1.o hiciere
n·ecesario:. 

"X.- La Fed e:ración y 1.os Est'3dos, en l.os t~rJ!linos de -
:Ley, podrán convenir 1.a asunción por parte de éstos del. 

ejercicio de sus funciones, l.a ejecución y operación de 

obras y l.a preatación de servicios públ.icoo, cuando el.

desarrol.l.o económico y social. l.o haga :iec.esario. 

Los Estados estarán facul.tados para cel.ebrar esos conv~ 

nios con sus Municipios, a efecto de que éstos =~ -
l.a prestación de 1.os servicios o l.a atención de l.as :fU:: 
cienes. a :tas. que se refiere el. pá..""Ta.fo anterior .... 

2 •. - Al.canee de l.a reforma c:uni<:ipel. en materia políti

ca. En l.a recstruc~aci6n del. artícul.o l.l.5 c.onsti. tu

cti.onal. hecha en el. año de J.983 a iniciativa del. Presi

dente Miguel.. de l.a l'iadrid. Hux:i:ado destaca La importan

cia d·e la.vida pol.ític.a del. municipio. Entre otroe as

pectos de interés para J..a vida municipal., sobresal.en -
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1a.s facul. tades o"torg:i.das por l.a Cons-:i tución a. 1as 1.e- -

gi:;l.aturas l.ocal.cs para suspe:cder a,yun.t=ientos, decl.a

r.a;:- que és"tos han desaparecido y suspender o revocar eJ. 

candato a tlguno de sus miembros •. por a1guna de 1as ca~ 

=s €;raV.es que l.a l.ey 1oca1 prevenga.."l, siempre y cua.."'ldo 

sus miembros hayan tenido opo::-tunida.d suficiente para -

rendir l.:is pruebas y hacer 1os al.egato3 que a su juicio 

convengan. E:l cu.i:::o de decl.ar=se desaparecido un ayun

t=iento o por renuncia o :fal.ta absol.uta de l.a mayoría.

de sus miembros. si conforme a l.n l.cy no procediere -

que entraren en :funciones Los suPl.entes ni que se cel.~ 

bren. nuev.as elecciones, l.as l.egisl.aturas dcoienarán en

tre l.os vecinos a l.os Consejos t.:unicipaJ.es que concl.ui

rán l.os· periodo& respectivos. Si a.l.gw:w de l.os mi.CJ:J-

bros dejare de desempeñar su careo .. será substituido 

por su supl.ente, o se procederá según l.o disponga l.a -

J:ey. 

Si. bien es cierto que el. régimen politico del. municipio 

tiene J.a caracteristica de otorgarl.e ur..a autonomía. a.l.

establ.ecer: que éste es un organo con persona1idad jurí

dica •. que el.ije a sus autoridades en :forma democrática.

median.te el. voto popul:.ar d1xecto, no eX:i.stiendo ninQ.1-"la 

autoridad interc.ed.ia entre el. municipio y el. .Este.do, 22_ 

ministre su hacienda. desempeñe J.a :t:unci6n l.egisl.ativa

interna. y preste servicti..oe propios; es indiecutibl.e que 

l.as referidas adiciones a l.a :fracci6n I del. articu1o en 

cucsti6n, central.izan aún más 1a intervención del. Es~ 

do sobre 1os municipios. al. otorgar facul.:tades ai:ipl.i:si

ma.s a l.as J.egisl.aturas J.ocal.es para resol.ver cuestiones 

tan. i¡:¡portantes y particul.ares de 1a vi.da municipal.. 
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Las fe.cul.tades al.udidas, impl.ican una intervenci6n di

recta en el. funcionamiento de .l.os mur.icipios, y por l.o

tento va en contra de:L voto popuJ.ax como v.ere::ios más -
ad el.ante. 

Es imposibl.e sosl.ayar en J.as circunstancias que se re

fieren, este hecho incon~rovertibl.e que se presen"a en

l.a real.idad po1i tic a de nuestro país; usaremos l.as pal.§; 

bra.s del. maestro Fel.ipe Tena Ra:nírez para describirlo:.

"Es uoual. en .l.a práctica del. &obicrno de nuestras enti
dades federativas que l.a decisión del. gobernador del. E~ 

tado se imponea a la vol.untad de l.a l.egislatura y se -
P;jerz~ o~"'1.Í~od~ =c!:rc lo~ pr~zi<l~atc~ ouxti.cip~es. De -
tal. m~~era la desquician.te facuJ..tad de suspender y de -

hacer desaparecer .Ayuntaz:U.entos, aunque otorgada por l.a 

re:foroa del. l.15 a ca.da J.e¡;ú:l.atura,. sue.l.e .localizarse -
en J..a persona de un sol.o :funcionario, e.l. gobernador del. 

Estado". (.l.01). 

Por el. contrario, Amador Rodríguez Lozano opina que l.as 

reforoas c.onsti tuc.ional.es Vienen a eregirse en "insti ~ 
ci6n de defensa constitucional. l.ocal. y coco instrumento 

de for.tal.e<ti.miento po1itico del.os r:ru.nic.ipios"- (102). 

Diflho autor o.onsidera que l.os procedimientos de suspen
sión col.ec:.tiva e indiv.idual., decl.arac.16n de desaparición 
y revocaci6n, conter:ipl.ados en el. articul.o ll5 c.onsti tu

cional., dev.l.enen una garantí.a. c:onsti tucional. de carác-

(101) .- ~ena. Ramirez, Fel.ipe. Dereflho Constitucional. :r.Ie 
Xicano. Ed. Porrúa. México,. l.985. P. l.óO. 

(.l.02) .• - Rodriguez Lozano, AJ::m.dor. Defensa Constitucional. 
Local.. Cuadernos del. Instituto. de Investi.¿;acio
nes J:uridicas. Año l. Núm.. 2 • .Mayo-Agosto de -
l.986. UN.W. P. 588. 
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ter estatal.. Para a.firmar J.o anterior supone que J.e. J.e

gis.l.at-.ira J.oca.l. act-J.a. coco organo i:::pe:::ial., id ea que -

no c.ocp2.r."'ti:nos por L.'1.s razones citadas con n...~ter:i.ori-

dad, aJ. transcribir J.a opinión de Ter.a Ra.I!lirez, pues c~ 

mo 10 ::i.a:iifiesta :S!.3nuel. González Oropeza. a..l. =--eferir:::ie a 

1as reformas que venimos comentando: "el. sistema de J.a

Consti tuci6n vigen.to trasl.adó las fUr.ctiones de control.

que ter.ian l.as jefaturas pol.íticas a 2os poderes de l.os 

S9tados". (l.03). ,&¡ás ad el.ante a..gree;a "De esi;a :forma, J.a. 

autonomía. política, independencia o libertt!.d de los mu
nicipios, se pl.antea fundlll:lenta.1.mente ~r'lll.te a J.os pod~ 

res de J.os. esi;ados y no tanto en relación con el. gobi~ 

no fe<:le::-tl"'. (1D4). 

3.- La suspensión de a,yuntamier.tos o de aJ.guno de sus -

integrani;e:s. De acuerdo al. c..oncepto que nos da el. Dic

e.ion.ario de ia Real. Academia,. "suspender", significa d~ 

t~ o diferir por al.gú.n tiempo una scc.i6n u obra, -"'-!!: 
tre otras acepciones-, privar temporal.mente. a uno de.!. -

suel.do o empl.eo que tiene". (l.05). 

La suspensión c.onsiste en privar temporal.meni:e de su -

cargo a un a;yu.n.tamiento compl.eto, o bien,. a al.guno de 

sus miembros, y puede ser de orden físico o jurídic-o. 

(l.03) .- GonzáJ.ez Oropeza, Ma."1.uel.. La A:utonomía blunic.i
pal. Cuadernos del. Insti~~to de Investigaciones 
J.urídicas. Año .l • .Núm. 2. !üaya-A.gosto de l.9dá..
UliAM~ l?. 507. 

( 104) .- Ibídem. 
(l.05) .- Dic.c.:i..onario de :La Real. Academia. Voz 11 suspend.ex-• 

.P. l.139. 
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Los antecedentes de la suspensión los encentramos según 

Ea!lUel. Gonzá.1.ez Oropeza e.."1 las leyes de las entidades -

federativas desde l.825 :r en l.a Constitución de l.8.30 en

J.:i. Sexta Le:; -c:'l su articulo ?o. fr:i.cci6n VIII que co-
~esponde a l.os .;-obernn.C.ores:; ºsuspender a J.os a:runta
:::.ien tos del. D epartarne:1:to =:'l acuerdo a la Jur..ta D ep=-:;~ 

ce.'1tal.11 • (l.Oo). Y es er.. el. nivel. feder'3.l. en donde se -

u..-~for~a., dichos procedi~ientoz, ~on las ref.o~m~2 ·y ad~ 

cienes publ.ic:i.das en 1933, en donde se sienta."1 l.as ha-
ses para que l.as constii:ucio1:1.es local.es l.o establezcan

en sus propias leyes. 

La suspensión opera colllO un mecanismo de responsabil.i-

dad ante el. Estado y la Federación y por lo tanto es -

U..'"la sanción política, fincada por l.a legis.1.atura del. -
:::stado; precisameni:e la adic·i6n de l.a suspensión en l.a

fracci6n I del. citado ::!.r-:ÍCulo, es.una medida para re-

solver los coni'l.ictos que se presenten ente el. munici

pio y la autoridad estata.l, situación que ya se venia. -
presenta."1do en l.a prácticn,. =tes de l.a reforma de 83,

sin embargo esta medida viene a l.i.oi tar. ro1n más a1 llfu.."l..! 
c.ipio Libre, quedando a ::::lerced de las l.egisl.aturas l.ac!!: 

l.es, l.os. ayuntamien.i:os. 

La. suspe."1si6n procede por causas de orden jurídico, por 

el. origen, desempeño o rer:uncia del.. cargo edil.icio y El:! 
tre l;as causas cás comunes encontramos:. 

"Abandono de funciones en un periodo especifico. sin ca~ 

sa justificada. 

(i:vb) .- Tena Ramirez, Felipe. Leyes Fundamentales de -
liéXico. 1808-1978. Op. Cit. P. 240. 
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.1.uto de formal. prisión por d e.l.i to do1oso. 

Quebrantamiento de.l siste111a federa1. 

Surgimiento. de conf'.J..icto interno en:tre l.os munícipes. 

Omisión reí tarada en eJ. desempeño de l:as :f'unciones. 

Infraccí6n a las constituciones y 1egis1aciones tanto 

federal. como loca.Les. 

Inasistencia a tres o cinco sesiones sin causa justifi

cada. 

Abuso de autoridnd en perjuicio de ~a. comunidad del. mu

nicipio~ 

Manejo indeb.ido de fondos y recursos municipal.es. 

Viol..aaiones graves y sistemátican a 1oa presupuestos, 

pialles o programas. 

~io.lzciones g:«aves y s:i.si;em.á.ticas- a las garant!as de 

los gobernados. 

E:r.áctica de cumductas que altereru e1 orderu públ:ico y l.a 

paz social.. 

V:io1ationes graves e intencional.es a los convenios de -

coordinación. 

Por ca:usas de orden fisico:. 

Iaposibi1idad fisica para e1 desempeño d~ 1as f'unciones 

ediJ.icias",. (l.07). 

Las causa.a mencionadas,, tasadas bajp J.as c!ll"ac.teristi

cas de "causa.a grav.es"',, prev.istas por 1a adición menciE_ 

nada.y al. señal.ar.:. "por alguna de las causa.a grav.es que

la ley l.ocal. prevengan"-, fincan J..oa supuestos de respon 

{107) .- G;onzález Oropeza, Manuel.- Qp. c.it. P. !i09. 
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sabilidad poiítica, administrati-va o penal que cada Es
tado fija en sus leyes l.ocales, de acuerdo a su regio~ 

lis:no particul.ar-

Dentro de l.a cisma adición se otorga a los miembros del. 

ayuntamiento el derecho de defensa, esto es, la gsran

tía de aueiencia, al referirse:. "siempre y cuan.do. s-...;.s -

miembros hayan tenido oportunidad suficiente para re:i

dir las prueb.as y hace~ loa a1egatos que a su juicio -

conv.enean". Es importan.te acl.arar que en var:i.as cons~i

tuc iones loca.les, ya se otorgaba el derecho de audie::.-
cia, pero con las reforma3 a que nos hemos ~stado re~~

riendo,. se es1:abl.ec.e dicha garantía en eJ... nivei de l.a -

Coz:cti tuc.i6n del. Esi:ado Fed·eral. M.ericano. 

En cuanto a la posibilidad de que :Las autoridades r:n.;:;i.

cipales acudan ante la Supre:ma Corte de Justicia en b-..i.1!, 

ca de amparo de l.a justicia :federal.,. cuando c_on.sideren

que al suspenderlos se han violado sus garantías indi.~ 
duaiesr ya hemos menifestado (l.08) el criterio de nues

tro más al.to tribunal. al. re~pecto~ por lo que s6lo a.gr~ 

garemoa que el juicio de ampara. es improcedente para r~ 
solver. asuntos en ·donde las l.egislaturas de l.os Estados 

tienen conferida la f'acul.t~d de resolver soberana o dí~ 

creciona.l.mente, a menos que se v.iol.a:ra alguna garantía
individual de la. autoridad· municipal., l.a demanda de BJ:l

paro es procedente, de acuerdo a esta importan.te •reg:!.a 

jurisprudencia1 que introduce una trascendental e%Cep

ci6n a dicho caso general de inejerc±talnl.idad de la a=. 

ci6n c.ons.ti tuc.ionaJ."' al afirmar que;. .Aun cuando se tra
te de derechos políticos,. si el acto que se reciam.a pu~ 

(l.08) .- supra. P. 67. 
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·de entrañar tambim l.a viol.aci6n de &arantías individue. 

l.es. hecho que no se puede juzear a priori, l.a decanda
de amparo rel.ativa debe adi::i.tirse y tr=itarse, para. e.!! 

ta.bl.ecer, en. l:a. sentencia definitiva, l.as proposiciones 
conducentes". (l.09). 

4.- La desaparición de ayuntamientos- El. t~rmino "desa

parecer"· .. impl.ica grallletical.nente .. qu:Dtnr de del.an:te -

con presteza una cosa, quitnrse de l.a vista de uno con.
prontitud y vel.ocidad. (l.l.O). 

Le desaparición de un a.y'Uilta.r.iiento, consiste en l.a de

cl.aratoria que hace l.a l.e.:;isl.atura l.ocal., de l.a ineris

tencia de todas l.as autoridades municipal.es de un. :33'Ull

tamiento.- debido a l.a cocprobaci.6n. de haberse ac.tua.J.í~ 

do l.as hipótesis que como causal.es para tal. efecto. co~ 
templ.en. ias l.eyes l.oca.l.es respectivas, de carácter fís~ 
ce o jurídico. 

Se decl.ara :La desaparición de un ayuntamiento, cuando -

ya no exisi;e ni de facto ni jurídicamente. Este proced~ 

miento ya se encont:raba reg.l.amentado en. l.as l.eyes de -

l.os Estados, pero es a nive.l. federal. en l..983, en donde
se incorpora al. ari;ícul.o l.l.5 consti tuc:i.onal.. 

Las causas de desaparición máa frecuentes. de orde::i. jur_i 

(ió9) •. -.5urgoa,. It;nacio. El. Juicio de .Alllparo. Ed. Porrúa.. 
México, l.982. P. 4ó0. Cita Apéndice al. Toco --
CXVIII. Tesis 346. Tesis 90 de l.a Cocpil..ación -
l.917-1965 y T.e.sis 88 del. Apéndice l.975, ?.ía.teria 
General.. 

(11.0) .- Diccionario de. l.a Real. Academia. Voz "desapare
cer". P. 405. 
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dico son l.as siguientes: 

"DecJ.aratoria de nul.idad de e1ec.ciones reaJ.izada a tra
vcs de l.a l.egisl.atura correspondiente. 
Cuando su.z::jan: conilictos entre l.os miembros del. ayun.ta

mi.ento. 
Cu=do no sea probal:>.l.e e1 ejercicio de sus !'une.iones. 

Cuando deje de i'unciona.r. norria.1mente eJ. ayuntamiento. 

A.nte l.a fa1ta absoJ.uta del.a mitad más uno del.os in'te
grantes del. ayunta~iento,. duran.te un periodo conoecuti
vo ( 1.5 días) sin.. justi.Ci.caci6n. 

Cuando e.!. a.yu."1.tareiento desacata 3'a.s J.egisl.ationes fede

ra1es y estadual.es. 

Cuando el. ayunta::riento quebrante J.oe principios de1 ré
gimen. federal.. 

Cuando medie J.a d ecl.aratoria. de responsabil.idad pen.aJ. -
por J.a comisión de hec.hoa i.l.icitoe. 

Cuando se da una renuncia. 

Eor causas físicas:. 

Por faJ.iec.imiento de todos, renuncia de todos l.os muní
cipes, ah.andona injustizicado de l.as :f'Unc.iones munic:i:p~ 
l.es, icposibiJ.i'dad física de todos l.oa munícipes•. (l.ll} 

Como pod emas observarr a.l.gun.as causal.es de desaparición 
y suspensión son semejan'te.s,. e incJ.uso igual.es. A.l.gu

nas podrían considerarse como l.eves, tomando en cuen.ta

que l.a l.egisl.atura l.oc.al., debe juzga.rl.as de acuerdo. a -

un sen~ido de discrec:i.ona.l.idad. 

(1.J.l.) .- Gonzá.J.ez Oropeza,. Manuel.. Op. Cit. P. P. 503 y-
504. 
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A si!:lpl. e vista :..a suspensión to ta..l. d eJ.. eyuntam:i. er. to 110 -

tiene dis-::inciór .. de l.a d esaparici6n de éste, sir. embc=- -
go, el. le~is.laccr scpar.ó estas dos medidas con el. Fropi 

si to de que la ;:ri.::lera es un.a medida sancionadora ? l. a

se¡;"..inda d ecl.ar~ -::i va,. además de uniformar procedimientos 
y desterrar ac-.:os caprichosos en detril:lento del mu."li::i

pio. Con respe:-:;o al.a suspensión de ale;uno del.os ~

miembros, cabe ~a distinción con ia desaparición, ya -

que la primera se refiere a la separación te.cporal del

e.argo de alguno o del. tota.l. de l.os inte,:r=.tes del a:i-u:! 
temiente, y no de~initiva como procedería en l.a desapa

rición; siIL em::areo ambas figuras son elementos de re

construcción de.:. orden jurídico. 

Con respecto al -:lerecho de audiencia que tiene l.a auto

ridad m"..U"..ic.ipa..l cl. d ec.iararse que ésta ha desaparecido, 

considero inadec.;.ada l.a opinión de .Al!la.dor Rodríguez Lo

zano, quien afi::-=a: "tal. garantía debe hacerse efectiva 
1:1ediante l.a coc:;::areccncia de l.a comunidad, ante l.as co

misiones del. Co~-reso, a efecto de que certifíquer. la -

desaparición f~:-::ica del ayuntamiento•. (l.l.2). 

En e:fec.to, el derecho de audiencia l.o tendría en un mo

mento dado, l.a autoridad afectada que ha sido dec.lar&.da 
desaparecidar y :::i.o l.os ciudadanos <i el i:rur.ici:pio, que d.!:_ 

recha de audiencia puede otorgarse a un organo ya inc

:risten.te?. 

En cuanto al. res,.:.l.i;ado de l.a incorporación de l.as re:'e

ridas adiciones c.onstituc:ional.es a l.as respecti~as ie-

(i12).- Rodrigue: Lozano, J.mador. Op. Cit. P. 598. 
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yco 1ocal.es, el. autor citado antericrcente señal.a ";r~s 

aspee.toe diferentes que son: "estado.:; que pla=:;:on 

textua.lcente 1a disposición feder,.i, estados ~ue l.e -

dieron una redacción di~erente pero apeEada a .la .letra 
y espíritu d e.l artícul.o l.l.5 de l.a Cc:-.s"ti ;;uci6n fe•ier~P 

y, finalmente, aque1.los que omitieren al.;:ú:: c.oncepto -
del 115 cons"titucional.". (:l.13) •. 

5.- La Revocación de.l mandato de municipes. Revocación 

sie:nifica dejar sin efecto una conce:;ión, ur. mandato c

una reooluc.i6n (1.l.4). De acuerdo aJ.. sentido de l.a adi

ción a l.a fracción I del. articulo ll.5 cons"ti~ciona.lp -

1a revocn.ci6n es U."la facultad con.ferida a l.a le&isJ.a"tu
ra 0e1 ~$t3do que consiste en dejar sin efec~o ei nc~-

bra.~ie...."'l°to '1ue le. misr.ia. .ler3'i.s1a1ill.ra !:~ce e~ favor de 1os 

vecino o del municipio, para ini:egra.r :.os Consejos tlur.i

cipales,. en los supuestos que estac.:ece .la =1ropia Cons
"tituci6n. 

La revocación opera como un mec.anisco de recons"trucción 
de.l orden. jurídico, al presentarse e.: supuesto de dec.l~ 

rarse a esnparecido un Bj'Uiltaniento o 'le una suspensi6n
pa.:-cial. o total. de.l r::iiSI:lo, si con:for:::ie a l.a. ley e.o pro

cediere que en"traren en f'unciones .los supl.entes, ni que 

se cel.ehra.ren nuevas elecciones, l;a l.egisl.atura des~ 

rá entre l.os vecinos a :Los Consejos !itunicipa.les que co~ 
cJ.uirán l.os per.iodos respectivos. 

(l.l.3) •. - Ibídem. P. 603. 
(11.4) .- Diccionorio de J.a Real. AcadCI:li;a. Voz~ •revoc.a.r• 

:i;. l.060. 
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Si al.guno de los ciembros dc.J...re de desempeñar su cargo, 

será substituido por su suplente, o se procederá seeún

lo disponga l.a l.ey. 

Esta fi(!Ur:l cubre el supuesto de ausencia de poder en. -
el. a;y-unt=iento. El. procedimi.ento está bien del.ineado

en l.a Consti tuc.ión; sin embargo, es l.a l.egislatura J.o

caJ.. l.a que ejerc.e la .facu.l:tad ele nombrar el. Consejo Mu

nicipal.. Porqué la. let;:i.slatura y no los propios ciuda

denos?. La propia iniciativa nó da una explicación ai

respec.to • pero considero que e::ita resolución f'ue o.dopt!!: 

da y dif'crenciada de la suspensión y desaparición por -

ser ésta u..~~ oedida reconstructiva y no sancionadora e~ 

oo lo es ~~ =~~~~ili16n y oec.l..arativa como lo sería J.a -

d.esaparici6n, además sal. ta. a :La V'..:i.sta una in.tervenc.ión

ind e bid a de :.a 1-e¡;isl.a tura que vi gil.a, con-t-roJ.a e inte!: 

fiere en :La vida política del. municipio• = n el :fin de

cur.ipl.ix un =.e.nd a.to del puebl.o. 

Ciertamente, este procedioiento ya se encontraba cante~ 

plado por l.= l.eyes estatal.es antes de l.a reforma fede

ral. de J.983, 7 entre l.os casos más usua.l.ea de revoca-

c:ión. encontranos~ 

"Ataque a. .las in.sti tuctiones o:J emocráticas y forma de go

bierno. 

Viol.ac:ion.es graves y sistemáticas a las garantí.as indi

v.idual.es. 

Infracción a !.a Constituci6n.y :Las l.eyes. 

V.io:La.c:i.onea sistemáticas y &rE«.es a ios planes y progr_!! 

mas. 
Se. die.te sen"tencia por d el.i to. 
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Abandono de funciones sin. causa justificada. 

Los integrantes del. cuerpo edil.icia r..o reunan l.os reqU!. 

sitos que l.a l.ey erige para su cargo. 

Ataque al. sufrae;io. 

Cuando J.os rnu..~.:ícipes actúen mnnifiestamenta contra l.os

cri terios del.a cocunidad, etc.Y. (l.l.5). 

Esta situación repetitiv.a. nos muestra un panor~~a vago 

e impreciso de J.c.s causa.l.es de deaapariciónr suspensión 

y rev.oca.ción, si bien es cierto que c.ada Estado adopta

l.as normas jurídic.as de acuerdo a sus ca.racteri::itica.s y 

necesidades re¡;iona..l.es, es impor•an•e nacer no•er, que

existe un descontrol. que permite a l.as J.egisJ.atu.ras !.o
cal.es,. manejar a su arbitrio dichas causal.es. en. menos

cab~ del. Municipio Libre, eJ. cual. recobra en estas pun.

tos mencioru:i.dos, La posición que tenía duran.te el. Porf.;!;_ 

r.ia.to. 

6.- Procedimiento canstituc.ianal.. En cuanto al. proced.!_ 

Cli.ento,. l.a Consti-t;ución estabJ.ec.e cl.aramen.te que el. ór

gano fac::ul. tado para suspender ayun.tami.entos .. decl.arar -

que estas hon desaparee.ido y suspender o revocar el. ~ 

dato. a al.gur.o de sus miembros. por aXguna de l.as causas 

graves que J.as leyes iocal.es prevengan, serán l.as J.egi1! 

l.aturas J.acal.es por acuerdo de Las dos terc.eraa pertes

de sus in.tegrontes. 

El proc:.edim~ento al.udido deberá deserrol.l.arse ante l.a -

(J.l.5) .- Gonzál.ez O:t!opeza,. Manuel.. Op. Cit. PP.509· y 510 
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.!egi.sJ.atura deJ. Estado, a instancia de J.oa ciudadanos, -

los diputados local.es o el. gobernndor del Estado. 

Si ésta se en~ntrare en. periodo de receso, :!n'te l.a di

r.u~aci6n pe=-~anente~ l.a que deberá convoca=- a cesión e~ 

t::-aordinaria al. Con¿;reso del. E:::tado para que és'te dete~ 
::::!..ne sobre la procedencia de l.a petic.ión, de lo contra.

::-io al. otorgarse :facu.l tad es a l.a di pu-ración pe:r:::s:nente

pa:a que 3ea éstn la que de~ermi.nc sobre 1~ de~~p~i~
ci..Sn de autoridades rnwU.cipo.le:::, seria v:iol.ato::-io del.o 

que eotabl.cc.e l.a Con2ti tución, "cocoo :::uceüe en c.'}.:::peche, 

o aquell.as que evadiendo l:a el.ara dis!'""ici6:r. -: !:.C. .::=-ti

culo ll.5 cons~itucional., otorean al. eobcrno.dor l.~ fo.CU!_ 
tad de desi~cr con~ejos ~unicipal.es provisicn~es, co
:.:io se establece en l.a ley cunicipal de Gue...-r=o•. ( 116) 

E:-1 caso de que el. Congreso l.oca.J. se encuentre e::. cesio

nes ordinarias y reciba J.a petición, éste ca.J.i:fica J.a -

procedencia de 1a misma y será turnada 'l. la cocisi6n -
L"lsn-"Uctora correspondiente para l.os ef ictos del. dere

cho de audiencia y que en el.l.a se presenten l.as ;:ruebas 

y al.egatos que conv.engan a l.os intereses del.. in-i;e:=esa
do. (ll.7). 

(J.l.é}.- J:bidem. P. P. 50~ y 507. 
(l.l.7) .- Rodr:ígu.ez Lo.zsno, .Amador. Op. Ci:.t. P. 608-
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h.!'.1!.!Ll2.!Q.§: 
En 1os paises que se mcr.cionP.n a continuación e1 :::unic~ 

pio se encuentra re~l~~cntado por sus consti~~cior.es. -

Es iraporta.."1te ho:.cer notar ·:tue pocos de e1los c11ent= con 
un régimen jurídico rau.'1.icipal tan ava.~=ado como e~ nue.!! 

tro, como Venczuel.a, cuyos rnu...~cipios e;o::2.ll de una r!.Ut.!?_ 

no~ía semejante a 1a de ~ueotro ~aís. en loo aspectos -

po1iticos, a<lrainistrati·1os y eccnó:::icos. 

En cambio otro~ coco Din<J.::iarc::i, Fin.lundi.n.. Prn..'-lcii:t., I~~ 

lia, '!tepúbl.ica Deraocr:'.'i.t:.ca ;tle1a,,_'1.a, Repúbl.ic:;. Feder:::U. -

Alemana, República rO!JUl~ China, cuer.ta..."1 con une. auto

no~ia adninístrativa; El ScJ.va0or. Guatecala, Haití, -

Hon':luru.s, Nicar::'..e;uo., Fe:-~ y Norueea. con W"la autonocia -

econ61Jica y adciniztrativ:i. Est;:,.<los Uni-:'!o!J <Je r;crteamé
rica y Yu.:;osl.a.vie se ri ... :en por u..-i o.utogobierno que l.e:.1.
pcrci te atJL:.ini::;-cr::.=3e en fol"r.12.. ind. eper..d i. ente :;· d. e i:iife

rente forca ~ loz demús ;~íscs. 

Por úl.tioo ~an:i.mú, Cuba, Chi1e, Ve~ezuela. I•al.ia y Re

públic~ ?opul.ar China incluyen en su constitución proc~ 

di~ientoe de destitución de autoridades cunici~al.es. 

;r=cnti~a. Se~al.a ia au•onomia del. cunicipio en los ar

tíc'..l.l.os 5 y 105. 
Bolivia. En el artícul.o 151. estab1ece las fif;'lll"as de --
1os Consejon r.;unici¡:;al.es, Juntas l.iunicipa.l.es y A¿;entes

?Junicipal.es; <ientro de 1:ls atribuciones de 1.os Consejos 
y Junt:ls ~unicipal.es, se estab1ece la de ~i~tc.r orden~ 

z~s pe.ro. el buen s~rvicio de 1.as pob1aciones y anrnbor
:::nual.men'te e1 presupues•o ~un.icip'lJ. a iniciativa de1 aj., 
caJ.d e. 

Brasil. En e1 articu1o 23 garantiza la ai.;, tono mi a del. In!! 



r.icipio y entre otros puntos <le interés seiinla su ::ldni -
nistración propia. en lo concerniente a su pecu1i.u- in
terés y es~ecial.mente la fijación y recaudación de los
impuesto~ de su co~petenr.ie y La aplicación de siis ren
tas, así cono la oreanizactón de los servictos públicos 
locales. 
Colonbia. Los m'..l..~icipios división de los De~::i.rt:imP.ntos, 
Intendencias y Co~is::?.rí~s. goze-~ de 1~3 garanti~s que-
les con~ienP..n los artículos 5o, 181, 182, 183, lS4, ---
185, l.86, l.3::), l.·JO, 191, 196, 197, 198 y 201. Los Con
:3e.io" r.:ur..icip:::.lcs ::;on elcgidoo _popularncnte y encarga-
dos del Depar~a:::ento municipal correspondiente. 

Costa Rica. Los municipios que pertenecen a los canto
nes central.es, tienen entre otras facultades las de di~ 
to.r presupuestos ordinar:f..os o extrno~din:irios. ios cua
les neces1 t.;:.=á..-: por a entrar en vi~-:-encia. la aprobación
de la Contraloría Ge~eral., que fiscalizará au ejecución. 

Los cu.~icipios son autónomo" y están reglamP.ntados por
l.os :!rtír.11.los ló8, 169, 170 al. 175. 

~-- Los i:runicipios son autónomos y se rigen por los
articulos 187, 189, 190, 192, 193, 194, 195, 200 y 201. 
El artír.1U.o 197, establece eJ. juicio de resoonsabil.idad 
penal p~ra las autoridades c:u..~icipales, medi::mte oficio 
a instancia del Fiscal o por acción privada a instancia 
popular. 
~· Las municipalidades esté..."l compuestas por Al.cal.
des y Regi.dores y podrán ser iisueJ.tos por la ..l.sa:mblea
Provincia.J.. Loq artícu1oR relativos a1 municipio son -
del 101 a.l 106, y se relacionan con su autonomía admi
nistrativa. 
EcuAdor. Los municipios son regidos por los cantones,
cuya autonomíq económica está reglamentada por 1oR art! 

culos 131, 132 y 133. 
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El Salva1or. El municipio, división de l.os Departa!!lentos, 

está regido por Conse.ios Municipales form.:.dos por Al.cal.

des, Re¿;idore:i y Síndicos y tienen atrib11ci.ones económi

cas y administrativa, se reg1.::?..~enta.~ po~ l.oq artír.u.l.os -

103, l.04, 105, 106 y l.07. 

Gu~te"1ala. El gobierno municipal. está integrado por Al.ca!_ 

dec, Sindir.~s y Concejales y l.a l.ev fija los aJ.cances de

su rligim<>n autónomo, de aCHerdo a :!.a realidad democrática, 

capacidad económica. importancia política administrativa, 

dc::;orrollo cultural. y otras circunstunciae que ne consi

deren atendiblen a.l. municipio; éste se re¡;.lnmcnta por los 

nrtíc1.ü..os 227 al. 236' y cuenta. con autonocúa económica y -

~d::d.hictra~l. va. 

Haití. La. co!:!Ulia ¿;ozu de autonor.ú.a deterr.iinRda por l.a 1ey, 

en loo articu.1.oo 2, 128, 129, 130, 134 y 1.37. 

!"lonr:lurc-.::i. Los municipioz zon autónor.:os y correspon?en a -

la divi.sión pol.ítica de los Departa.,,entns. Laa atri.buci.o

nos de los :::unicipios se l.i:nita.n a 1\.tncionea econól:licas y 

. a.dminiztratiV..:l.s. su fundamento jurídico se encuentra en-
1.os artir.uJ.os 336, 337, 338, 339 a.l. 341. 

t;ic~r" -ua. Los Consejos J'.:unicipal.es están inteerados por

a.l.cal.des y re¿;idores; 1.as municipnl.idades gozan de auto~ 

nomía ec~n~=ica y administrativa, sujetas a 1~ vigiJ.an-

cia del. poder ejecutivo, los artículos que regu.l.sm. 1o re

ferente a los municipios son:· 27q, 279. 2"3l., 283, 284 al.-
286. 

Pana.~á. Las provincias están integradas por i:run.icipios,

&oz.:in de uutonomíq prevista por l.os a.rticul.os l.84 al. 193 

y del. 1.96 al. 205. El artícul.o 189 previene la suspensión 

para les autoridades municipal.es. qUienes no poorán ser

desti tuidas por autoridades adcinistrativas nac~onal.es,

sal.vo 1.os al.cal.des cuando su nombramiento corresponda al. 
Organo Ejecutivo. 



- J.09 -

~- EJ. territorio de la Repúbl.ica se div.ide e..-i Depart!!.. 

centos, rrovincias, Disl:ritos y J.a Provincia Constituci.2. 
na.:L de CaJ.J.ao; e::ciste..-i Connejos iúun:ic.:ipa!.e:o:: que gozan. de 

autonocia a<lc.inistrativa y económica ~ue determina eJ. -

respectivo Consejo Departancntnl.. Los articu.lo~ re;;l.e=ie...:! 

i;nr.ios son eJ. 203 y 206. 

P.enúcJ.ica Dominicc..-ia. Los municipios están a c::u-go de un 

,\yun;;a:uiento, Hcgidores y SupJ.antes y están regl=cn1'a-

dos por los articuJ.os a2, a3 y 34. 

VenezueJ.a. Los cu.nioipios está..~ agrupados en Distritos -
que gozan de autonomía económica., política y adr..:.!'.istra

tiva, seeún lo disponen los artícuJ.os 27 al 31. Este úJ:o 
-timo a oecej an:?:a de lo que ocurre en J..a fracción IV deJ.

'lrticuJ..o J.15 consti tuciona.J., esl:abJ.ece cuá.J.es serán J.os

ingresos del. municipio .. J.o cuaJ. como ya hemos c.a..-U.festa

do en eJ. cue::-po de esta :nonografia, es un factor de aut.2,_ 

necia económica para el. cu..'1.icipio, sin igual. en eJ. resto 

de los paises que aquí se mencionan, p:-oducto en México

de J.as reformas de 1983. 

Estados Unicios ~ ~ América.. En su constitución fed~ 
ral. no existe ninguna regl.amen.-.;a.ción sobre el. lllWl.ieipio,. 
debido al. régimen politico del país, los estados gozan. -
de au~nomía. que permite que existan. di ver.sos cri l:erios

Y princ..i.pios .. provocando diferenciacioi::.es que llegan a. -

ser ob.stáCl.1.1.o para. l:a vida. democrática. d.e J.os ciudadanos 
de apro:rimadamente J.8,.000 entidades J.acales. 

Por o.tra parte en 1o que se refiere a controles politi

o.os., en algunos estados como C.a1ifornia, existe l.a figu-
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re. del. reca.J.l. .. por viri:ud del. cua.l. l.os Ciudaá.enos poú:ú.n 

"JO-Car por l.a re!noc.ión o revocación del. c:::r¡;o de al.gún -

f~c;;.on=-io del. nyun'tamieni:o en e.aso de haber perdido su 

Cvn:fian:;:a, en cai:ioio l.a revocaci.ón en nues1;ra Consti tu

.::i.ón es uno. íacul.tad privativa. de l.:i l.egisl.atura l.ocal.,

para destituir del. cargo a J.os Consejos !liu:aic.ipaJ.es, no_!!! 

brn.dos o designados por eJ.l.a.. 

D_nn..'l:a.rca.. Los r.1unicipios administran sus propios nego

.::::.oa au-cónomnmen-ce,. bajo l.a inspección de1 E::?tado, artí

culo d2. 

~·inJ.andia. Las co=c.21 es el. término se:nejante aJ. CluniC.i_ 

pío y disponen de una au-:onomia admini::;1;rai;i-z~ artlc'!.:l.o 

51. • 

.:;'!:":ulCia. t:n su artícu1o 72 seüal.a que :Las col.ectividades 

.:erri to.::-ia.l.es de l.a Repúbl.ic.a,. son 1:1Wl.icipi.oe,Depari;eme!l 

t.:i,:: :¡ territorios de u.J.trem.a.r. Gozan de autonor:ñ.a aó.mi
ti:::i:r'l1:l.V(:4 de acuerdo a l.os articu.J.os 73. 74, 76 ;¡ 77. 



COiiCLUSIONES 

J..- La l.ibertad municipal. y el. autogobie::-r.o cí:vico for.

tal.ecieron el. ímper.io roe.a.no y al. pe..-Cerse ta:!.es ~ 

rac.teristicas decayó en forma notabJ.e. 

2.- En J.a epoca prec.ortesiena no se conoc.i6 el. munic.i.

pio• habiendo nacido ~n J.a l.J.egada cie J.os españo

l.es en l.521, quienes trasl:adan esa insti tuci6:n a -

nuestro paisr l.a que J.J.ega sin l.as c..araci;eris-:icas

que tuvo en España duran:te J.os sigl.oa .:OI hasta -

principios del. XIV, e.."1 que prcsperaro:i J.¡:_ autonomía 

y J.a libertad munic.ipaJ.es. 

3.- Los antecedentes deJ. municipio en Mé:rico no pe=i

ten U."'l dcsarrol.J.o deJ. mim:¡o y si, por e~ contrario, 

en l.a etapa del. porfirismo sufre dicha i.nsti -;;uc.ión
una pérdida casi compl.eta de su autonru::ía, debido a 

l.a e::ri.stenc.ia de J.o que se denominó •Jefes PoJ.i"ti

c..os" • 

4.- La Consti tuci6n de J.9J.. 7 c::onaagra el. pr'..nctipio de ~a 

autonomía. muni<ti:pal. .. sin embargo J.os ctinsti t:uyen:tes 

no acertaron. a estabJ.ecer J.os medios económicos pa

ra l.a existencia del. municipio. ni l.as gara."'ltias s~ 

:fic.iemes para que pudiera defenderse de .las J.egis

::Laturas, l.as que a su ar~ trio est:imnben. cuál.es -

eran J.os med±os de subsistencia necesarios para 1os 

.Clismos, l.o· que l.os dejaba :i.n.Ce.fensos ante l.a acti

tud expansionista de l.os gobiernos l.oc.aJ..es. esto se 

madiiic:.6 c:on J;as reformas de l.983. 



5.- Dur211te. el. petiodo que comprende 1.os años de J.917 a 

19a2 eJ. artic.uJ.o l..l.5 constitucional. ha sido objeta.

de eieie refo:::i:as que no ha:i tenida. trascendencia en 
l.o que se refiere. a su autonomía. 

6.- Las reforoas rnur..ic.ipal.es de l.983 uniforman l.os pro
ceiii!:liJentos de suspensión individual y cc:Lec:ti.va y

desaparición de ay¡.u¡i:;~~ientos, así e.orno in•roduce el. 

de :La revocac.ión del. mandato conferido a los Conse

jos MunicipaJ.es. 

que :La primera es una medida sanc:ionadora y l.a se

gunda decJ.arativa. La revocac:ión consti ~ye una m~ 

dica recon:;;tructiva. de.l. orden. jurídico y es diferCE; 

te ~el. recal.l. de :Los estadunidenses, ya que estos -

deciden direc.tamente median:te ret:eréndum. de.l. cargo, 

en i:;anto en té=inos de la reforma, l..a rev.ocac.ión -

se refiere a l.a facul.tad otorgada a J.a l.egisl.atura

J.ocaJ., para separar del. "argo a l.as autoridades -
que desempeñan. un. cargo. por nombramiento o designa

c.i6n .. 

7-- Los procedimientos establ.ec1dos en J.a fracción I de1 

art:ic.u.J.io ll.5 consti tuciona.J. en l.o que respecta a 

que l.as l.egial.aturas J.a.cal.es podrán suspender ayun

tamientos o a al.guno de sus integrantes,. de desapa

recer a:;untamí.entoa o revocar el. mandato a alguno -

de sus miembros por alguna de l.a.e causas grav.es que 

el..l.a.s establ.ezcan, constituyen un atropello a l.a ª'l. 
tonomia municipal., a1 v.iol.ar l.a vol.untad de quienes 
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al.igi;eron a J.a.s autoridades municipal.e·s,, y se trad!! 
e.e en un con.Xr.ol: poJ.!tic:o a J.os .municipios. median
te una amen.a.za per.manente. 

8.- La dec.isi6n de suspender,. desaparecer o revocar el.
mandato d-e a.J.guno a. 1a total.i'<iad de J.os integrant.es 
deJ. cuer.po edilicio,. se deja de acuerdo. a esta re
forma. consti tuc.ional, a discresi6n. de J.as J.egisJ.a~ 
r.as J.ocal..es, cuyos integrantes en J.a. práctica, de-
penden de La v:ol.w:i.ta.d del. gobernada.r, situación que 

se reJ.e¡;a J.a. v.oJ.untad popu:¡::a;r.,. el.emento básico de -
:La nutonom!a c.unicipaJ.. 

9 .- Se estalil.ec.e J.a ,sarantia. de audiencia. que c.onforme
a nuestra real.idad poJ.itic.a, no tiene l.a eficacia -
suficierrte,. a menos que en estas casos se estime J.a 

procedencia del. juicio. de amparo,. cuando se vi.olie -
dicha garantía.. 

10 •. - En virtud de que l..a reforma c.onsti tucionaJ. en este
aspec..to al. "'!"et:.erirse a.l generador que de l.ugar a l.a 
suspensión, desaparición. o. rev.oc..ac.i'6n,. menciona --
•por al.guna. de l.as causas grav:ea que J.a J.ey J.oca.l -
pr~engan•·, se c.orr~ el. riesgo de que cada Estado -
al prec:Lsar y regl.amen.tar el. concepto de causas gr!!: 
ves, inc=a en lla misma subjetividad que prevaie

c.ía an-tes de J.a reforma y que precisamente :f'Ue uno

de l.os motivos en. que el: Presidente juat.ific.6 su -
iniciativa-
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